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Sobre el particular, cúmpleme informar 

a SS., que el Ministerio de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, por Decreto N9 

665, de 9 de junio en curso, que se halla 

en trámite, ha procedido a fijar los pre­

cios de venta a la leche y mantequilla. 
Para su mejor información, tengo el 

agrado de acompañar a SS. copia del texto 

del decreto en trámite citado. 
Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 

Barbosa P.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS 

Y COLONIZACION 

"N9 2390.-Santiago, 22 de junio de 

1964. 
Por oficios anteriores enviados a esa 

Honorable Cámara de Diputados, se ha 

informado en general sobre la tramita­

ción de los expedientes N9s. 28519-34381-

47733 Y 40375, reunidos en un sDlo legajo, 

referentes a loteo Poblaciones "Playa N e­

gra y Cerro Verde" de la ciudad de Pen­

co. 
Al respecto cabe informar que el lote o 

fue rechazado por el Ministerio de Obras 

Públicas por Dcupar estas poblaciones te­

rrenos destinados a áreas verdes y costa­

nera, según exigencia del plano intercomu­

nal y que estas destinaciones sólo pueden 

ser variadas por el Plano Regulador de 

la ciudad. 
Como este trámite de confección del 

Plano ReguladDr es de la sola incumben­

cia de la 1. Municipalidad de Penco, con 

fecha 8 de junio del presente año, fueron 

enviados estos cuatro expedientes, reu­

nidos en uno solo, a dicha Municipalidad 

a fin de que ella adopte las medidas per­

tinentes. 
Este Ministerio ha agotado toda la tra­

mitación, en busca de la aprobación del 

loteo, llegándose a un punto en que sola­

mente la 1. Municipalidad puede solucio­

nar, a través de la confección del Plano 

Regulador, plano que por 10 demás ya ha 

sido encargado a profesionales arquitec­

tos particulares. Sin la aprobación previa 

del plano de loteo, este Ministerio se en­

cuentra imposibilitado de regularizar es­

ta situación de los ocupantes de esos te­

rrenoS fiscales, mediante el otorgamiento 

de lDs títulos de dominio. 
Dios guarde a US., (Fdo.): Paulina 

Varas A." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 490.- Santiago, 23 de junio de 

1964. 
En contestación al Oficio de V. E. NQ 

10733 de fecha 20 de noviembre del afu:> 

·recién pasado, recaído en las observacio­

nes del Honorable Diputado don Juan Ar­

gandoña Cortés, para que se considere la 

urgencia de obtener se destinen E9 160.000 

para habilitar el nuevo edificio del Hos­

pital de Calama, me es grato hacerle co­

nocer la situación actual de financiamien­

to de eSa habilitación. 
El Director General del Servicio N acio­

nal de Salud informa al respecto que por 

acuerdo del H. Consejo Nacional de Sa­

lud del 3 de noviembre ppdo. se aprobó el 

programa de habilitación ascendente a 

EQ 161.184,25 cuyo financiamiento está 

totalmente acordado cubriéndose partidas 

por un total de E9 31.000. A medida de 

las disponibilidades de caja de la Teso­

rería 9-eneral del Servicio proseguirá en­

tregando partidas de dinero para comple­

mentar los elementos de habilita.ción con­

forme al programa antes dicho. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.); 

F1'ancisco Rof'::ts ViUegas." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 492.- Santiago, 23" de junio de 

1964. 
Me refiero al Oficio de V. E. N9 11946, 

de 16 de mayo del año en curso, recaído 

en una petición del Honorable Diputado 

don Héctor Lehuedé A., en el sentido de. 

que el H. Consejo Nacional de Salud dé 
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cumplimiento a lo dispuesto en los artícu­
los 34 y 35 de la Ley Nq 15.021, respecto 
de los profesionales universitarios que no 
poseen la calidad de médico-funcionario. 

Sobre el particular, me permito mani­
festarle que para poder otorgar las asig­
naciones de estímulo y responsabilidad a 
que se refiere la primera de las disposi­
ciones legales señaladas, se requiere, por 
expreso mandado de la ley, que el Presi­
dente de la República dicte el decreto re­
glamentario correspondiente, que fije la 
forma y condiciones en que dichas asig­
naciones se deben conceder. Dicho Regla­
mento se encuentra para el trámite de 
Toma de Razón, en la Contraloría Gene­
ral de la República. 

En cuanto a las extensiones horarias 
señaladas en el art. 35 ya citado, su con­
cesión es una facultad exclusiva del Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, quien las ha otorgado a los funcio­
narios profesionales no afectos a la Ley 
Nq 15.076, cuando las necesidades del Ser­
vicio así lo han requerido. 

Saluda a.tentamente a V. E., (Fdo.): 
Francisco Rojas Vi'llepas." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 499.- Santiago, 23 de junio de 
1964. 

En respuesta al Oficio de V. E., N9 
11.347 de 24 de marzo de este año, por 
el que se transcribe la petición del Hono­
rable Diputado don Raúl Morales Adria­
sola, para que se construya una Casa de 
Socorro en Dalcahue, provincia de Chiloé, 
me es grato informarle que en dicha loca­
lidad está funcionando normalmente una 
Posta dependiente del Hospital de Castro 
e incluida en su presupuesto. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Francisco Rojas ViUegas." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 491.- Santiago, 23 de junio de 
1964. 

En contestación a su Oficio N9 12029 
de 19 de mayo último, recaído en la inter­
v·ención del Honorable Diputado don Luis 
Papic, referente a necesidades de horas 
médicas en el hospital de Osorno, me es 
grato manifestar a V. E. lo siguiente: 

El Jefe del Departamento Técnico del 
Servicio Nacional de Salud, me ha infor­
mado que el problema está en vías de so­
lucionarse sobre la base del otorgamiento 
de asignaciones especiales a 10 médicos 
del hospital mencionado. 

,La solución propuesta se ha gestado por 
estudio conjunto con el Director del esta­
blecimiento. 

De esta manera quedarían resueltos los 
problemas del Servicio. de Residencia y 
Urgencia. 

En cuanto a la petición de enviar cua­
tro Médicos Generales de Zona, debo ma­
nifestarle que no es posible hacerlo pues 
estos médicos están destinados a cubrir 
las necesidades de los establecimientos me­
nores y además po.r el momento no hay 
dis;:lOnibidac!es de estos profesionales. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Francisco Rojas Vtllegas." 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 498.- Santiago, 23 de junio de 
1964. 

En contestación al Oficio de V. E. N9 
11.622 de 16 de abril, recaído en la peti­
ción de los Honorables Diputados señores 
Pedro Stark, Américo Acuña, Manuel 
Bunster, Enrique Edwards y los Honora­
bles Parlamentarios pertenecientes al Co­
mité del Partido Conservador, para que 
se construyan Postas en Chacayal y San­
ta Adriana, me es grato transcribir in­
forme del Jefe del Departamento Técnico 
del Servicio Nacional de Salud, que sobre 
el particular dice lo siguiente: 

"19-Que la construcción de dichas pos­
tas no fueron incluidas en el plan de cons­
trucciones de la Soco Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalario.s S. A. 
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29-Que para la Posta de Chacayal se 
solicitará se incluya en el plan de cons­
trucciones para 1965. 

39-Que se han impartido instrucciones 
al señor Director de la IX Zona de Salud 
para que habilite un lugar provisorio en 
Chacayal para que funcione una Estación 
Médico Rural. 

49-Que a juicio de esta Jefatura y da­
da la proximidad de Santa Adriana a 
nuestros establecimientos de Mulchén y 
Quilaco, a los cuales está unida por ca­
minos transitables en toda época del año 
y tomando en cuenta el déficit de recur­
sos humanos y materiales del Servicio, 
por el momento no es posible acceder a 
construir una Posta en esa localidad." 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
F1undsco Ro.ias VilIegas." 

14.-INFORME DE LA co;vnsIO~ DE TRAB:\JO 

y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Mon­
ckeberg, por el cual se modifican disposi­
ciones del Código del Trabajo en lo rela­
tivo al funcionamiento de las salas cunas. 

Por razones fáciles de comprender, nues­
tra legislación social, desde sus inicios, ha 
contado con disposiciones que tienden a 
proteger la maternidad obrera. Al efec­
to, el Título III del Libro II del Código 
del Trabajo contiene un conjunto de nor­
mas que obedecen a este propósito. Entre 
ellas, los artículos 315 a 318, inclusive, se 
refieren al funcionamiento, en aquellas in­
dustrias que ocupen 20 ó más obreras, de 
salas de cunas, destinadas a mantener a 
los menores de un año hijos de las obre­
ras mientras sus madres ¡trabajen. El Tí­
tulo II del Reglamento sobre Protección 
de la Maternidad, dictado por Decreto Su­
premo NQ 3, de 3 de enero de 1957, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial, publicado en el Diario Oficial de 31 
de enero del mismo año, contiene una mi­
nuciosa enumeración de los requisitos y 

características que deben reunir las salas 
cunas. 

La experiencia y la técnica han demos­
trado que el niño necesih del cuidado y 
contacto materno durante toda su prime­
ra infancia. Es en esa época en la cual 
se forman los hábitos fundamentales de 
vida y, por su misma naturaleza, precisa 
de atenciones que sólo la madre puede 
prestar. Por tales razones, el proyecto en 
informe tiene por objeto aumentar la edad 
de los niños que serían recibidos por las 
salas cunas de las industrias de uno a dos 
años. De esa manera, se evitará, además, 
el riesgo que importa encomendar el cui­
dado de esos menores a terceras personas 
miei1tl'as sus madres trabajan o el obli­
gar a las obreras que no tengan en sus 
medios la posibilidad de entregar a sus 
hijos, a renunciar a sus empleos, con las 
consecuencias económico-familiares que es 
dable suponer. 

La Comisión Informante estimó aten­
dibles las razones en que se fundamenta 
el proyecto y compartió su es'píritu, apro­
bando la idea con modificaciones de re­
dacción. Al mismo tiempo, consideró opor­
tuno resolver algunos otros problemas 
marginales que en relación con la aplica­
ción de estas disposiciones de protección 
infantil se han producido. 

En efecto, las autoridades del trabajo 
y los propios parlamentarios han recibido 
denuncias en orden a que algunos indus­
triales, altendida la actual redacción del 
artículo 315 d-el Código del Trabajo, que 
refiere el establecimiento de salas cunas 
a la existencia de un determinado número 
de obreras, contratan un número inme­
diatamente inferior de ellas y burlan, de 
esta manera, la aplicación del principio. 
Con el objeto de evitar la ocurrencia de 
estos hechos se ha estimado procedente 
facultar a la Dirección del Trabajo para 
que ordene el establecimiento de salas cu­
nas aun en aquellas industrias en que tra­
bajen menos de veinte obreras, si las cir­
cunstancias existentes en la respectiva in­
dustria así lo aconsejaren. 

Otro aspecto que ha permitido la burla 
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de las disposiciones que se han examina­
<do 10 constituye la menguada sanción apli­
cable a los industriales infractores. El ar­
tículo 320 del Código del ramo sanciona la 
infracción de las disposiciones del Título 
respectivo con una multa de uno a cinco 
sueldos vitales de Santiago. Si se conside­
ra que el establecimiento de una sala cu­
na en las condiciones de higiene ambien­
tal y de seguridad que exige el Reglamento 
importa un costo relaitivamente alto, se 
comprenderá que para algunos industria­
les pudiera resultar menos oneroso a sus 
intereses afrontar el pago de las multas 
en vez de efectuar la instalación corres­
pondiente. En consideración a ello, la Co­
misión acordó aumentar el monto de las 
sanciones de uno a cinc() sueldes vitales 
anuales. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social estima que las disposiciones que por 
el proyec:to en informe se modifican tie­
nen la mayor trascendencia y está cons­
ciente de que necesitan de una efectiva 
modificación y complemento, laque se 
encuentra en actual trámite en esta mis­
ma Honorable Cámara. Tienden todas es­
tas iniciativas a preservar el capital hu­
mano del país, reserva fundamental en 
cualquier plan de desarrollo y al cual la 
colectividad debe consagrar sus mayores 
y mej ores esfuerzos. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social propone la aprobación del pro­
yecto en informe, concebido en los térmi­
nos que siguen: 

Proyecto de ley 

"Artícu,lo ímico.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al Código del Tra­
bajo: 

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 315 la expresión "un año" por 
"dos años"; 

b) Introdúcese el siguiente inciso nue­
vo en el mismo artículo 315: 

"La Dirección del Trabajo podrá orde-

nar el establecimiento de salas cunas aun 
en aquellas industrias que ocupen menos 
de veinte obreras, si las circunstancias 
existentes en la respectiva industria así 
lo aconsej aren". 

c) Agrégase en el inciso primero del 
artículo 320 la palabra "anuales" a con­
tinuación de "sueldos vitales"." 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 17 de ju­
nio de 1964, con asistencia de la señora 
Enríquez (Presidenta) y de los señores 
Barra, Hübner, Muñoz, Musalem, Suber­
caseaux y Valente. 

Se designó Diputada Informante a la 
Honorable señora EnrÍquez. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cl"ctario de Comisiones". 

15.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Coquimbo para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la 
suma de E9 1.100.000 al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39.-EI producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 
l.-Pago terreno población 

erradicación ., ., .. .. E9 100.000 
2.-Parque Municipal Pam­

pilla (expropiación) .'. 
3.-Población Empleados y 

Obreros Municipales 
4.-Mercado Perifél'ico (3) 

200.000 

100.000 
45.000 
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5.-Carro repartidor de car-
ne ...... , ........ . 

6.-Dos carros recolectores 
basuras .. .. .. .. .. 

7.-Ambulancia " ., .... 
S.-Plazas, Jardines y Areas 

Verdes ...... " .. . 
9.-Hostería La Herradura 

10.-A m p 1 i a ció n Mata­
dero Municipal .. " .. 

11.-Ampliación Mercado Mu­
nicipal " .. ., ... . .. 

I2.-Alumbrado eléctrico ca­
lles Aldunate y Barrios 

I3.-Extensión y mejoramien­
to agua potable Barrios 

H.-Vías de acceso Parte Al-
ta .. " ..... . 

I5.-Apertura caIles y otras 
obras .... " .... " 

16.-Edificio Municipal y de­
pendencias .. .. .. .. 

17.-Pavimentación aportes 
para soleras y aceras en 
Villa Dominante ..... 

20.000 

60.000 
20.000 

25.000 
200.000 

20.000 

45.000 

65.000 

25.000 

30.000 

50.000 

75.000 

20.000 

Total .. .. .. .. .. E9 1.100.000 

Artículo 49-Establécese con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley una con­
tribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Coquimbo, y 
prorrógase la contribución establecida en 
el artículo 49 de la ley N9 13.440, de 7 de 
octubre de 1959, que regirán desde el se­
mestresiguiente a la vigencia de la presen­
te ley y hasta el pago total del o los prés­
tamos a que se refiere el artículo 19, o has­
ta la inversión del total de las sumas es­
tablecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de Co­
quimbo en sesión especialmente citada y 
con el voto conforme de los dos tercios de 
los regidores en ejercicio, podrá invertir 
los fondos sobrantes de una en otra de las 

,obras proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi-

ciente para su total ejecuclOn con fondr)s 
de las otras o alterar el orden de prelación 
en la ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Coquim­
bo queda facultada para invertir los men­
cionados fondos en cualquiera otra obra de 
adelanto local aun cuando no fueren de 
aquéllas a que se refiere el artículo 39, 
siempre que eIlo fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los dos tercios desua 
regidores en ejercicio. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos la Municipalidad de Co­
quimbo podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para su inversión 
directa en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras el ex­
cedente que se produzca entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda, en el evento 
de que ésta se contrajere por un monto in­
ferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se re­
fiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Muni­
cipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo S9-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Coquimbo por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esos pagos sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
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normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Co­
quimbo depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Coquimbo deberá consul­
tar en su presupuesto anual en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del emprésti­
to, y en la partida de egresos extraordina­
rios las inversiones proyectadas de acuer­
do con 10 dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley". 

(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez. 

16.-MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de La Calera para contratar uno 
o más empréstitos, directamente COn el 
Banco del Estado de Chile u otras institu­
ciones de crédito o bancarias, que produz­
can hasta la suma de E9 300.000, al interés 
bancario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas ') 
reglamentos. 

Artículo 39_El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 
l.-Adquisición de acciones de 

la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Edu-
cacionales .... " ..... E9 50.000 

2.-Adquisición de vehículos 
motorizados ..... . El? 50.000 

3.-Adquisición de terreno y 

construcción 
Periférico .. 

de Mercado 

4.-Terminación del Estadio 
Municipal .. .. .. .. .. 

5.-Adquisición de terreno pa­
ra construcción del Teatro 
Municipal y Hotel de Tu-
rismo ............. . 

6.-Aporte para extensión de 
alcantarillado yagua pota-
ble ........... , .. . 

7.-Construcción de población 
para Empleados y Obreros 
Municipales ........ " 

8.-Habilitación de la Bibliote-
ca Municipal ........ . 

50.000 

50.000 

50.000 

25.000 

20.000 

5.000 

Total .. .. .. " .... E9 300.000 

Artículo 49-Establécese, con el objeto 
exclusivo de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, una con­
tribución adicional de un dos por mil anual 
sobre el avalúo imponible de los bienes raí­
ées de la comuna de La Calera, que empe­
zará a regir desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la preseñte ley y hasta el 
pago total del o los préstamos a que se 
refiere el artículo 19, o hasta la inversión 
del total de las sumas establecidas en el 
artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de La 
Calera, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
podrá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas, aumen­
tar la partida consultada para una si re­
sultare insuficiente para su total ejecución 
con fondos de las otras o alterar el orden 
de prelación en la ej ecución de las obras 
consultadas. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad de La 
Calera podrá girar con cargo al rendimien­
to de dicho tributo para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la 
ejecución de las menC'ionadas obras el ex-
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cedente que se produzca entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda, en el evento 
de que el préstamo se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-La Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias, si 
los recursos a que se refiere el artículo 49 

fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin necesidad de nueva 
autorización legal, a las obras de adelanto 
comunal que acordare la Municipalidad en 
sesión extraordinaria especialmente cita­
da, con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extn:ordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de La Calera por intermed;o 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos sin necesidad de decreto del Al­
calde en caso de que éste nO haya sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Mllnicipalidad de La 
Calera depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de La Calera deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la parti­
da de ingresos exüaordinarios, los recu1'­
sos que produzca la contratación del em­
préstito, y en la partida de egresos extra­
ordinarios las inversiones proyectadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 

de la presente ley." 
(Fdo.) : Alberto Decornbe. 

17.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ, DON 

CARLOS 

"Honorable Cámara: 
Don Bernardo O'Higgins, prócer de la 

Independencia de Chile, nació en Chillán 
el 20 de agosto de 1778. Con ese motivo la 
ciudad de su nacimiento celebra todos los 
años grandes festividades cívico-patrióti­
cas durante las cuales rinde homenaje al 
héroe y exalta su recuerdo. 

En estos actos participan las autorida­
des, el Ejército, los establecimientos edu­
cacionales, las Compañías de Bomberos, 
instituciones mutualistas, organizaciones 
gremiales, y en general, la ciudadanía en­
tera. 

Para realzar este recuerdo al héroe pa­
trio se proyecta la construcción en Chi­
Jlán Viejo de un Grupo Arquitectónico, 
cuya iniciación se anuncia para luego. 

Entre tanto, y cOmo una forma de so­
lemnizar en la medida que se merecen los 
actos de homenaje a O'Higgins en el día 
de su nacimiento, me permito someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.- Declárase feriado en 
la comuna de Chillán el día 20 de agosto 
de cada año, fecha del nacimiento del pró­
cer de la Independencia, General don Ber­
nardo O'Higgins". 

(Fdo.) : Carlos González V." 

18.-1VIOCION DE LOS SEÑORES MORALES 

(DON RAUL), EGUIGUREN, PARETO, MON­

CKEBERG, MARTINEZ CAl\IPS, HÜBNER, SE­

ÑORITA LACOSTE (DOÑA GRACIELA), SE­

ÑORAS ENRIQUEZ (DOÑA INES), CAMPUSA­

NO (DOÑA JULIETA) y RODRIGUEZ (DOÑA 

ANA) 

Honorable Cámara: 
Desde hace algún tiempo se ha estado 

haciendo presente en nuestro país la ne­
cesidad de una legislación que permita 
acudir con oportunidad en ayuda del me-
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llor que sin ocupaClOn social útil, deam­
bula habitualmente en liber-tad, sin con­
trol. 

Haciéndose eco de la urgencia que existe 
en abordar este problema, el señor Pre­
sidente de la Cámara de Diputados, don 
Raúl ';\/I:orales Adriasola, citó a dos reu­
niones a los elementos más represent·2-
tivos de las organizaciones tanto públicas 
como privadas que tienen relación con la 
atención del menor, tomando como base 
para -el estudio de' esta materia las dis­
tintas iniciativas presentadas por nume­
rosos señores Diputados que inck(en en 
este particular. Cabe destacar a este res­
pecto la valiosa cooperación prestada en 
estos estudios por el señor Julio Peña, 
Subdirector de Prisiones e integrante de 
la Comisión Interministerial. La iniciativa 
!egal que hoy tenemos el honor de so­
meter a vuestra consideración es el fruto 
de las mociones a que se ha hecho refe­
rencia y de las directivas y sugerencias 
formuladas por las personas que ·asistie­
ron a las reuniones mencionadas. 

Entre las múltiples causas que inter­
vienen para que el menor llegue al es­
tado de vagancia, tienen una imporbncia 
preponderante aquellos factores propios 
inherentes al medio familiar del menor, 
tales como la miseria, la carencia de ho­
gar, el bajo nivel cultur.al, las uniones 
libres, el alcoholismo, la irres,ponsabilidad 
de los padres, el trabajo prematuro del 
menor, el abandono del hogar por el pa­
dre o la madre. Asimismo, tienen una de­
cidida influencia aquellos que podrían de­
nominarse factores adversos propios del 
ambiente vecinal, tales como la vecindad 
de cantinas, prostíbulos o quintas de re­
creo, la lectura de revistas inadecuadas, 
la asistencia a espectáculos cinematográ­
ficos impro,pios para su edad, sin con­
trol de ninguna especie. 

En muchas oportunidades el menor se 
ve empujado a la vagancia por las malas 
condiciones físicas y morales de vida que 
encuentra en su hogar, unido general­
mente esto a una constitución irregular 

de la familia y a la carencia de lazos 
afectivos que lo unan o identifiquen con 
sus progenitores. 

Tenemos, pues, que en sus líneas fUll­
damenta~es la vagancia es generada, en 
la mayoría de los casos, por problemas de 
tipo familiar, educacional y económico. 
Examinemos someramente estos tres fac­
tores. 

La constitución de la familia en nues­
tro medio .popular es deficiente, contri­
buyendo a ello la falta de recursos econó­
micos en que generalmente se encuentra, 
el permanente déficit de habitaciones de 
tipo popular que ofrezcan un mínimo de 
agrado, el alcoholismo, vicio profundamen­
te arraigado en nuestras costumbres, y una 
inclinación de nuestra raza per la aven­
tura y la búsqueda de trabajo en lugares 
distantes unos de otros. 

A lo expresado hay que agregar la exis­
tencia de un porcentaje impoDtante de ni­
ños nacidos fuera del matrimonio, los 
cuales al nacer o a los pocos años de vida 
son abandonados .por su padre o madre, 
quedando generalmente al cuidado de un 
ser extraño al cual no los liga vínculo al­
gtmo. 

Todos estos factores enumerados, que 
contribuyen a que el hogar no se forme 
o lo sea solam~mte de manera muy defi­
ciente, hacen que el menor hastiado de 
este cúmulo de factores adversos, tienda 
nahlralmente a buscar fuera de este me­
dio que le es odioso, circunstancias de 
vida más favorables, libre de toda acción 
represiva o punitiva. Y así comienza su 
vida de vagabundo, en la cual no tarda 
en encontrarse con muchachos de su 
misma edad y condición, formando con 
ellos un grupo o pandilla, y haciendo una 
vida en común. Como no cuentan con re­
cursos económicos de ninguna especie, ni 
tienen conocimiento ni ánimo para ocu­
parsede a.lgún trabajo, se ven obligados 
para poder subsistir, a vivir de la mendi­
dicidad o a ejecutar robos de mayor o 
menor escala. 

El segundo factor que influye en el 
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menor para determinarlo a adoptar el 
eSltado de va,gancia, es la carencia de todo 
elemento educativo. 

En la mayoría de estos casos los ni­
ños están desprovistos de los más ele­
mentales rudimentos de cultura, siendo 
totalmente analfabetos. En su gran ma­
yoría jamás han concurrido en forma re­
gular a una escuela, ni nadie se ha pre­
ocupado en su hogar de inculcarles prin­
cipios morales o enseñanza alguna. An­
tes por el contrario, solamente han pre­
senciado cuadros de miseria y degrada­
ción moral, recibiendo, }as más de !as 
veces, malos tratos y castigos. 

A todo lo descrito hay que agregar el 
hecho de que las personas mayores con 
quienes viven, padres, parientes o encar­
gados de su guada, carecen, asimismo, 
de todo conocimiento cultural, de manera 
que aun cuando lo desearen, no podrían 
impartir enseñanza alguna a estos me­
nores. 

Si el menor recibiera en edad oportuna 
una educación adecuada, tanto en su ho­
gar como en la escuela, desaparecería una 
de las causales más importantes que ge­
neran la vagancia, ya que la cultura re­
cibida haría que el menar buscara otra 
solución a sus problemas. 

Por último, el factor económico es de­
terminante en el problema que nos pre­
ocupa. En un hogar en que existe un mÍ­
nimo de bienes,tar es difícil e improba­
ble que se presenten casos de vagancia, 
salvo en menores con factoresa·dversos 
propios de su personalidad, tales como la 
oligofrenia, trastornos de la emotividad, 
secuelas de afecciones neurológicas y cua­
dros psiquiátricos de mayor o menor im­
portancia. Pero lo normal es que el me­
nor tienda a permanecer en un hogar don­
de sus necesidades son satisfechas. 

Una vez que el muchacho abandona su 
hogar es muy difícil que vuelva a él, aun 
cuando en algunas ocasiones tiendan a des­
aparecer las causas que generaron la fu­
ga, por cuanto se acostumbra a la vida 
libre y se siente ligado ca,da vez en ma­
yor grado al grupo o pandilla con la cual 

actúa, pues no es frecuente el caso del 
menor vago que viva aislado. 

La vida en grupos o pandillas, sin des­
arrollar una labor remunerada, lleva, co­
mo hemos visto, al menor, frente a la ne­
c·esidad de subsistir, a la mendicidad o 
a la delincuencia. 

Sobre este particular, es interesante 
reproducir parte de la exposición de mo­
tivos del Mensaje en que el Presidente de 
la Re.pública en aquella época, don Pe­
dro Aguirre Cerda, sometía a la consi­
deración del Congreso Nacional un pro­
yecto sobre protección de menores. El ci­
tado documento dice así: 

"Desgraciadamente, esta situación de 
abandono subsiste. La sociedad no ha em­
pleado todos los medios, o los que ha 
puesto en práctica han resultado insufi­
cientes o ineficaces. Los casos de menores 
en situación irregular aumentan. Ahora 
no menos que antes las calles de nuestras 
ciudades y aldeas se ven entristecidas por 
caravanas de jóvenes mendigos que van 
ofreciendo jirones de dignidad humana a 
cambio de unos centavos; tanto o más 
que ayer, la estadística de nuestra mor­
talidad infantil consigna cifras que es­
pantan; no han dejado del todo de po­
blar las cárceles los niños que no debie­
ron trasponer sus umbrales; siguen pro­
duciéndose casos de padres alcohólicos y 
tiránicos que despedazan el alma de sus 
hijos; no ha desaparecido el crimen de 
la procreación irresponsable; no ha de­
jado de ser observada la prostitución de 
los menores, ni la convivencia de los ni­
ños en casas de mal vivir, a espaldas de 
las leyes; los cines y las radios continúan 
infectando el alma infantil con exihibi­
ciones impropias y excitándola con rela­
tos desmoralizantes; lo mismo que hace 
años, hay todavía niños que son arran­
cados bruscamente de la escuela y tam­
bién de la adolescencia para aherrojarlos 
en un trabajo explotador, fatigoso y sin 
horizontes,a menudo sembrado de peli­
gros; el analfabetismo más o menos pro­
fundo de los menores se mantiene con 
flagrante irrisión de la ley de educación 
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obligatoria; el policial y el trasnochador 
siguen emocionándose de ver una mucha­
chada tan heroic'a como infeliz que se 
apretuja en los pórticos de los diarios a 
las cuatro de la mañana; y, por cada ins­
tante de vida nacional que transcurre, des­
envuelven su retrógrada evolución gene­
raciones criadas en la desnutrición, en el 
desafecto y en el despecho; niños incom­
prendidos o tachados de incorregibles; 
vividores y predelincuentes sin escrúpu­
los; o inadaptados, faltos de ideal y de 
voluntad, de to,dos los cuales la inconse­
cuencia social pretenderá extraer, la con­
ducta ética, el comportamiento útil y el 
heroísmo inverosímil de una actitud so­
cial solidaria". 

Examinemos ahora la actitud del Es­
tado frente a! menor en situación irre­
gular. 

Dos períodos bien definidos pueden dis­
tinguirse en esta materia: antes de 1928, 
año en que se dicta la Ley N9 4..147, sobre 
protección de menores, y después de ese 
año. 

Con anteriorida,d a 1928, podemos afir­
mar que el Estado no había asumido el 
papel que, como función de gobierno, le 
corresponde cumplir en este campo. 

Las instituciones existentes eran man­
tenidas, en su mayoría, por la Iglesia, 
las que circunscribían su acción, funda­
mentalmente, a los menores abandonados o 
en situación de peligro. El Estado orga­
nizó algunos centros correccionales que 
practicaban un tratamiento de contenido 
eminentemente represivo, y los cuaJes, en 
vez de fortalecer su acción en el tiempo, 
fueron paula,tinamente desapareciendo. 

N o había una legislación especializada. 
Las normas vigentes se referían, esencial­
mente, a los menores abandonados o en 
peligro moral o material. Era notoria la 
ausencia de un texto orgánico sobre la 
materia. Y no sólo de un texto, sino más 
bien de una mentalidad ciudadana com­
pwtib!e con la verdadera extensión y gra­
vedad del ,problema. 

La dictación de la Ley N9 4..147, sobre 

protección de menores, que empezó a re­
gir el 23 de octubre de 1928, significó un 
avance profundo en la legislación chilena 
sobre protección de menores. 

Lamentablemente, la eX'periencia de 35 
años demuestra que este progreso legis­
lativo no fue acompañado de una acción 
ejecutiva igualmente profunda y perma­
nente. El Estado ha sido remiso en el 
cumplimiento de su deber pro,tector, no 
obstante los cambios que se han hecho 
de Ministerio-base (19 Justicia de 1928 
a 1942 y des,pués Salubridad y Salud PÚ­
blica, desde 1942 hasta la fecha). 

En el hecho, a partir de 1928 y desde 
el punto de vista de la organización ad­
ministrativa de los servicios de protec­
ción de menores, pueden distinguirse las 
siguientes etapas: 

1) Dirección General de Protección de 
Menores 

(1928-1942) 

Creada por la Ley N9 4.417, constituía 
un Departamento Técnico del Ministerio 
de Justicia. 

De esa época son, prácticamente, los 
pocos establecimientos con que cuenta en 
la actualidad el Servicio Nacional de Sa­
lud: Poliitécnico Alcibíades Vicencio, las 
Casas de Menores, el Hogar Carlos Van 
Buren de Villa Alemana y el Hogar Ga­
briela Mistral de Limache. Puede afir­
mars,e con ,propiedad que, en materia de 
establecimientos, poco o nada se ha a van­
zado desde entonces. 

Il) Dirección General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia 

(1942-1952) 

Creada por el D.F.L. N9 20-1412, de 
7 de octubre de 1942, dependía del Mi­
nisterio de Salubridad. 

La tarea frente a los menores se cum­
plía fundamentalmente a través del De-
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partamento de Menores en Situación Irre­
gular y del Departamento de Acción So­
cial y Colocación Familiar. 

La Protinfa se creó mediante la fusión 
de diversos servicios médico-asistenciales. 

A partir de esta fusión, existió Ul13 tri­
p!e intervención en los establecimientos 
de protección de menores: de los juzgados 
de letras de menores, de la Protinfa pro­
piamente tal, y del Ministerio de Educa­
ción ( a través de las escuelas que funcio­
nan en los establecimientos). 

Los esfuerzos que se han desarrollado 
para resolver los problemas derivados de 
esta situación no han dado los resultados 
esperados. Caso típico es e! actual ar­
tículo 99 de la ley sobre protección de 
menores,de acuerdo con el cual en cada 
casa de menores habrá hasta cuatro visi­
tadoras sociales, que actuarán a las ór­
denes del Director General del Servicio 
Nacional de Salud, del Director de la Ca­
sa de Menores o del juez de letras de me­
nores. 

III) Se1>vicio Nacional de Salud 

(1952) 

En 1952, por Ley N9 10.383, de 8 de 
agosto de ese año, se creó el Servicio N a­
cional de Salud, integrándose a él la Di­
rección General de Protección a la In­
fancia y Adolescencia. 

La integración, no obstante los esfuer­
zos realizados, ha dejado siempre pen­
dientes situaciones relacionadas con el 
planeamiento de la acción, la fijación de 
normas o la coordinación, todas las cua­
les gravitan ,profundamente en la exten­
sión y profundidad de la acción que el 
Estado debe cumplir en este campo. 

¿ Qué ha ocurrido en la práctica en 
cuanto a la tarea que corresponde al Ser­
vicio Nacional de Salud de realizar el 
planeamiento, fijar las normas y coordi­
nar los servicios públicos o privados? 

En cuanto a la coordinación interna 

dentro del mismo serVlClO, no se ha rea­
lizado. En efecto, la acción frente a los 
menores irregulares sociales es atendida 
a través de la Sección Menores en Si­
tuación Irregular, dependiente del Sub­
departamento de Fomento de la Salud, 
mientras que la acción frente a los me­
nores con gran retardo intelectual, psicó­
ticos, alienados o inválidos, corresponde 
al Subdepar:amento de Recuperación de 
la Salud. 

En lo que respecta a su acción exte­
rior, el propio Director General de la 
Salud, con fecha 9 de agosto de 1960, al 
solicitar la creación de una Comisión In­
terministerial, reconoció la imposibilidad 
del Servicio ]J:xra "coordinar en buena f01'­
ma los servicios y deberes legales exis­
tentes con similar ob;ieb·vo en diferentes 
1~1inisterios, como asimismo, con organis­
mos SUb1)encionados o lJrivados con dis­
pon;bilidarles propias". 

El Dr. Juan Garafulic, en circunstaG­
cias que se desempeñaba como Jefe de la 
Sección ':\fenor,es en Si,tuación Irregular, 
en un informe sobre servicios de 'protec­
ción de menores dentro del Servicio Na­
cional de Salud, presentado a la Comisión 
Interministeria}, con fecha 24 de agosto 
de 1961, efectuó un análisis sincero y 
desapasionado de la situación que nos pre­
ocupa, por lo que sus afirmaciones re­
visten el máximo de interés. 

He aquí los juicios del DI'. Garafulic: 
"La acción en el Servicio Nacional de 

Salud se diluyó tanto en el aspecto di­
rectivo y de las tramitaciones, como en 
el terreno. 

"Resultado de la dilusión fue que la ex 
Dirección General de Protección a la In­
fancia y Adolescencia pasó a ser un sim­
ple Departamento Normativo y lo que fue 
la ex Dirección General de Protección de 
Menores devino en una simple oficina 
innominada dentro de ese Departamento. 

"En lo que atañe a los trámiites hubo 
un excesivo alargamiento y, además, un 
entremezclamiento normativo ejecutivo 
que difería, diluía, entrababa la iniciativa 
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y la dinámica y rápida ejecución de una 
política proteccional. 

"En el terreno, los diferentes estableci­
mientos y servicios proteccionales, al de­
pender de diferentes áreas y aun de di­
ferentes Departamentos, perdieron unidad 
y coordinación. Otro hecho trascendente 
es que gran parte del personal adminis­
trativo y técnico adiestrado en los servi­
cios de menores -algunos con más de 
veinte D.ños en funciones- fueron repar­
tidosen diferentes servicios, perdiéndose 
así su adiestramiento y experiencia en 
relación con los prob!-emasde menores. 

"En 1959 se realizó un esfuerzo de re­
estructuración que pretendió tél'minar con 
la dualidad normativa ejecutiva y refor­
zar la acción ejecutiva zonal. En lo que 
atañe a menores se creó una Sección de 
Menores en Situación IrregLlIar dentro del 
Subdepartamento de Fomento de la Sa­
lud,asignándosele en principio la respon­
sabilidad de la política de protección a 
la minoridad en situación irregular y la 
supervigilancia del cumplimiento de las 
resoluciones adoptadas por la Dirección 
de los Servicios. Si bien la creación de 
la Sección Menores en Situación Irregular 
ha sido un reconocimiento por parte elel 
Servicio Naciona! de Salud de la impor­
tancia del problema, en la práctica su ac­
ción se ha visto entrabada .por tres ór­
denes de mecanismos: 

a) La excesiva lentitud, complej idad e 
inseguridad de los conductos regulares, 
tanto hacia la Dirección como hacia los 
establecimientos; 

b) Insuficiencia de persona.! para la 
supervigilancia de iniciativas y resultados 
a lo largo de la República, y 

c) Persistencia de servicios que atañen 
a menores en situación irregular bajo la 
dependencia de distintos Subdepartamen­
tos. Así, por ejemplo, los servicios des­
tinados a menores con gran retardo in­
telectual o psicóticos o alienados o inva­
lidados, dependen del Subdepartamento 
de Recuperación de la Salud, que como 
todos los Servicios es un celoso guardador 

de sus prerrogativas y atribuciones e 
iniciativas." 

No puede menos que destacarse la altura 
de miras con que tanto el Director Ge­
neral como el Jefe de la Sección Meno­
des en Situación Irregular enjuiciaron la 
materia de que se trata. 

El mérito de sus afirmaciones estriba 
en que invitan a un análisis más pro­
fundo de la actitud que está asumiendo 
el Es,tado en la protección de los menores 
en situación irregular. 

Debe recordase que el Servicio Nacio­
nal de Salud atiende a los menores en 
situación irregular, mientras el Ejecutivo 
resuelve en .::efinitiva sobre el problema. 

En efecto, al discutir~e la Ley N9 
10.383 quedó en evidencia que la aten­
ción de dichos menores por el Servicio 
Nacional de Salud no r·esolvía la triple 
intervención de los juzgados de menores, 
del Ministerio de Educación y del propio 
Servicio Nacional de Salud, pero que la 
solución del problema, por su compleji­
dad, se difería para una mejor oportu­
nida·cJ . 

Se adelantó en el Senado que la solu­
ción no era sa1tisfactoria, porque por ser 
el Servicio Nacional de Salud un Orga­
nismo de Salubridad, era lógico que se 
pusiera término a una situación anormal, 
esto es, que el Servicio Nacional de Sa­
lud continuase atendiendo a estos meno­
res, con facultades que llevaban hasta la 
fijación de la política proteccional, ma­
teria qUe escapaba a sus funciones espe­
cíficas. 

El veto del Ejecutivo, como aparece 
de su ¡texto, no obedece a razones doctri­
narias o de técnica administrativa. 

He aquí su texto: 
"La disposición establecida en esta le­

tra (letra d) del artículo 65, que ordena 
que pase a depender del Ministerio de 
Educación el Departamento de Menores 
de la Dirección General de Protección a 
la Infancia, ha tenido por objeto que los 
establecimientos reeducacionales que de­
penden administrativamente de la Direc-
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ción General de Protección a la Infancia 
y en los cuales funcionan en la actuali­
dad escuelas pasen a depender del Mi-, 
nisterio de Educación. La dependencia de 
estos establecimientos de la Dirección 
General de Protección a la Inf:mcia pro­
viene de la fusión en este Servicio de to­
dos los servicios asistenciales de niños 
que dependían de distintos Ministerios. 
Antes de esta disposición este Departa­
mento dependía del Ministerio de J usti­
cia; sin embargo, después de es'ta fusión 
de servicios, ha existido en estos estable­
cimientos triple intervención. En efecto, 
tienen ingerencia en ellos, además de este 
Servicio, los Juzgados de Menores y el 
Ministerio de Educación que mantiene las 
escuelas que en ellos funcionan." 

"Había sido la intención del Ejecutivo 
hacer una observación que permitiese dar 
una buena solución a la situación actual, 
pero el análisis del problema ha demos­
trado que son necesarias disposiciones le­
gales más complejas y no se justifica ha­
cerlo por el camino de la observación, sino 
a través de un nuevo proyecto de ley 
que el Ejecutivo tiene en estudio para 
someterlo oportunamente a la considera­
ción del Honorable Congreso." 

Frellltea la labor desarrollada por el 
Estado, hay que destacar la positiva ac­
ción que le ha correspondido al Dr. Juan 
Garafulic, el cual en los diversos cargos 
que ha desempeñado se ha caracterizado 
por sus numerosas iniciativas destinadas 
a buscar una efectiva solución al proble­
ma del menor en estado irregular. De la 
misma manera hay que hacer una espe­
cial mención a la labor desarroHada por 
Carabineros de Chile, el cual ha captado 
la gravedad del problema del niño aban­
donado, comprendiendo la Jefatura Supe­
rior que él encaja dentro de su acción 
preventiva y protectora de la vida humana 
en Itodos sus ámbitos. 

Con el objeto de coordinar la acción 
que en la atención del menor en estado 
irregular desarrollan diversas institucio­
nes estatales y privadas, se creó por el 

Decreto N9 6.673, de 13 de diciembre de 
1960, del Ministerio de Justicia, la Co­
misión Interministerial destinada a la ela­
boración, control y aplicación de los pro­
gramas de asistencia y rehabiMación del 
menor, confeccionado por las institucio­
nes a qUe se ha hecho mención, y a re­
solver los problemas de competencia o 
de otro orden que se planteen. 

Esta Comisión ha tenido importancia 
en el plano nacional e internacional. En 
el primero de ellos no obstante haber 
cumplido una importante misión, ella no 
ha sido mayor debido a algunas deficien­
cias en su integración y funcionamiento 
interno y a la carencia de recursos. 

En el plano internacional, Naciones 
Unidas ha puesto de relieve la labor de 
esta Comisión, y el Fondo de las Nacio­
n·es Unidas para la Infancia (Unicef) la 
ha elegido para llevar a cabo un plan pi­
loto de asistencia a menores en situación 
irregular. 

En efecto, se encuentra formalizado un 
Convenio entre el Gobierno de Chile y 
Unicef, cuya ejecución será de responsa­
bilidad de la Comisión Interministerial, 
con los siguientes objetivos: 

a) Organización de un Depal'ltamento 
de Planeamiento y Coordinación a nivel 
de la Comisión Interministerial que cum­
plirá sus funciones en coordinación con 
la Comisión para el Planeamiento Inte­
gral de la Educación y el Comité de Re­
cursos Humanos de la Corfo; b) Elabo­
ración y ejecución de un Plan pnoto en 
las 'provincias de Valparaíso, Concepción 
y departamento Pedro Aguirre Cerda, de 
Santiago, el cual incluye la habilitación 
de diez centros de observación, diagnós­
tico y traitamiento de menores en situa­
ción irregular, y c) Creación de nuevas 
facilidades para la selección y formación 
de personal para las tareas de rehabili­
tación y protección de menores. 

Finalmente, la Sección Defensa de Na­
ciones Unidas, con sede en Ginebra, ha 
elegido a la Comisión InterministeriaI 
para que efectúe un estudio nacional des-
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tinado a evaluar la extensión de la de­
lincuencia infantil, con mención de las 
causas que la generan. 

La iniciativa legal que ,tenemos el ho­
nor de someter a vuestra consideración 
consta de tres partes fundamentales. En 
primer lugar, introduce modificaciones a 
la composición de la Comisión Intermi­
nisterial y a la forma en que ella des­
arrolla su labor, haciéndola integrar por 
algunas ,personas que pueden colaborar 
eficazmente en la solución del problema 
del menor en estado irregular y procu­
rando que ella alcance una mayor efi­
ciencia en la práctica. 

En segundo lugar se introducendiver­
sas modificaciones a ),a Ley N9 7.869, que 
creó la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, haciendo que su 
finalidad también se extienda a la cons­
trucción y transformación de estableci­
mientos para menores en situación irre­
gular, en terrenos o edificios de propiedad 
fisca,l o particular que adquiera con este 
fin y en terreno de Fundaciones o Cor­
poraciones. 

. Finalmente, se ha estudiado un :fiinan­
ciamiento consistente en la creación de 
un Fondo Especial d cual se allegan di­
versos recursos que permitirán a la Co­
misión Interministerial desarrollar una 
efectiva labor en ayuda del menor en si­
tuación irregular. 

Los autores de esta iniciativa legal no 
pretendemos a través de ella dar solución 
a los innumerables problemas que se re­
lacionan con la niñez abandonada. Nos 
guía solamente el propósito de consultar 
algunas disposiciones de emergencia que 
solucionen la parte más aguda de este 
pavoroso problema, evitando en 10 posible 
el triste espectáculo de esos menores que 
deambulan sin esperanzas ni destino por 
las calles de nuestras ciudades. 

Todo este orden de consideraciones nos 
ha nevado a someter a vuestra conside­
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Reemplázanse los Títulos 
Preliminar y Primero de la Ley N9 14.907, 
de 1962, por los siguientes: 

TítuJo Preliminar 

A1"tículo 19-La presente ley se apli­
cará a los menores de veinte años de edad, 
sin perjuicio de las disposiciones espe­
ciales que establecen otra edad para efec­
tos de,terminados. 

En caso ,de duda acerca de la edad 
de una ,persona, en apariencia menor, se 
le considerará provisoriamente como tal, 
mientras se compruebe su edad. 

Artículo 29-Carabineros de Chile ejer­
cerá a través de sus servicios la función 
de Policía Tutelar, cuya finalidad será 
encaminada a prevenir en el menor la 
presencia de circunstancias delictuales, 
mediante el establecimiento de Comisarías 
para Menores, Centros de Tránsito, Cen­
tros de Recreación Dirigida y otras acti­
vidades análogas . 

Los menores de dieciocho años no po­
drán ser detenidos sino en las Comisarías 
de Menores o en los establecimientos que 
en el Reglamento determine el Presidente 
de la República. 

Si se detuviera a una persona visible­
mente menor en un establecimiento dis­
tinto de los señalados en el inciso anterior, 
en lugar en que los hubiere, el Jefe del 
establecimiento en que permanezca o haya 
permanecido ;el menor, será sancionado 
con la medida disciplinaria de suspensión 
de su empleo ,por ,treinta días, y en caso 
de reincidencia esta suspensión será por 
tres meses. 

Artículo 39-En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimiento, 
dependiente del Servicio Nacional de Sa­
lud, que se denominará Casa de Menores, 
destinado a la observación y clasificación 
de los menQres que deban comparecer 
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ante el Juez de Letras de Menores o el 
que haga sus veces. 

El Presidente de la República podrá 
establecer, si las necesidades del Servicio 
lo . requieren, que una Casa de Menores 
sirva a dos o más departamentos o que 
en un de.partamento haya más de una 
Casa de Menores. 

El Reglamento señalar á las relaciones 
con el Juez de Letras de Menores y con 
los demás Servicios que int.ervengan en 
la Casa de Menores. Lo dicho será apli­
cable a los Centros de tratamiento. 

Tít~do Primero 

De l(! Com1:Sión lntc'rministeyial de 
Protección de Menores. 

Artículo 49-Créase una Comisión ln­
terministerial de Protección de Menores, 
dependiente de la Presidencia de la Re­
pública, encargada, en forma exclusiva, 
de la planificación científica, la fijación 
de normas y la coordinación de la labor 
de los Servicios Públicos y Privados que 
tienen por objet.o la atención de los me­
nores que requieren de un tratamiento 
especial ,para su resocialización o rehabi­
litación o que se €ncu€ntran en necesidad 
de protección. Esta labor se extenderá a 
los programas que, dentro del marco ge­
neral de la política económico-social, es­
tán destinados a la prevención directa o 
indirecta de las actividades antisociales 
en los menores. 

Estará encargada, además, de velar por 
el pleno ejercicio de las disposiciones le­
gales o reglamentarias que se refieren a 
estas materias; controlar la adecuada in­
versión de los recursos de que se dislpon­
ga, y prpporcionar las modificaciones le­
gales, reglamentarias o estructurales que 
aparezcan indispensables. 

Cumplirá estas funciones como parte 
integrante de la política social general y 
en estrecha coordinación con los orga­
nismos encargados del planeamiento de 
la educación y del desarrollo económico. 

Los ,planes y programas serán ejecu­
tados por las instituciones fiscales, semi­
fiscales, municipales o privadas que co­
rrespondan. 

La competencia del Servicio Nacional 
de Salud, del Ministerio de Educación PÚ­
bEca y de los demás Ministerios o Ser­
vicios comprometidos, será la determi­
nada por la presente ley o la señalada 
;Jor sus resp€ctivos estatutos orgánicos. 

A1'tícu:o 59-La Comisión Interminis­
terial estará integrada por los siguientes 
miembros: 

a) Los Ministros de Interior, Educa­
ción Pública, Justicia, Trabajo y Previ­
sión Social y Salud Pública. En caso de 
imposibi!idad de los Ministros para con­
currir a reunión, podrán ser reemplaza­
dos por los respectivos Subsecretarios; 

b) Tres representantes del Ministerio 
del Interior, dos de ellos designados por 
la Dirección General de Carabineros y 
otro por la Dirección de Asistencia So­
cial, respectivamente. Los representantes 
designados por la Dirección General de 
Carabineros podrán delegar sus funciones; 

c) Cuatro representantes del Minis­
terio de Educación Pública, que lo serán 
e! Jefe del Depar<tamento Pedagógico de 
la Dirección de Educación Primaria y 
Normal, el Director de la Escuela Nor­
mal Abelardo N úñez, un Director de Es­
cuela de Educación Especial o Rehabili­
tación, designado <por el Director General 
de Educación Primaria o Normal, 'y un 
miembro de la Comisión d·e Planeamiento 
de la Educación, designado por el coordi­
nador de esta Comisión; 

d) Dos representantes del Ministerio 
de Justicia, que lo serán: el Jefe del De­
partamento Asesor del Ministerio de Jus­
ticia y el Jefe del Departamento de Me­
nores del Servicio de Prisiones; 

e) Un representante del Ministerio del 
Trabajo, que deberá tener la calidad de 
J efe de Departamento, designado por el 
Director General del Trabajo; 

f) Cuatro representantes del Ministe­
rio de Salud Pública: el Director General 
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del Servicio, el Jefe del Subdepartamento 
de Fomento de la Salud, el Director de 
la Casa Nacional del Niño y el Director 
de la Casa de Menores de Santiago; 

g) Dos Diputados elegidos en votación 
directa por la Cámara de Diputados, por 
toda la duración del período parlamen­
tario; 

h) Dos Jueces de Letras de Menores 
de Santiago, uno de los cuales será el 
del Primer Juzgado. El otro será desig­
nado por la COI'te de Apelaciones de San­
tiago; 

i) Dos relpr,esentantes de la Corporación 
de Fomento de la Producción, que se de­
sempeñen en el Comité de Recursos Hu­
manos y en el Servicio de Cooperación 
Técnica, ambos designados por el Vice­
presidente Ejecutivo de dicha Corpora­
ción; 

j) Un repres~.mtante de la Corporación 
de la Vivienda, designado por el Vicepre­
Ridente Ejecutivo; 

k) Un Regidor de la Municipalidad de 
Santiago, designado por la Corporación; 

1) Cinco representantes de las institu­
ciones privadas que presten asistencia a 
los menores en si,tuación irregular, uno 
de los cuales será el Presid'ente de la 
Federación de Instituciones Privadas, 
otro será designado por el Consej o de 
Defensa del Niño y los tres restantes lo 
serán por el Presidente de la República. 

El Presidente de la República podrá 
Jpodificar esta composición, a petición 
de la Comisión Interministerial, con el 
voto conforme de los dos tercios de sus 
miembros presentes. 

Artículo 6Q-La Comisión Interminis­
terial será dirigida y cumplirá sus fun­
ciones a través de una Mesa Directiva 
compuesta por un Presidente, un Vice­
presidente Ejecutivo, un Secretario Gene­
ra}, y un Tesorero. El Vicepresidente Eje­
cutivo, el Secretario General y el Teso­
rero serán elegidos por el Presidente de 
la República d,e una terna que para cada 
uno de estos cargos le pres~.mtará la Co­
misión Interministerial. La presidencia 

de la Comisión corresponderá a los Mi­
nistros de Estado que asistan, según el 
orden de ,precedencia. 

Las personas elegidas durarán dos 
años en sus funciones y podrán ser reele­
gidas. 

El Vicepresidente Ejecutivo será el 
representante legal de la Comisión para 
todos los efectos que correspondan. 

La Comisión se relacionará con el Pre­
sidente de la República a través de la 
Secretaría General de Gobierno. 

Artículo 7Q-Corresponderá a la Mesa 
Directiva: 

a) Dirigir y supervigilar la marcha 
técnica, administrativa y económica de la 
Comisión; 

b) Proponer a los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial ,proyectos o inicia­
tivas para el mejor cumplimiento de los 
fines de la Comisión y las modificaciones 
que estime convenientes a las leyes o re­
glamentos en vigencia; 

c) Dictar las normas, instrucciones o 
recomendaciones que sean necesarias para 
el debido cump~imiento de sus fines; 

d) Cumplir y hacer cumplir las deci­
siones de la Comisión,de acuerdo con sus 
facultades orgánicas; 

e) Crear Comisiones Provinciales o 
especiales; 

f) Destinar, trasladar y solicitar el 
cese de funciones del pers'Únal de su de­
pendencia, de acuerdo con las disposi­
ciones legales o reglamentarias; 

g) Contratar ,por horas de trabajo los 
servicios de técnicos o expertos, nacio­
nales 'Ú extranjeros. 

Los honorarios u otras remuneraciones 
que deban pagarse por estos conceptos, 
serán fijados por decreto supremo, pre­
vio informe del Presidente de la Comi­
sión; 

h) Informar la procedencia de las sub­
venciones y donaciones que otorgue el 
Estado a las instituciones privadas para 
fines de ¡protección social a los menores; 

i) Informar anualmente al Presidente 
de la República, al Presidente de la Cá-
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mara de Diputados y al President€ de la 
Corte Suprema acerca de la labor cum­
plida por la Comisión; 

j) Evacuar los informes que le sean 
solicitados; 

k) Elaborar y presentar el proyecto 
anual de presupuestos, y 

1) Ejecutar las demás funciones que se 
le fijen por ley o reglamento. 

Artículo 8Q-La Comisión tendrá se­
siones ordinarias y extraordinarias, de­
biendo celebrarse las primeras, por lo me­
nos, quincenalmente, y las segundas cuan­
do el Vicepresidente así lo acuerde o lo 
decida la mayoría de los miembros pre­
sentes a una sesión o !o soliciten por es­
crito siete miembros a lo menos de la 
Comisión. 

Artículo 9Q-En caso de fallecimiento, 
renuncia, impedimento o inasistencia no 
justificada de un miembro de la Comi­
sión a más de tres sesiones consecutivas, 
se dará cuenta al Servicio o entidad a 
que pertenece para los efectos de su re­
emplazo. 

Cuando dicho miembro forme parte de 
la Mesa Directiva, se le elegirá reempla­
zante en la forma indicada en el Regla­
mento, por el resto del ,período que fal­
tare. 

La calidad de miembro de la Comisión 
es indelegable, salvo en los nombramientos 
hechos por la Dirección General de Ca­
rabineros. 

Los integrantes de la Comisión no reci­
birán remuneración adicional por las fun­
ciones que allí desempeñen. 

Artículo IO.-El quórum necesario para 
sesionar y adoptar acuerdos será de siete 
miembros. 

Los acuerdos que adopte la Comisión 
Interministerial tendrán fuerza obliga to­
ria para los organismos que la integran, 
los cuales deberán ser oportunamente no­
tificados de éstos. N o obstante lo ante­
rior, si una resolución de dicho organis­
mo estuviere en abierta contradicción con 
la decisión que sobre el mismo problema 
haya adoptado un Ministerio o Servicio, 
se podrá pedir reconsideración en la pri-

mera sesión que celebre la Comisión des­
pués que haya sido comunicado dicho 
acuerdo, y si ella insistiera en Sil pri­
mitivo criterio se llevará el problema para 
su resolución definitiva al Presidente de 
la República. 

Artículo ll.-Sustitúyese la parte final 
del artículo l Q de la Ley NQ 7.869, en la 
si.guiente forma: "El objeto será la cons­
trucción y transformación de pro,piedades 
destinadas a establecimientos educaciona­
les, incluidos establecimientDs para meno­
res en situación irregular y Comisarías 
para Menores, en terrenos y edificios de 
propiedad fiscal o particular que adquie­
ra con este fin y en terrenos de Funda­
ciones o Corporaciones. 

Artículo 12.-Agrégase a continuación 
del· artículo 11 de la Ley N9 7.869, el si­
guiente Título nuevo, que llevará el nú­
mero 39: 

Artículo . .. -La Sociedad podrá cons­
truir en terrenos de Corporaciones o Fun­
daciones, establecimientos destinados a la 
atención de menores en situación irregular 
y se entenderá que la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales es 
dueña exclusiva de estas construcciones. 
Antes de celebrar Convenios con estas 
personas jurídicas la Sociedad deberá ser 
autorizada por decreto supremo, en el 
que se especificará la inversión que se 
le autoriza ejecutar y se precisarán las 
obligaciones que contraerá la Corporación 
o Fundación. El Convenio se reducirá a 
escritura pública y en él se establecerá 
que en caso de incumplimiento de las obli­
gaciones impuestas a la persona jurijica 
beneficiaria, la Sociedad recuperará la 
tenencia de las construcciones ,por ella 
ejecutadas y la Corporación o Fundación 
deb.erá vender los terrenos en que éstas 
se han levantado, previo pago por la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
del valor del terreno y demás construc­
ciones que en él puedan existir, de acuer­
do con el avalúo fiscal vigente. El incum­
plimiento será establecido en JUICIO su­
mario seguido ante el Juez de Letras del 
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departamento en que se encuentre ubicado 
el inmueble. 

Artículo . .. - Transcurridos treinta 
años desde la entrega de la construcción, 
habiendo dado la Corporación o Funda­
ción oportuno y fiel cumplimiento a las 
obJi,gaciones que Se le impusieron en vir­
tud del Decreto Supremo que autorizó el 
Convenio con la Sociedad, la construcción 
edificada por ésta ¡pasará en dominio de­
finitivo a la Corporación o Fundación. 

Artículo . .. -Para los fines esta bleci­
dos en el artículo 561 del Código Civil 
se es,tabl.ecerá en los Estatutos de la Cor­
poración o Fundación que desee acogerse 
a los beneficios del artículo (12), que en 
caso de disolución de la misma, los te­
rrenos sobre los cuales hubiere construido 
la Sociedad, pasarán a dominio de ésta. 
Esta cláusula no podrá modificarse du­
rante el período en que la Corporación 
o Fundación mantenga la tenencia de 
bienes construidos por la Soc~edad que 
no hayan cedido en su favor su dominio. 
La contravención a esta disposición será 
nula de nulidad absoluta. 

Artículo . .. - Igualmente la Sociedad 
podrá otorgar ,préstamos controlados a 
las Corporaciones o Fundaciones a que se 
refiere el artículo (12) para la ej ecución 
de construcciones que se destinen al cum­
plimiento de sus fines. 

Artículo 13.-Con el objeto de cumplir 
con las finalidades contempladas en esta 
ley, créase un Fondo Especia'l con los 
siguientes r,ecursos: 

a) Con un aumento de un 5% sobre 
el valor de los impuestos que graven las 
mercaderías que se internen en el país, 
el cual será percibido por las Aduanas; 

b) Con un 5 ro sobre las utilidades que 
arrojen los balances de los Bancos Co­
merciales; 

c) Aumentando en un 2% el impuesto 
que grava las primas de seguro, con ex­
cepción de las de seguro de vida; 

d) Con las sumas que se consulten con 
este objeto en la Ley General de Presu­
puestos. 

Artículo 14.-Los Bancos Comerciales 
y el Banco del Estado de Chile, dentro 
del plazo de 90 días de promulgada esta 
ley, suscribirán acciones de la clase B) 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, hasta por el va­
lor equivalente al lOro del encaje obli­
gatorio que han debido mantener durante 
el año inmediatamen;te anterior a la pro­
mulgación de la presente ley. Las accio­
nes que adquieran a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, y 'por su valor nominal, se computa­
rán como encaje durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la publicación 
de la presente ley. 

El valor total de las subscripciones a 
que se refiere el inciso anterior se depo­
sitará a nombre de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales en 
una cuenta especial en el Banco Central, 
contra la que girará la Sociedad sola­
mente pagos o préstamos destinados a 
construir hogares para menores en situa­
ción irregular y comisarías para menores. 

Artículo 15.-Las sumas que se recau­
den por los distintos conceptos enumera­
dos se depositarán en una Cuenta Espe­
cial en la Tesorería General de la Repú­
blica sobre la cual podrán girar, previo 
acuerdo de la Comisión, el, Vicepresidente 
y el Tesorero de ésta. De las inversiones 
que se realicen y de los gastos en que se 
incurra deberá darse anualmente cuenta 
detallada a la Contraloría General de la 
República, la cual podrá rechazarla si no 
se conforman con las finalidades señala­
das por la ley. 

Artículo 16.-Autorízase a la Comisión 
Interministerial para contratar uno o más 
préstamos, directamente con el Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito, por una suma equivalente a la 
mitad de los recursos que debe recibir, 
en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 13, a.l interés bancario corriente, y 
con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de diez años. 

Estos préstamos serán solicitados en 
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calidad de anticipos a las sumas que debe 
recibir, cuando su necesidad sea calificada 
de tal por los dos tercios de los miembros 
del Consejo, y solamente pueden ser in­
vertidos en las finalidades que señala la 
ley. 

Artículo 17.-Facúltase a! Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes o 
reglamentos. 

Artículo 18.-Sustitúyese el aI1tículo 3Q 

de la Ley N9 15.228, de agosto de 1963, 
por el siguiente: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para que, con cargo a los aportes 
fiscales construya centros de recreación 
dirigid~ e inmuebles de utilidad pública 
que sean necesarios para el desarrollo so­
cial de la comunidad y los transfiera 
gratuitamente o los arriende, de acuerdo 
con sus leyes orgánicas, a insitituciones 
públicas o ,privadas afil·iadas a la Fede­
ración de Instituciones Privadas de Pro­
tección de Menores, municipales, Corpo­
raciones o Fundaciones". 

Artículo 19.-E1 Presidente de la Re­
pública dentro del plazo de 90 días con­
tado desde la publicación de la presente 
ley, procederá a dictar el Reglamento 
respectivo y el que corresponda a la or­
ganización y funcionamiento de la Po­
licía para Menores. 

(Fdo.): Inés Enríquez, Raúl Morales 
Adriasola, Julieta Campusano, Ana Rodrí­
guez de Lobos, Graciela Lacoste, Gustavo 
Monckeberg, Jorge l. Hübner, Gregorio 
Eguiguren, Luis Pareto, Juan Martínez C. 

19.-MOCION DE LOS SEÑORES JEREZ, FUEN­

TEALBA, BALLESTEROS, VALENZUELA, MU­

GA, ARGANDOÑA y SEÑORITA LACOSTE 

(DOÑA GRACIELA) 

Honorable Cámara: 
,La primera iniciativa que tuvo por ob­

jeto otorgar reconocimiento legal a las 

J untas de Vecinos, y transformarlas en 
organismos colaboradores de las Municipa­
lidades, fue expuesta y presentada conjun­
tamente con otras materias como moción 
en el Senado, el 22 de enero de 1963, por 
el Honorable Senador Radomiro Tomic. En 
este proyecto hemos abordado solamente 
el aspecto de la legalización de las Juntas 
de Vecinos, separando del primitivo pro­
yecto del Senador Tomic, aquella parte re­
lativa a expropiación de predios urbanos, 
porque dichas expropiaciones planteaban 
problemas de orden constitucional. Lo que 
nos mueve con la aprobación del propio , 
Senador Tomic, es convertir en ley aque­
llos aspec1tos que no requieren de una re­
forma constitucional y que constituyen 
una urgente necesidad para amplios sec­
tores de ciudadanos. 

Como se señala en el proyecto primi­
tivo, es un hecho de todos conocido, e·1 
proceso de extensión urbana que se está 
operando desde hace algunos años en el 
país, a raíz del cual han surgido en la 
periferia de las grandes ciudades las lla­
madas poblaciones "marginales" o callam­
paso 

La afluencia de vastos sectores de la 
población de todos los estratos sociales y 
tipos de actividad hacia las ciudades, es 
un hecho social de primera magnitud, que 
la ley debe regular para hacer posible un 
desarrollo integral de todas las activi­
dades del país dentro de marcos racio­
nales. 

Si a esto añadimos el fenómeno univer­
sal de la llamada explosión demográfica, 
que afecta en forma aguda a América La­
tina y consecuencialmente a Chile, pode­
mos explicarnos el nacimiento de verda­
deras ciudades yuxtapuesitas a las gran­
des urbes, como el caso de la población 
José María Caro, que ella sola tiene más 
de 100.000 habitantes, población que a 
pesar de ser más numerosa que la de al­
gunas ciudades de Chile carece de los ele­
mentos mínimos de la civilización, el te­
léfono, hospital, etc. 

La consecuencia obvia de este proceso 
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de migración, es el enorme aumento de 
la población urbana de Chile y la multi­
plicación y agravamiento de problemas 
sociales que se tornan angustiosos, y que 
no pueden ser solucionados dentro de la 
actual organización del poder de la ini­
ciativa pública. 

Este proceso de migración social por 
una parte y de crecimiento demográfico 
por la otra, ha tenido como obvio resul­
tado el enorme aumento de la población 
urbana, y la multiplicación y agrava­
miento de problemas sociales que se tor­
nan angustiosos. El país no estaba pre­
parado para abordar en forma integral 
y rápida el problema de integración de 
estos sectores a la vida civilizada; las 
viejas estructuras administrativas no po­
dían servir de cauce para incorporar a 
estas grandes masas de ciudadanos a la 
vida colectiva, las municipalidades vieron 
desbordadas su capacidad de atención y 
los Minis>terios y Servicios de utilidad 
pública han sido incapaces de prestar una 
atención efectiva a esta enorme cantidad 
de familias que viven en las afueras de 
las ciudades. 

Además, la situación chilena es agra­
vada por el fenómeno continuado de la 
inflación, que hace irrisorios todos los 
planes habitacionales de los diferentes 
Gobiernos, y que incapacita a los afec­
tados a solucionar particularmente el 
problema de la vivienda. Esto, unido a 
los factores anteriormente señalados, ha 
empujado a muchos grupos ciudadanos a 
una solución extrema, a invadir terrenos 
ajenos, generalmente eriazos para poder 
lograr de esta forma conquistar aunque 
sea un pedazo de terreno y atraer la aten­
ción de los poderes públicos hacia la so­
lución de sus problemas. 

De esta manera podemos observar que 
la mayoría de las poblaciones marginales 
han tenido un origen espontáneo, irre­
gular o han cons>tituido una franca y 
abierta violación a la ley; esto no nos 
debe llevar a una condenación fácil de 
estos hechos; por el contrario, debe 
asombrarnos la tenacidad, el coraje y la 

ca¡pacidad de lestos chilenos que no se 
contentan con vivir en la miseria, y que 
están dispuestos, incluso, a ir contra la 
ley vigente con tal de satisfacer el de­
recho na>tural de todo ser humano a te­
ner una vivienda digna; esta capacidad 
de esfuerzo y organización debe ser apro­
vechada plenamente. Ese es el objetivo de 
este proyecto. 

Como anota claramente el Senador To­
mic, en Chile sólo existen dos esferas de 
administración: la de la Administración 
Central o Nacional, constituida por los 
Ministerios y sus Direcciones Generales 
-órganos por su na>turaleza destinados a 
la atención de problemas nacionales-, y 
la esfera de la Administración Comunal, 
constituida por las municipalidades, para 
atender los problemas locales. Hasta 
ahora, ignora la ley administrativa chi­
lena la realidad viva de las regiones del 
país, con sus características y problemas 
propios, a las cuales no ha dotado de una 
organización adecuada a sus necesidades. 

En esta situación nos parece que se 
encuentran las Juntas de Vecinos, orga­
nismos en que se agrupan los vecinos de 
un barrio o población, con el objeto de 
promover el desarrollo material y cultu­
ral de los vecinos. 

Estos organismos naturales, a través 
de los cuales, vastos sectores del país en 
especial gente modesta, han mostrado un 
gran espíritu de superación y solidaridad 
social, hasta ahora son desconocidos por 
la ley chilena, e incluso se les niega el 
derecho a denominarse Junta de Veci­
nos, porque ese nombre lo tiene asignado 
a un organismo que eventualmente puede 
funcionar, en caso de disolución de una 
municipalidad. 

La actual crisis de la organización ad­
ministrativa del país, tanto en la esfera 
comunal como en la naciona>l, se debe en 
gran parte a la ausencia de una efectiva 
vinculación COn las comunidades a que 
dicha organización debe servir, a que mu­
chas veces las necesidades de una región 
desbordan la capacidad de acción de las 
actuales estructuras administrativas. 
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Precisamente, el hecho de la inope­
rancia de los organismos administrati­
vos tradicionales, es lo que ha obligado a 
los vecinos a organizarse para defender 
sus derechos y promover el progreso de 
sus barrios. Sin que este proyecto tenga 
un carácter restrictivo, merecen especial 
menci<\n las organizaciones nacidas en el 
seno de las poblaciones obreras; en di­
chas organizaciones los pobladores han 
demostrado a través de sus esfuerzos co­
lectivos un gran sentido de organización, 
solidaridad y superación; virtudes que no 
han sido debidamente aprovechadas .por la 
Sociedad. Estas organizaciones hasta 
ahora han tenido un carácter principal­
mente defensivo, habiendo carecido de 
una adecuada asesoría técnica y econó­
mica. 

La presente ley tiene por objeto incor­
porar plenamente a la vida institucional 
del país a estas organizaciones espontá­
neas. 

Se trata de fomentar a través de es­
tos organismos el desarrollo pleno e inte­
gral de las comunidades agrupadas en 
torno a las Juntas de Vecinos, dotándolas 
de los medios legales y económicos ade­
cuados para cumplir dicho fin, e integrar 
esas organizaciones a la labor de las mu­
nicipalidades, con lo cual se vitalizarían 
grandemente estas últimas. 

Creemos que con estas medidas no sólo 
se favorece a determinadas regiones, si­
no que se inicia una auténtica labor de 
descentralización comunal, y se asientan 
las bases para un pleno desarrollo de la 
comunidad en un futuro próximo. 

Es por estas razones por 10 que presen­
tamos a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De su Constitución, Reconocimiento y 
DisOilución 

Artículo lQ.-Las Juntas de Vecinos son 

órganos colaboradores de la administra­
ción comunal, cuya constitución, organiza­
ción, funciones y atribuciones se rigen por 
la presente ley, el Reglamento de ésta, y 
por las Ordenanzas que para .estos fines 
aprueben las Municipalidades respectivas. 

Artículo 2Q.-Cada Municipalidad deter_ 
minará los barrios, poblaciones o sectores 
naturales que componen el territorio juris­
diccional de una Junta de Vecinos. La Cor­
poración deberá cumplir con esta obliga­
ción a petiCión de un grupo de pobladores 
no inferior a 100, los cuales deberán acom­
pañar un plano que indique los límites de 
la población o barrio respectivo. El Secre­
tario Municipal deberá constituirse en el 
lugar indicado y en los adyacentes, para 
certificar la conformidad del plano pre­
sentado con la realidad del sector o .pobla­
ción, consultando pa'ra ello a las personas 
que crea conveniente y que sean vecinos 
del lugar señalado. Determinados los lími­
tes de una población, sólo podrá constituir­
se en ella una Junta de Vecinos que goce 
de la personalidad jurídica que reconoce 
esta ley. Determinados estos límites, ellos 
no podrán ser alterados sino hasta el pe­
ríodo municipal siguiente. 

De la decisión de la Corporación, en 
cuanto a la fijación de los límites de los 
barrios o poblaciones que componen el te­
rritorio jurisdiccional de una Junta, se 
podrá apelar a la Asamblea Provincial, la 
cual resolverá en definitiva, escuchando a 
los representantes de la Junta respectiva. 

El Reglamento de esta Ley establecerá 
las normas para la fijación de los límites 
de cada Junta de Vecinos. 

Artículo 3Q.-Para que se le reconozca 
personalidad jurídica a una Junta, ésta de­
berá corresponder a una población o ba­
rrio constituida por un mínimo de 200' fa­
milias; bastará con que la Junta agrupe a 
los dos tercios de los miembros de dicha 
población. Las municipalidades podrán exi­
mir del cumplimiento del primer requisito 
a aquellas Juntás que pertenezcan a loca­
lidades de escasa concentración urbana; el 
Reglamento establecerá las normas a que 
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deberá atenerse la Municipalidad para 
otorgar esta exención. 

Podrán acogeTse a los beneficios de esta 
ley', aquellas poblaciones rurales que han 
quedado fuera de los límites de los planos 
reguladores y que son colindantes con -los 
sectores urbanos. 

Artículo 49.-Realizados los trámites 
anteriores, el Secretario m unicipal por 
iniciativa propia o de los solicitantes, lla­
mará a elecciones para la constitiJci6n de 
la Junta de Vecinos, para 10 cual deberá 
fij al' ele consuno con los solicitantes la fe­
cha y lugar, y le dará a esta convocatoria 
la publicidad necesaria por medio de los 
periódicos locales o de afiches en los luga­
res adyacentes a la población. 

Realizada la elección la MunicipaIídad 
procederá a reconocer oficialmente a' la 
J unta de Vecinos, representada por SU Di­
rectiva libremente elegida. 

Las elecciones de las Juntas de Vecinos 
se ceñirán a las normas que establezca el 
Reglamento de esta Ley y a los Estatutos 
de la Junta respectiva; deberán contar con 
la presencia de un N otario, quien desempe­
Hará sus funciones gratuitamente. 

Artículo 59.-Las Juntas de Vecinos se 
darán un Estatuto acordado por ellas mis­
mas, del modo como lo hacen las corpora­
ciones de derecho privado, en el cual debe­
rá contenerse, necesariamente, el nombre 
y domicilio de la Junta; las condiciones en 
que podrán incorporaxse nuevos miembros, 
los que necesariamente deberán tener su 
habitación o un negocio establecido en el 
mismo barrio; los derechos y obligaciones 
de éstos, como también las causales por 
las cuales podrán ser excluidos y la forma 
de hacer dicha exclusión; indicarán ade­
más los estatutos, los medios que arbitrará 
la Junta para obtener recursos y la forma 
de fijar las cuotas ordinarias y extraordi­
na'rias con que contribuirán sus asocia­
dos. 

Una vez aprobados los estatutos por los 
asociados, la Directiva de la Junta solici­
tará de la Municipalidad respectiva su 
aprobación, la cual se otorgará previo in-

forme favorable de la Defensa Municillal. 
El rechazo de los estatutos por parte de la 
corporación deberá fundarse en el incum­
plimiento de los requisitos expresamente 
señalados en esta ley o en el Reglamento; 
el rechazo y su fundamentación deberán 
otorgarse por escrito a los interesados. 

Contendrún también los estatutos las 
disposiciones establecidas en los artículos 
9 a 19 del Reglamento sobre concesión de 
personalidad jurídica, aprobado por De­
creto Supremo N9 5.850 de 1952; pero, 
salvo la del inciso segundo del artículo 10 
de dicho Reglamento, podl'r,n se"\.' L'Jdifi­
cadas o sustituidas por otras que regla­
menten las materias a que ellas se refie­
ren. 

Desde el momento en que la Municipa­
lidad apruebe los estatutos se entenderá 
concedida la personalidad jurídica otorga­
da por la presente ley a las Juntas de Ve­
cinos. 

Las personas elegidas en la Directiva, se 
entenderán autorizadas para tramitar la 
aprobación de los estatutos, como también 
para introducir en ellos las modificaciones 
que sugiera la Defensa Municipal, y para 
reducir a escrüura dichos estatutos y el 
acuerdo municipal que los aprobó. 

Artículo 69.-Las Municipalidades lle­
varán un Registro de Juntas de Vecinos, 
en el cual se anotará el nombre de éstas, 
la fecha de su reconocimiento, el núme­
ro y fecha del decreto alcaldicio que pro­
mulgó el acuerdo respectivo, como también 
la fecha y Notaría en que se redujeron a 
escritura .pública sus estatutos yel acuerdo 
municipal aprobatorio y los límites del ba­
rrio o sector que cae bajo su jurisdicción. 

Artículo 79.- La Municipalidad podrá 
disolver una Junta de Vecinos, cuando és­
ta haya dejado de funcionar por un año 
o más; el acuerdo de disolución deberá con_ 
tar con el voto afirmativo de los dos ter­
cios de los Regidores en ejercicio. 

También podrá disolverse la Junta por 
acuerdo de los asociados, según las nOrmas 
que al efecto establezcan el Reglamento y 
los Estatutos de la Junta respectiva. 
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Los bienes de la Junta disuelta quedarán 

transitoriamente bajo el cuidado del Teso­

rero Comunal respectivo, el que, con dos 

miembros de la misma Junta que serán 

designados por el Alcalde, levantará un 

inventario de dichos bienes, que se proto­

colizará en una notaría del Departamento. 

Una vez constituida una nueva Junta d~ 

Vecinos para el mismo barrio o población, 

la Municipalidad le hará entrega de dichos 

bienes y de los frutos producidos en el en­

tretanto, con deducción de un cinco por 

ciento de estos últimos, que será la remu­

neración del Tesorero por el trabajo, cui­

dado y administración de los bienes refe­

ridos. 
Con motivo de la entrega de bienes a 

que se refiere el inciso anterior, se otorga­

rá una escritura pública que suscribirán 

el Alcalde y el Tesorero por la Municipa­

lidad, y el Presidente de la nueva Junta de 

Vecinos, por ésta, a la que dicha escritura 

le servirá de título para poner los bienes 

recibidos a su nombre. 

TITULO II 

Deberes y atribuciones de las Juntas de 
Vecinos 

Artículo 8Q.-Corresponde a las Juntas 

de Vecinos: 
1) Promover el progreso urbanístico del 

respectivo barrio y para ello deberán: 

a) Preparar un Plan Anual de obras de 

urbanización y mej oramiento, en el que se 

señalará el orden de precedencia que, a su 

juicio, debe darse a su realización. Dicho 

Plan puede comprender la ejecución par­

cial de obras que por su entidad no sea 

posible llevar a cabo en un solo año; 

b) Preparar un presupuesto aproxima­

do de los costos de ejecución de las obras 

comprendidas en su plan; y 
c) Determinar la contribución con que 

la Junta concurrirá a la ejecución de las 

obras del Plan, sea ésta en dinero, mate­

riales o trabaJO de los propios vecinos, y 

las condiciones en que comprometerán esta 

contribución con la Municipalidad. 

2) Procurar el progreso moral y cultu­

ral del barrio y con este fin, podrán: 

a) Promover la organización de corpo­

raciones de derecho privado, tales como 

Centros Culturales, conjuntos corales, Gru­

pos ele Teatro, Clubes Deportivos, etc.; y 

prestar a dichas corporaciones ayuda eco­

nómica y técnica. Estas organizaciones 

quedarán bajo el amparo jurídico ele las 

Juntas de Vecinos para la realización de 

cualquier acto jurídico; 
b) Auspiciar cursos y conferencias para 

los vecinos del lugar, cOn la colaboración 

de organismos universitarios o profesio­

nales, de las escuelas de la localidad y de 

cualquiera otra organización. 

3) Procurar el desarrollo de un espíritu 

de comunidad entre los vecinos y de solida­

ridad social y al efecto: 

a) Realizar en representación de los po­

bladores o vecinos todos los actos, contra­

tos y gestiones que sean necesarios para la 

regulación del dominio de los vecinos so­

bre los inmuebles que ocupan; para la 

construcción de sus viviendas; y para la 

urbanización de sus barrios, contratando 

los créditos que sean necesarios con Ban­

cos nacionales u Organismos internaciona­

les. Las Municipalidades podrán avalar es­

tas obligaciones, previo informe favorable 

del Tesorero comunal sobre la situación fi­

nanciera de la respectiva Junta; 

b) Promover la formación de sociedades 

cooperativas, mutualistas, Centros de l\la­

dres, Fondos de auxilio recíproco, etc.; 

c) Crear dispensarios y postas de pri­

meros auxilios; 
c1) Crear o auspiciar consultorios jurí­

dicos y otros de utilidad social. 
A'ttículo 9Q.-La función encomendada 

a las Juntas en el párrafo primero del ar­

tículo precedente, la cumplirán éstas del 

siguiente modo: Antes del 30 de junio de 

cada año enviarán al Alcalde de su comu­

na el Plan, presupuesto y condiciones a 

que se refieren las letras a), b) y c) de 
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dicho párrafo, los que éste remitirá de in­
mediato al Director de Obras de la Muni­
cipalidad para que dicho funcionaría in­
forme sobre la precedencia que él atribu­
ye a las obras propuestas por las distintas 
Juntas de Vecinos y sobre los presupuestos 
de costos calculados pOI' éstas para cada 
una de ellas. El informe indicado deberá 
estar evacuado a más tardar el día 31 de 
julio. 

Artículo 10.-El Consejo de Juntas ve­
cinales de la Comuna, organismo que inte­
grarán todos los Presidentes de ellas y que 
presidirá el Alcalde, convocado por éste se 
l'euniráil el segundo lunes del mes de agos­
to, en el local de la Municipalidad, para 
considel'ar y coordinar las prelaciones en­
tre las distintas obras propuestas en los 
planes de las diversas Juntas. Dicho Con­
sejo seguirá sesionando diariamente hasta 
alcanzar la aprobación de un Plan coordi­
nado, el que será tratado por la Municipa­
lidad de acuerdo con lo que establece el ar­
tículo siguiente. 

Si el Consejo de Juntas vecinales de la 
Comuna no logra aprobar el Plan coordi­
nado a que se refiere el inciso anterior an­
tes del 31 de agosto, en esa fecha lo deter­
minará el Alcalde por sí solo. 

Artículo 11.- En la primera quincena 
de septiembre, la Municipalidad, reunida 
con el Consejo de Juntas Vecinales de la 
Comuna, estudiarán y acordarán de consu­
no, en definitiva, el orden de prelación del 
Plan coordinado de las obras propuestas 
por las Juntas de Vecinos, o por el Alcalde 
en su caso, y dicho Plan se contemplará en 
el presupuesto que el Alcalde debe presen­
tar a la Corporación en el plazo señalado 
pór el artículo 79 de la Ley sobre Organi­
zación y Atribuciones de las Municipalida­
des. 

Si no se produjese el acuerdo previsto 
en el inciso anterior, entre la Municipali­
dad y el Consejo de Juntas Vecinales de 
la Comuna, el orden definitivo de prela­
ción de las obras propuestas por las distin­
tas Juntas se decidirá por votación de los 
Regidores, teniéndose el parecer de dicho 

Consejo como un voto más, favorable a su 
proposición, voto que será decisorio en ca­
so de empate. 

Para determinar la precedencia con que 
se ejecutarán las obras, tanto la lVlun;cipa~ 
lidad como el Consejo de Juntas Vecinales, 
tomarán en consideración, además de la 
necesidad intrínseca de cada obra, los 
aportes ofrecidos por los vecinos para su 
ejecución. 

A1,tículo 12.-Las Juntas de Vecjnos 
pueden designar, en vez de su Presidente, 
a cualquier otro de sus miembros para que 
las representen en el Consejo de Juntas 
Vecinales de la Comuna, siempre que ten­
ga él más de Un año de antigüedad como 
miembro de la misma; esta última exigen­
cia no se requerirá en aquellas Juntas que 
tengan menos de un año de duración. Esta 
designación durará por todo el período 
municipal y deberá ser comunicada al Al­
calde, por escrito, tan pronto quede reco­
nocida una Junta, y posteriormente al ini­
ciarse cada período municipal. El Presi­
dente o el Delegado de cada Junta recono­
cida, además de representar a su Junta an­
te el Consejo de Juntas Vecinales de la Co­
muna, tendrá derecho a voz en la Munici­
palidad o en sus respectivas Comisiones, 
cuando se traten asuntos que se refieran o 
afecten al barrio D población que dicha 
Junta representa. 

Artículo 13.-Sin perjuicio de la acción 
colaboradora de la administración comu­
nal que realicen en la forma a que se re­
fieren los artículos anteriores, las Juntas 
de Vecinos pueden ejecutar en sus respec­
tivos barrios, por sí mismas y COn sus pro­
pios medios, las obras de adelanto que 
crean convenientes, para las cuales pedirán 
a la Municipalidad SU aprobación prev1ia, la 
que ella deberá conceder siempre que di­
chas obras no contravengan el plano regu­
lador, cuando éste haya sido aprobado, y 
también cuando dicho plano no exista. Es­
ta autorización se entenderá en todo caso 
concedida, si transcurridos treinta días 
desde la primera reunión que celebre la 
municipalidad después de presentada la so~ 
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licitud, ella no ha resuelto expresamente 
su rechazo. 

Las autorizaciones que otorguen las Mu­
nicipalidades para las obras a que se refie­
re este artículo estarán exentas del pago 
de todo derecho municipal y de todo im­
puesto. 

Las Municipalidades estarán obligadas ,'1 

prestar la asistencia técnica que las Juntas 
de Vednos les requieran para la ej ecución 
de las obras a que el presente artículo S8 

refiere. 
Artículo 14.-Cualcruiera difielltad q U8 

se suscite entre dos o más Juntas de Veci­
nos de una misma Comuna can ocasión c~e 

la realización de obras de bien público, 
será resuelta por la IVIunicipalidad oyendn 
a la Dirección de Obras y a la Defensa Mu­
nicipal, si fuere necesario, sin ulterior re­
curso a menos que la corporación incurra 
en alguna ilegalidad susceptible de ser re­
clamada en los términos del artículo 11,'5 
de la Ley sobre Organización y Atribucio­
nes de las Municipalidades. 

TITULO III 

Disposiciones Varias 

Artículo 15.-Las Juntas de Vecinos po­
drán acogerse a las disposiciones del D. F. 
L. NQ 2 de 1959, y a sus modificaciones 
posteriores para la construcción de sus se­
des sociales y gozarán sus edificios de los 
beneficios tributarios que esa ley establE'­
ce, por el término de 20 años, cualquiera 
qUe sea la superficie edificada. 

Artículo 16.-Reemplázase en el artícu­
lo 31 de la Ley sobre Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades, la exprc­
~ión "Junta de Vecinos" por la de "Junta 
Comunal de Vecinos" en las dos oportuni­
dades que dicha disposición contiene la ex­
presión referida. 

TITULO IV 

Disposiciones Transitorias 

.Artículo 17.-Las Juntas de Vecinos ac-

tualm€.nte existentes, organizadas como 
corporaciones de derecho privado, deberán 
presentarse a la Municipalidad respectiva 
solicitando de ella su reconocimiento y la 
aprobación de sus estatutos en los térmi­
nos 'de los artículos 2 y 3 de esta Ley, para 
gozar de la personalidad jurídica y atribu­
ciones que ella reconoce a estas entidades. 

Una vez otorgado su reconocimiento y 
legalizado por la inscripción en el Registro 
de Juntas de Vecinos :l que se refiere el 
artículo 5, la Municipalidad oficiará al Mi­
nisterio de Justicia para que se cancele la 
personalidad j ul'ídica de que gozatJa. 

Los bienes de la Corporación pasarán 
automáticamente a la Junta de Vecinos re­
conocida, cualquiera que sea el destino que 
a ellos se asignase en sus primitivos esta­
tutos. 

Artículo 18.-EI Presidente de la Repú­
blica dictará el Reglamento de la presente 
Ley dentro del plazo de 90 días a contar de 
su aprobación." 

(Fdo.) : Alberto Jerez H.-Renán Fuen­
tealba M.- Gmciela Lacoste N.- Pedro 
Muga G.- Eugenio Ballesteros R.- Ri­
cardo Valer/zuela S.- Juan Argandoña C. 

20-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

(DON CARLOS) 

"Honorable Cámara: 
Marta Colvin Andrade es una escultora 

chilena, nacida en Chillán que, gracias a 
su fina sensibilidad artística, se ha desta­
cado en el mundo entero. Reside actual­
mente en Santiago, aunque ha estado va­
rias veces en el extranjero, especialmente 
en París, donde su obra es vastamente c.o­
nacida, y por la cual ha recibido impor­
tantes distinciones. 

Por ejemplo, sus "Torres de Silencio" 
fueron exhibidas en el Museo de Rodirt de 
París. "Estrella del Sur", una evocación 
de su Patria fue exhibida en el Festival 
d'Art d'Avant Garde (París en 1960) y 
en el Museo Rodin en 1961. 

Gran parte de su producción ha queda­
do en Francia, aguardando que el Gobier-
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no chileno la autorice para incorporarla 
al patrimonio nacional. En su último viaje 
trajo con ella una escultura de 70 cm. de 
alto, fundida en bronce, por la cual tuvo 
que pagar fuertes derechos de internación. 

Por eso me permito someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtícuLo único.--Autorízase la importa­
ción y libérase del pago de los derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
ciones posteriores, y en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por 
intermedio de las aduanas, a las obras de 
arte producidas por ella y de propiedad 
de la escultora nacional 1\1arta Colvin An­
drade, que se encuentren en el extranjero. 

Si dentro del plazo de dos años contados 
desde la vigencia de la presente ley estas 
obras de arte fueran enajenadas a título 
oneroso, deberán integrarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando solida­
riamente responsables de este ingreso las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos." 

(Fdo.): CMlos González U." 

21.-lVIOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

(DOÑA GRACIELA) 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 12.567, de 8 de octubre de 

1957, estableció un impuesto del 10070 so­
bre el valor de entradas a las dependen­
cias del Casino Municipal de Viña del Mar, 
con el objeto de que este impuesto fuera 
destinado a la adquisición de acciones 
de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales y para que esta 
institución realice reparaciones, construc­
ciones y alhajamiento de locales escola­
res en Viña del Mar. Asimismo, se preocu­
pó el legislador, de establecer el orden de 
prelación siguiente a que debía ceñirse la 

Sociedad Constructora para la atención de 
los principales establecimientos educacio­
nales de Viña del Mar: 1) Liceo de Hom­
bres; 2) Liceo de Niñas; 3) Instituto Co­
mercial, y 4) Escuela Normal. Para el 
cumplimiento de esta finalidad la ley des­
tina el 80 'Jo del impuesto aludido, dejando 
el r8stante 20 'Jo para atender las repara­
ciones de los establecimientos escolares 
meneres de Viña del Mar, por intermedio, 
igualmente, de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

Sin embargo, en la práctica, diversas 
razones que sería largo enumerar, han di­
ficultado el cumplimiento de las finalida­
des que se tuvo en vista a la dictación de 
la Ley N9 12.567. 

POi' ello, y con el fin de fa cm tal' su cum­
plimiento, sometemos a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A J'tículo ú'nico.-Agrégase al artículo 
19 de la Ley NQ 12.567 de 8 de octubre de 
1957, el siguiente inciso cuarto: 

"Los fondos que produzca esta ley se­
rán depositados, antes de 15 de mayo de 
cada año, por el Casino Municipal de Vi­
ña del Mar, en una cuenta especial, en la 
Tesorería Comunal de Viña del Mar, a la 
orden de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales". 

(Fdo.) : Graciela, Lacoste Navarro. 

22.-MOCJON DEL SEÑOR MONTANE 

Honorable Cámara: 
En la comuna de Cobquecul'a, departa­

mento de Hata, provincia de Ñuble, está 
ubi.cado el pueblo de Buehupureo, que otro­
ra fuera el puerto por el cual se embarca­
ban lOS productos madereros y agrícolas de 
esa región y de la provincia de Maule. Una 
fuerte salida de mar destruyó todas sus 
instalaciones portuarias y las bodegas de 
importantes casas comerciales, como Wi­
Iliamson, Besa y otras, que existían en sus 



744 CAMARA DE DIPUTADOS 

inmediaciones. Posteriormente, los terre­
motos de 1939 y de 1960, destruyeron gran 
parte de la población, la que ha sido re­
construida gracias al esfuerzo de sus ha­
bitantes y con ausencia casi absoluta de 
ayuda estatal. 

La comuna de Cobquecura es de gran 
atracción turística, ya que las más extr,t­
ordinarias obras de la naturaleza pueden 
observarse en sus playas. En los últimos 
años está siendo visitada por turistas de 
todo Chile y aun llevando a ella elementos 
extranjeros deseosos de gozar de su incom­
parable belleza. 

Ahora la comuna de Cobquecura se pre­
para para celebrar el centenario de la fun­
dación del pueqlo de Buchupureo y tanto 
sus autoridades como sus habitantes de­
sean que en esta oportunidad los Poderes 
Públicos destinen alguna suma del Presu­
puesto Nacional para sacar a esta comuna 
del estagnamiento en que se encuentra por 
obra de los sismos a que se ha hecho refe­
rencia. 

Para tal objeto, vengo en presentar a la 
consideración de la H. Cámara de Diputa­
dos, el siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir la cantidad 
de doscientos cincuenta mil escudos 
(E9 250.000) en la ejecución de las Ri­
guientes obras de progreso y adelanto en 
la comuna de Cobquecura: 

l.-Construcción de la Pobla­
ción de Pescadores en la 
comuna ., .. .. " ., .. E9 25.000 

2.-Terminación del Cemente­
rio Municipal y amplia­
ción del Estadio de Bu-
chupureo .. " .. .. ., 20.000 

3.-Construcción del edificio 
para la Policlínica de Bu-
chupureo .. .. .. " .. 35.000 

4.-Terminación del Mercado 
Municipal y adquisición, 

construcción y habilita­
ción de la Hostería en el 
Balneario de Buchupureo 

5.-Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa­
ra pavimentación ele cal­
zadas y aceras eE Buch cl-
pureo ...... " ., .. . 

6.-0bras de ornamentación 
en Buchupureo " ... , " 

7.-Ejecución de obras habi­
tacionales en la comuna . 

S.-Subvención a Institucio­
nes Culturales, Deporti­
vas y de Beneficencia, que 
acuerde la Municipalidad 

9.-Elaboración y financia­
miento elel plan de cele­
bración y festejos popula­
res con motivo del Cente-
nario ., .... " ., .. , 

90.000 

20.000 

15.000 

40.000 

3.000 

2.000 

Artículo 29-La Tesorería General de la 
República pondrá a disposición del Minis­
terio de Obras Públicas la suma de ochen­
ta y cinco mil escudos para que dicho Mi­
nisterio dé cumplimiento a los fines a qve 
se refieren los números 1, 5 Y 7 del artícu­
lo anterior. 

La misma Tesorería pondrá a disposi­
ción del Servicio Nacional de Salud la Sl!­

ma de treinta y cinco mil escudos para la 
construcción del edificio destinado a Poli­
clínica de Buchupureo. 

A1'tículo 39-La Tesorería General de la 
República pondrá a disposición de la Mu­
nicipalidad de Cobquecura la suma de cien­
to treinta mil escudos para los objetivo,,, 
señalados en los números 2, 4, 6, S y 9 del 
artículo 19 de la presente ley. 

Para la ejecución de toda obra cuyo 
monto sea superior a quince mil escudos, 
la Municipalidad de Cobquecura deberá so­
licitar las propuestas públicas respectivas. 

krtículo 49-Los saldos no invertidos o 
girados al 31 de diciembre de 1964 no in­
gresarán a Rentas Generales de la N ación 
y la Tesorería General de la República de-
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berá mantenerlos en una Cuenta de Reser­
va hasta su total inversión. 

Artículo 59-El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa­
rá la rendimiento de la Cuenta A-35-0 de 
la ley N9 14.821, sobre Presupuesto de la 
Nación del año 1964." 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro. 

23.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Honorable Cámara: 
Como se puede fácilmente comprobar, 

por su pública notoriedad, muehos gre­
mios profesionales celebran su día, des­
tinado a fomentar lazos de amistad y ca­
maradería entre los componentes de una 
misma actividad profesional y sus fami­
liares; llegando incluso, en algunos casos, 
a departir can los empresarios, todo den­
tro de una sana convivencia social y eco­
nómica. Los resultados son obvios: mayor 
comprensión mutua y mejor rendimiento. 

Pues bien, existe en la actualidad que 
este día es celebrado únicamente por una 
parte del gremio, quedando al margen los 
demás elementos. Nos referimos al sector 
de los trabajadores de la cinematografía, 
Operadores de Cines, empleados y opera­
rios de teatros y cines, quienes se ven pri­
vados de esta franquicia, pudiendo cele­
brar su día el Sindicato Profesional de 
Operadores de Cines de Santiago, quienes 
lo hacen indefectiblemenÜ~ el segundo 
martes de febrero y circunscrito a San­
tiago, exclusivamente. 

Para terminar esta discriminación, me 
permito presentar. el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artícuoo único.- Establécese el Día 
Nacional del Trabajador de cines y tea­
tros, durante el cual los personales de es­
tos establecimientos suspenderán sus la­
bores, para celebrar actos sociales y depor­
tivos, que fomenten las relaciones gremia­
les de este sector laboral. 

Institúyese el segundo martes de febre-

ro de cada año, para el fin previsto en el 
inciso anterior". 

(Fdo.) : Jorge Aspée R." 

24.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN, 

EGUIGUREN, ALTAMIRANO, SCHAULSOHN, 

VALEN ZUELA y CADEMARTORI 

"Honorable Cámara: 
La actual legislación sobre venta de los 

inmuebles de las instituciones de previ­
sión enumeradas en el artículo 29 del D. 
F. L. 39, de 1959, consulta disposiciones 
que han perjudicado y perjudican apre­
ciablemente a las clases modestas que, con 
sumo esfuerzo y enormes sacrificios pe­
cuniarios, han deseado y desean ser due­
ños de esas propiedades que han sido cons­
truidas con los recursos que ellos mismos 
les han proporcionado con sus cotizacio­
nes mensuales durante muchos años y, en 
muchos casos, durante una vida entera. 

Estas normas se refieren especialmente 
al precio de venta de esas propiedades, el 
cual nunca ha sido fijo y definitivo, cual­
quiera que haya sido el estado de cons­
trucción en que se encontraban y cualquie­
ra que haya sido la inversión real efec­
tuada en su edificación al 30 de junio de 
1959; Y al reajuste de los dividendos hi­
potecarios, el cual ha ido en aumento cons­
tante, ha incluido amortizaciones de capi­
tal e intereses permanentemente, lo cual, 
en definitiva, ha impedido prácticamente 
a muchos adquirentes llegar a ser dueños 
de €sas propiedades, con lo cual se ha vio-

. lado el espíritu y el sentido de las leyes 
señaladas que se dictaron cOn el propósi­
to de facilitar a las clases asalariadas la 
compra de bienes raíces, de las institucio­
nes previsionales en que imponen. 

Por ello, los parlam€ntarios de estos 
bancos nos hemos preocupado constante­
mente de reformar estas normas y hemos 
conseguido la dictación de numerosas dis­
posiciones especiales para las clases po­
bres, tales como el máximo de facilidades 
par¡;t el pago de los dividendos atrasados, 
la irreajustabilidad de las deudas por ad-
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quisición de viviendas de la CORVI, la 
prórroga del pago de los dividendos atra­
sados de los adquirentes de casas CORVI, 
del Instituto de la Vivienda Rural y de 
las demás inst.itnciones previsionales y la 
condonación de los intereses penales, san­
ciones y multas por dividendos atrasados 
hasta el 31 de enero de 1964. 

Ahora, luego de un análisis acabado de 
la situación actual del sistema de compra 
de propiedades de las instituciones ya 
mencionadas, hemos concebido una legis­
lación definitiva sobre la materia, más 
enérgica, pero al mismo tiempo más be­
neficiosa para el pueblo, y que consiste, 
esencialmente, en terminar con el siste­
ma de tasaciones y retasaciones de los in­
muebles vendidos y con el reajuste de los 
saldos de precios. Como consecuencia de 
estos principios, se consulta una norma 
que obliga a las Caj as de Previsión a mO­
dificar las escrituras de venta fijando co­
mo precio el de tasación definitiva que 
aprobó. el Consejo de esas instituciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 69 del D.F.L. 39, de 
1959. En seguida, se establece que sola­
mente se reajustarán los dividendos men­
suales por amortización e intereses en una 
cantidad que no podrá exceder del interés 
corriente de plaza y en proporción a las 
sumas en que hubiere aumentado el suel­
do vital para la provincia de Santiago. 
Finalmente, se dejan sin efecto, retroacti­
va mente, los reajustes hechos por las Ca­
jas de Previsión, los cuales serán conside­
rados como abonos para los dividendos fu­
turos. 

En mérito de las cOnsideraciones ex­
puestas, tenemos el honor de formular el 
siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19- No serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 79 y 36 del 
D.F.L. 39, de 1959, a los inmuebles ven­
didos por las Cajas de Previsión, de acuer­
do a las disposiciones del artículo 19, in-

ciso primero, del D.F.L. 39, de 1959, y 
que al 30 de julio de 1959 estaban en cons­
trucción y en los cuales a dieha fecha se 
había invertido más del 507c de su costo 
final. 

Artíc'Ulo 29-Las Cajas de Previsión en 
conformidad al artículo anterior aplicarán 
las presentes disposiciones a contar desde 
la fecha de oferta de venta o remate he­
cha a lOS adquirentes y procederán a mo­
dificaT el sistema de venta efectuado, de 
Dcuerdo a las siguientes normas: 

a) Por cuenta de los interesados y den­
tro del plazo de 60 días contado desde la 
fecha de promulgación de la presente ley, 
procederán a extender la modificación de 
~as escrituras correspondientes, fijando 
como precio de venta el de la tasación de­
finitiva que indica el inciso segundo del 
artículo 69 del D.F.L. 39, de 195.9; 

b) Se reajustarán únicamente los divi­
dendos mensuales correspóndientes a 
amortización e intereses en una cantidad 
que no podrá exceder del interés corrien­
te de plaza y en proporción a las sumas 
en que se hubieTe incrementado el sueldo 
vital para la provincia de Santiago, y 

c) Déjanse sin efecto los reajustes veri­
ficados por las Cajas de Previsión y las 
sumas cobradas por este concepto serán 
abonadas a los dividendos futuros, enten­
diéndose derogada toda otra disposición 
contraria a 10 establecido en los artículos 
de esta ley". 

(Fdo.) : José Oyar.zún D.- Carlos Al­
tamirano 0.- Jacobo Schaulsohn N.­
Greg01'io Eguiguren A.- Ricwrdo Valen­
zuela S.-José Cademártori l." 

25-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
Considerando que con ocaSlOn de estu­

diarse la ley 15.163, el legislador creyó 
oportuno regularizar la situación de mo­
destos pobladores que acicateados por la 
urgente necesidad de habitación, se en­
cuentran ocupando terrenos municipales; 
y de este propósito se incorporó en la ci-
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taeb ley 15.163, que modificaba el D.F.L. 
N9 2, de 1959, el sistema de reajuste de 
cuotas de ahorro para la v-i vienda, el a·~.'­

tícc,!o 29, que autorizó a las Municipali­
dades para cl'Je en observancia a ciertas 
Dlcdclidades o solemnidades expresamente 
consignadas, les transfirieran a SliS actua­
les ocupantes los terrenos municipales, en 
los cua~es aquellos levantaron sus vivien­
das. 

y para poder acogerse a este beneficio 
estable::::ió asimismo un plazo de 180 días 
contados desde la vigencia de la ley. Este 
térmir.o no pudo ser aprovechado por los 
interesados por diversas circunstancias 
entre las cuales no era la menol', el desco­
nocimiento de la mecánica de esta dispo­
sición, lo que unido a sus precarios cono­
cimientos legales o de simple cultura, de­
terminó que se cumpliera el plazo y la si··' 
tu ación que se prentendió arreglar, regu­
larizar, permaneció si no igual, con ma­
yor gravedad aún, subsistiendo, en conse­
cuencia el peligro de su precaria estabili­
dad en los terrenos municipales en los cua­
les levantaron sus mejoras con tantos sa­
crificios y esfuerzos. 

Lo anterior que, en Valparaíso, por 
ejemplo, adquiere contornos serios, mué­
venos a insinuar se establezca un nuevo 
plazo, renovando, en consecuencia, la vali­
dez de lo establecido en el artículo 29 de 
la ley 15.163, para regularizar definiti­
vamente esta situación que afecta a nume­
rosos pobladores de escasos recursos y me­
dios. De allí que presente el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Amplíase el plazo es­
tablecido en el artículo 29 de la ley 
N9 15.163, por el término de un año, con­
tado desde la promulgación de la presen­
te ley, a fin que las MunicipaEdades pue­
dan transferir a sus actuales ocupantes, 
los terrenos de su propiedad, bajo las con­
diciones y modalidades establecidas en el 
citado texto legal." 

(Fdo.) : Jorge Aspée ROdríguez. 

2í!.-lHOCW'.;' DE LOS SEÑORES DIEZ Y 

FONCEA 

"Proyecto de ley: 

"/u ticulo único.-EI suministro de ener­
gía eléctrica para el alumbrado público en 
poblaciones, será de cargo de la Municipa­
lidad respectiva, aun cuando dichas pobla­
ciones estén fuera del radio urbano de las 
respectivas ciudades. 

Esta disposición regirá con efecto re­
troactivo para las actuales deudas que por 
este motivo estén pendientes o impagas." 

(Fdo.): Sergio Diez U.-José Fon­
cea A." 

27.-MOCION DEL SEÑOR BRÜCHER 

Honorable Cámara: 
"El Código del Trabajo establece que 

se entiende lJOl" empleado particular a to­
da persona en cuyo trabajo predomine el 
esfuerzo intelectual sobre el físico. 

Hay algunas actividades que se desarro­
llan en la Gran Minería del Cobre y del 
Salitre, en las cuales es evidente el pre­
dominio intelectual sobre el físico y que, 
no obstante, quienes las desempeñan, si­
guen siendo calificados como obreros. 

Esta anomalía es el resultado de la na­
tural mecanización de estas grandes in­
dustrias y del avance técnico que se ha 
experimentado en los últimos años. Estos 
adelantos han cambiado la antigua faena 
manual por la forma moderna de automa­
tización que obliga, a los que están a car­
go de ella, a tener mayores conocimientos 
técnicos, en muchos casos, o un título es­
pecializado y, además, a desarro]]ar un es­
fuerzo intelectual muy superior al esfuer­
zo físico. 

Por disposiciones legales especiales, se 
han solucionado algunos de estos casos, 
pero esta justa reparación, que se hacía 
indis.pensable en su oportunidad, crea una 
situación injusta para quienes aún conti­
núan con su clasificación de obreros a pe­
sar de que las condiciones de su trabajo 
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han variado fundamentalmente, por las 

razones anotadas anteriormente. 

En tanto, me permito poner a conside­

ración de esta Honorable Cámara el si­

guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Los actuales obreros 

de la Gran Minería del Cobre y del Sali­

tre, que se desempeñan en los puestos de: 

l.-Capataces de 1 lil Y 2lil (Supervisores 

de la Compañía) ; 
2.-Embobinadores eléctricos; 

3.-Trazadores caldereros; 

4.-Caldereros; 
5.-Modelistas carpinteros; 

6.-Mo~deros de Fundición de Fierro o 

acero; 
7.-S01dadores eléctricos; y 

S.-Mecánicos especializados, 
tendrán calidad de empleados particula­

res, para todos los efectos legales". 

(Fdo.) : He1'nán Brücher E." 

28.-MOCION DE U;>S SEÑORES LAVANDERO, 

RAMIREZ, SAINZ, BARRA, LEIGH, ACEVEDO, 

GUMUCIO, LORCA y VALDES LARRAIN. 

"Honorable Cámara: 

Chile tiene ante sí la gran responsabili­

dad de organizar para agosto de 1966 el 

primer Campeonato Mundial de Ski que 

se realiza en el hemisferio sur. Esto sig­

nifica que por primera vez se ha logrado 

arrebatar a los países del hemisferio norte 

la sede de un Campeonato Mundial de Ski, 

trayéndolo hacia el hemisferio sur, donde 

las temporadas de invierno son opuestas, 

y atrayendo de esta manera la atención de 

18 millones de esquiadores activos que se 

encuentran en los países del norte. 

Por este motivo, es de interés facilitar 

la realización del "Plan Integral para el 

Desarrollo del Turismo de Invierno en 

Chile", que el Comité Ejecutivo ha pre­

sentado a la Dirección de Turismo de Chi-

le, y que se adjunta como importante an­

tecedente, con el objeto de crear las bases 

de una industria de Turismo de Invierno 

que entre en funcionamiento paralelamen­

te a la realización del Campeonato Mun­

dial de Ski en 1966, aprovechando así, la 

gran publicidad y propaganda que se ha­

rá de este evento. 
Requisito básico para la realización de 

dicho Plan es el equipamiento de todos los 

centros de Ski que figuran en él, para po­

pularizar el deporte integrando a diferen­

tes estratos de la población chilena a la 

práctica de este deporte, que proporciona 

salud, distracción y ejercicio, a las masas 

urbanas en un período del año en que co­

mo única distracción se encuentra la asis­

t2~1Ci2 a los cines, por las condiciones cli­

laato16gicas ü-:1perantes. 
Con este proyecto se libera de derecho 

de internación a los medios mecánicos, 

andariveles de silla y arrastre, tractores 

de rlieve y equipos accesorios a estos me­

dios. Dados el número reducido de estos 

elementos que se necesitan para el equipa­

miento total de los centros de Ski para el 

Campeonato Mundial y la realización del 

Plan Integral de Desarrollo del Turismo 

de Invierno y el hecho de la generación 

de divisas que se produce con la instala­

ción de estos medios, en ninguna manera 

se compromete la disponibilidad de divi­

sas del país. 
Por las consideraciones expuestas, nos 

permitimos someter a la consideración de 

la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Libérase del pago de 

los derechos de internación, de almacena­

j e, de los impuestos establecidos por De­

creto Supremo N9 2772, del 18 de agosto 

de 1943 y sus modificaciones posteriores 

y, en general, de todo derecho, impuesto 

y contribución que se perciba por interme­

dio de la aduana, y de los depósitos pre­

vios, a los andariveles de silla y de arras­

tre, tractores de nieve o equipos barre-
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níeve y sus accesorios y otros, que se des­
. tinen al equipamiento de centros de ski. 

Trámite previo para la importación de 
las especies materia de esta ley, será la 
obtención de certificados favorables que 
deberán extender la Dirección de Deportes 
del Estado, dependiente del Ministerio de 
Def ensa Nacional y la Dirección de Turis­
mo, dependiente del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. 

(Fdo.): Jorge Lavandero 1.- Alfonso 
Ramír'e;z De la F.- Esteban Sáinz A.­
Albino Barra V.- Hernán Leigh G.­

. Juan Acevedo P.-Rafael Agustín Gumu­
cio V.-Alfredo Larca V.-Luis Valdés 
Larraín." 

29.-l\IOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Declárase acogido a 
los beneficios del artículo 36 de la ley 
N9 11.395, al Capitán de Corbeta Conta­
dor (R) señor Juan Hidalgo Jiménez, pa­
ra todos los efectos legales, siéndole apli­
cables, por tanto, las leyes N9s. 12A28 y 
8.895, en actual vigencia. 

"La pensión respectiva s.e liquidará con­
forme al artículo 21 del D.F.L. N9 209, 
de 1933, y será válida para lo dispuesto 
en el artículo 43 de este texto legal. 

"La presente ley se aplicará con cargo 
a los fondos de pensiones de la Caja de 
la Defensa Nacional, Presupuesto Ordina­
rio del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez." 

30.-MOCION DEL SEÑOR CANCINO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Manuel de la Cruz Jiménez Ba­
rahona una pensión de E9 90 mensuales. 

El mayor gasto que demande esta ley 
se imputará al ítem pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Fernando cancino T." 

31.-lVIOCION DEL SEÑOR LEIGH . 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Arturo Eyzaguirre Casamitja­
na, el derecho a reliquidar su actual pen~ 
sión de jubilación de acuerdo a las dis-~ 

posiciones del artículo 18 de la Ley NQ 
15.386." 

(Fdo.) : He1'nán Leigh G." 

32.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra~ 
cia, la pensión de que actualmente disfruta 
doña Luz Herminia Gómez Torres, a la 
cantidad de cien escudos mensuales. 

El mayor gasto que demande esta ley, se 
imputará al ítem de pensiones del Presu~ 
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps." 

33.-MOCION DEL SEÑOR lVIONCKEBERG 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cien escudos mensuales la pensión 
de que actualmente disfruta doña María 
Inés Arístegui Plaza viuda de Feliú, en 
virtud de la ley N9 13.462, de 8 de octu-
bre de 1959. . 

El mayor gasto que demande esta ley, 
-se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Gustavo Monckeberg B." 

34.-MOCION DEL SEÑOR MORALES (DON 

CARLOS) 

"Proyecto de ley: 

"Ar'tículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y en es­
pecial para los efectos establecidos en el 
artículo 1 Q de la Ley N9 5.489 y sus madi ... 
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ficaciones posteriores, a don José Donoso 
Soto, los 10 años y 11 meses que fue im­
ponente del Servicio de Seguro Social, des­
de el 19 de febrero de 1943 hasta el 31 de 
diciembre de 1953, sin que rija, en lo que 
a dichos servicios se refiere, la limitación 
establecida en el artículo 69 de la ley N9 
9.629." 

(Fdo.) : Carlos Morales A." 

35.-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a la señora Margarita Aldunate Ugar­
te una pensión mensual de E9 180. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del PerSul)uesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Alfonso Ramírez de la Fuente." 
• 

3íi.-MOCION DEL SEÑOR SILVA ULLOA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Manuela Ester Ahumada Ro­
bledo viuda de Orozco y a doña Silvia Ro­
sa Orozco Ahumada, una pensión de cien 
escudos mensuales a cada una, con dere­
cho a acrecer entre ellas. 

El gasto que demante esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto dél Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Ramón Süva Ulloa." 

37.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Ar·tículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cien escudos mensuales la pensión de 
que actualmente disfruta doña Zulema Va­
lencia Callao, en virtud de la ley N9 14.768, 
de 28 de diciembre de 1961. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N." 

38.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña OIga Garcés Prieto, hija del ex 
Diputado y ex Ministro de Estado, don Ju­
!io Garcés Vera, una pensión de doscientos 
escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Manuel Tagle V." 

39-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Berta Avendaño Rivera, una 
pensión de cien escudos mensuales . 

El gasto que demante esta ley, se impu­
tará al ítem de pensiones del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Manuel Tagle V." 

40.-lVIOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Aclárase la Ley N9 
14.151, en el sentido de que el señor Moi­
sés Alfonso de la Maza Rebolledo, tiené 
derecho a reajustar su pensión de jubila­
ción de acuerdo con el total de las remu­
neraciones que correspondan o correspon­
dieren en el futuro a un Oficial grado 59 
del Servicio de Tesorerías. 
sés Alfonso de la Maza Rebolledo, tiene el 

Declárase, asimismo, que su cónyuge 
tendrá derecho a pensión de montepío de 
acuerdo con las disposiciones vigentes so­
bre esta materia." 

(Fdo.): Manuel Tagle V." 

M.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra-
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cia, a cien escudos mensuales la pensión de 
que actualmente disfruta doña Adela Ra­
mírez Echegaray, en virtud de lo dispues­
to en las leyes N9 10.168 y N9 14.367, d~ 
12 de noviembre de 1951 y 22 de noviem­
bre de 1960, respectivamente. 

El mayor gasto que demande esta ley, se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Manuel Tagle V." 

42.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Pedro del C. Díaz Guerra el 
derecho de acogerse, para todos los efec­
tos legales, a los beneficios del artículo 
132 del D.F.L. N9 338, de 1960 y, en conse­
cuencia, se le considerará en posesión del 
requisito de haber desempeñado, a lo me­
nos un año, el cargo máximo de su respec­
tivo escalafón. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Manuel Tagle V." 

43.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Concédese por gracia una 
pensión de E9 85 mensuales, sin perjuicio 
de la que actualmente disfrutan o puedan 
disfrutar a las siguientes personas: Mar­
ta Raquel Carrasco Olivos, esposa de Jo­
sé Manuel Cortez González; Ana Teresa 
Galea V ásquez, esposa de Floridor Aran­
da Marchant; María Reyes Valenzuela, es­
posa de Juan Rosalindo Fernández Pichu­
nante; José Enrique Norambuena Ruiz, 
padre ele Raúl Antonio Ncnu'lb~1Cna Ara­
vena; Otilia Farlas Escalante, madre de 
:lVIanuel Aguilera Farías; Guillermina Gon­
zález Lagunas, madre de José Manuel To­
ro González; Teófilo Serrano Pinto, padre 

de Luis Jaime Serrano Toro; Rosa Ame­
lia Romero Barrios, conviviente de Juan 
Espinoza Valdenegro; Eusebio Montene­
gro Anatibia, padre de Juan Montenegro 
Jorquera; y Laura Concha López, esposa 
de Fernando Gálvez Alvarez. . 

Ar·tículo 2Q-EI gasto que demande esta 
ley se cargará al ítem de pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Alonso Zu,maeta F." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión alas 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 5:¡l y 61;1 que­
cLm aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor' Pr'osecr'etar'io da cuenta de 

los asuntos r'ecibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA- PROYECTO DE LEY SOBRE PRO­

TECCION DE MENORES 

El señor MERCADO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Sobre la Cuenta? 

El señor MERCADO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede hacer uso de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MERCADO.-Señor Presiden­
te, solicito que se dé lectura al proyecto 
que legisla sobre el problema de la vagan­
cia infantil. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El Honorable Diputado 
señor Mercado pide que se dé lectura a 
una moción, suscrita por varios señores 
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parlamentarios, destinada a solucionar el 
problema de la vagancia infantil. 

Solicito el as·entlmiento unánime de la 
Sala para dar lectura a este proyecto. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La mo­

ción está suscrita por la señora Campu­
sano, señora Rodríguez, señorita Lacoste, 
señora Enríquez y señores Pareto, Mora­
les Adriasola, Hübner, don Jorge Iván; 
Eguiguren, Martínez Camps y Moncke­
berg. Dice así: 

(El proyecto aparece entre los Docu­
mentos de la Cuenta de este Boletín de 
Sesiones, página 724). 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Prepidente) .-- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para suspender la 
presente sesión por el tiempo que dure 
una reunión de Comités, sin per,ilÜcio del 
que corresponde al Orden del Día. 

Acordrodo. 
-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS C01UITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

El s,eñor Secretario dará lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Comités Parlamentarios, presididos por el 
señor Mora;les Adriasola, P~esidente, y 
con asistencia de los señores Eluchans y 
Phillips, Primero y Segundo Vicepresiden­
te, respectivamente; Mercádo y Rivas, por 
el Comité Radical; Ramírez y Bunster, 
por el Comité Liberal; Foncea, Sívori, Va­
lenzuela y Stark, por el Comité Demócra­
ta Cristiano; Errázuriz y Decombe, por el 
Comité Conservador Unido; Montes y Va­
lente, por el Comité Comunista; Pantoja, 
por el Comité Democrático Nadonal; Ba­
rra, por el Comité Socialista; Pareto y 
Lavandero, por el Comité Independiente; 
y con la asistencia, además, de numerosos 

otros señores Diputados, por unanimiJad, 
tuvieron a bien adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primel'o.-Una vez que llegue el patro­
cinio constitucional del Ejecutivo respec­
to del proyecto, presentado por diez se­
ñores Diputados, a que se acaba de dar 
lectura y que legisla sobre el problema de 
la vagancia infantil, enviarlo a Comisio­
nes Unidas de Asistencia Médico-Social e 
Higiene y de Hacienda, recomendándoles 
que, en 10 posible, él sea despachado en el 
plazo de quince días, efecto para el cual 
.celebrarán las sesiones especiales y extra­
ordinarias que sean menester. 

Segundo.-Colocar en la Tabla del 01'­
de ndel Día, a continuación del proyecto, 
en cuarto trámite constitucional, que fi­
gura en 69 lugar, el proyecto sobre inamo­
bilidad de los empleados y obreros del sec­
tor privado. 

Tercero.~Dirigir oficio al Ejecutivo, 
en nombre de la Honorable Cámara, con 
el objeto de solicitar que se intensifique 
la fiscalización y represión del comercio 
clandestino de alcoholes. 

Cuarto.- Autorizar, solamente por el 
día de hoy, los cambios de miembros de 
Comisiones por Secretaría. 

Quinto.-Otorgar a los Honorables se­
ñores Lehuedé y Parada un minuto a ca­
da uno para que formulen sendas peti­
ciones. 

Sexto.-Conceder, al final del Orden 
del Día, a los Honorables Diputados se­
ñores Sívori y Phillips hasta diez minutos 
a cada uno, para rendir un homenaje. 

Séptimo.-Eximir del trámite de Co­
misión y tratar sobre Tabla en general y 
particular, sin debate, el proyecto, de ori­
gen en una moción de que se dio cuenta en 
el día de hoy, suscrito por los señores Diez 
y Foncea, por el cual se autoriza a las 
municipalidades para pagar el suministro 
de alumbrado público en las poblaciones 
que actualmente existan, aun cuando es­
tén ubicadas fuera del radio urbano y no 
hayan sido recibidas por las respectivas 
municipalidades, efecto para el cual se en­
tienden formuladas las indicaciones que 
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contengan los conceptos recientemente ex­
presados. 

El señor LORCA.-La indicación res­
pectiva la formuló el Diputado que habla. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán los acuerdos de 
los Comités. 

ACM'dado. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi­

te una aclaración, señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Lavandero 
con el objeto de que haga una aclaración. 

A.cordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LAV,ANDERO.-La petición 

es para la represión de la venta clandesti­
na de alcoholes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .~Eso es lo que se leyó co­
mo acuerdo de los Comités, Honorable Di­
putado. 

El señor LA VANDERO.- Entonces, 
creo haber escuchado mal. Espero que es­
to se haga especialmente en Cautín. 

4.-ACCIDENTE OCURRIDO EN LA COMUNA DE 

BARRANCAS QUE OCASIONO LA MUERTE DE 

CUATRO MENORES.- OFICIOS EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- De conformidad con los 
acuerdos de los Comités, tiene la palabra 
el Honorable señor Lehued~. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el señor Subdelegado de la comuna de 
Barrancas ha enviado al Intendente el si­
guiente oficio: "N9 28.-Santiago, 22 de 
junio de 1964. Señor Intendente: El día 
21 de junio del año en curso, a las 10,30 
horas, se ha tenido que lamentar que una 
familia qUe habitaba en unas excavacio­
nes que existen en terrenos de propiedad 
del señor Idines Cañas, en calle San Pa­
blo, altura del 6000, fuera aplastada por 
un derrumbe. Al ser removidos los es-

combros para salvarlos, se pudo compro­
bar que habían perecido asfixiadas las si­
guientes personas: Raúl Henríquez, de 7 
años; María Cristina Urbina Herrera, de 
4 años; Juan Carlos Urbina Herrera, de 
dos años y medio, y Fernando Bernabé 
Moscada Jara, de 16 años, los que fueron 
enviados al Instituto Médico Legal. 

Las otras familias que ahí habitaban 
fueron trasladadas, en forma transitoria, 
en carros municipales, a calle San Luis 
N9 1003 de esta comuna, donde existe 
una Capilla antigua a cargo del señor Cu­
ra Párroco don Francisco Salgado. Las 
personas evacuadas son: Adán Segundo 
Cornejo, de 34 años; y cinco personas más 
que viven con él a sus expensas; Ernesto 
Eobadilla, de 30 años, obrero y una per­
sCDa que vive a sus expensas; Marta Re­
yes Donoso, de 72 años, dueña de casa. y 
tres personas que viven a sus expensas; 
Carlos Riquelme Manzano, de 22 años, 
obrero, y dos personas que viven a sus 
expensas, las que hacen un total de 15 
personas. 

Hago presente a USo que a pesar de 
estar vigilado permanentemente por Ca­
rabineros este lugar, no se ha podido im­
pedir que sea ocupado, considerando que, 
como única manera de poder evitar que 
en el futuro se repitan estos hechos la­
mentables, es exigir de los dueños de te­
rrenos eriazos la obligación de cerrar sus 
propiedades y que al no hacerlo se les 
apliquen drásticas sanciones y se respon­
sabilicen de estos hechos. 

Me permito informar a USo que esta 
Subdelegación como primera medida, de 
común acuerdo con la Municipalidad y el 
señor Subcomisario, ha sido conseguir di­
namitar estas excavaciones y terminar con 
este foco. Para ello el señor Gerente Ge­
neral del mineral "La Africana" facili­
taría los técnicos y el material explosivo, 
faltando para iniciar los trabajos sola­
mente la autorización de esa Intendencia, 
salvo mejor parecer de US., lo que comu­
nico a esa Intendencia para conocimiento 
y resolución. 

Saluda atentamente a US., 
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Edtwrdo Almuna Rosa!es, S.ubclelegac1o 
de "Lgs Barrancas". 

Haciéndome eco de esta petición, soli­
cito que se dirija oficio al señor JVIínistro 
del Interior, para que, a través del Servi­
cio de Auxilio Social, vaya en ayuda de 
las familias de estos niños, que en forma 
tan desgraciada han fallecido. 

En segundo lugar, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que se proceda, a través de la 
Corporación de la Vivienda, a erradicar 
a estas cinco familias, que actualmente 
están alojadas en una capilla, que tmn­
bién se encuentra en pésimas condiciones, 
tanto, que ya fue abandonada, y, en ter­
cer lugar, deseo solicitar que la CORVI 
proceda a adquirir, rápidamente, nuevos 
terrenos y a llamar a propuestas públic.'ls 
para ccnstrnir poblaciones, ya que las dos 
mil casas entregadas en las poblaciones 
Neptuno y Barrancas, no son suficientes 
para toda la gente que se encuentra sin 
habitación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, los oficios a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Le­
huedé. 

Acordet-do. 

5.-CONSTRUCCION DE UNA ALDEA CAMPE­

SINA EN LA LOCALIDAD DE SAN FABIAN, 

DEPARTAMENTO DE SAN CARLOS.- OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con los 
acuerdos de los Comités, corresponde usar 
de la palabra, hasta por un minuto, al 
Honorable señor Parada. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PARADA.-Señor Presiden­

te, agradezco la oportunidad que me ha 
dado la Honorable Cámara para formular 
una petición. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se 

ccn::strl1ya en San Fabián, localid~d del 
c1Gi}Urt::'¡l11emto de San Carlos, una alcka 
campesina, éil atención a que la población 
obrera que allí trabaja es numerosa y 
a qUG existe franca escasez de viviendas. 
POT este, razón, pIdo que la Honorable 
Cámara envíe el oficio que he menciona­
do, al señor Minist.ro de Obras Públicas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en Sil nombre, el oficio a qU2 ha­
hec:lO referencia el Honorable señor Pa­
rada. 

Acordado. 

S.-SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA PA­

RA EL ALUlIIBRADO PUBLICO DE LAS PO­

BLACIONES SITUADAS I,'VERA DEL RADIO 

URBANO 

El señOl' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con los 
acuerdos de los Comités, corresponde tra­
tar sin debate el proyecto a que se va a 
dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
proyecto, presentado por los sefíores Diez 
y Foneea, dice: 

"Artículo único: 
El suministro de energía eléctrica para 

el alumbrado público en poblaciones, se­
rá de cargo de la municipalidad respecti­
va, aun cuanclo dichas poblaciones estén 
fuera del radio urbano de las respectivas 
dudades. 

Esta disposición regirá con efecto re­
troactivo para las actuales deudas que por 
este motivo estén pendientes o impagas." 

La indicación acordada por los Comités 
tiene por objeto agregar, después de la 
palabra "poblaciones", la expresión: "que 
existan, aun cuando no estén recibidas 
por las respectivas municipalidades." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación general el 
proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobet-do. 
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El señor FONCEA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Foneea sobre 
este tema. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Pnosidente, 

esta moción se redactó en forma apresu­
rada, por tratarse de un problema que re­
quiere urgente solución. Por eso, a mí 
juicio, se omitió agregar un artículo para 
que la Contraloría General de la Repú­
blica ponga término a los sumarios que 
haya iniciado en contra de cualquier mu­
nicipio por haber pagado cuentas de su­
ministro de energía eléctrica de poblacio­
nes de las cuales no se ha recibido. 

La situación producida es la siguiente. 
Algunas municipalidades, a pesar de la 
prohibición de la Contraloría y por ra­
zones que la Honorable Cámara puede 
entender perfectamente, han mantenido 
este servicio de alumbrado y pagado las 
cuentas respectivas. Entonces, se ven abo­
cadas a sumarios por malversación de re­
cursos municipales. 

Es justo, por lo tanto, incluir en este 
proyecto un artículo 2Q que conceda una 
amnistía -no sé cuál es la palabra pre­
cisa- y disponga la suspensión de los 
sumarios que haya iniciado la Contraloría 
por esta clase de infracciones. 

Formulo indicación en este sentido y, 
si es aprobada, se puede facultar a la Me­
sa para que redacte la disposición corres­
pondiente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala con el objeto de que 
se faculte a la Mesa para redactar el ar­
tículo respectivo. 

Acordado. 
Corresponde votar en particular el pro­

yecto. 
En votación el artículo único con la in-

------------- ---- --- ---_._-------------~ 

dieación a que se ha dado lectura y la 
lonnulada por el Honorable señor Fon­
(;,;:;., J"acL!:tándose a la Mesa, de acuerdo 
con la proposición hecha en la reunión de 
los ConlÍiés Parlamentarios y aprobada 
por la Honorable Cámara, para redactar 
estas indicaciones. 

Si 12 parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

'1.-fiWDIF1CACiON DE LA LEY N'" 14.843, QUE 

AUTORIZO LA VENTA DE LAS CASAS CONS­

nnJIDAS POH LA FUNDACION DE VIVIENDAS 

Y ASISTENCIA SOCIAL.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse del 
proyecto, en tercer trámite constitucional, '" 
por el cual se modifica la ley NQ 14.843, 
que autorizó la venta de las casas cons­
truidas por la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado están contenidas en el 
Boletín NQ 10018-S. 

-Dicen las modificaciones del Senado: 

"Artículo 1 Q 

En su letra b), ha suprimido la frase 
final de la modificación que se introduce 
al inciso cuarto del artículo 2Q de la ley 
NQ 14.843, que dice "La primera resul­
tante deberá expresarse en "unidades re­
ajustables" ." 

Artículo 3<'> 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"A1'tículo 3Q-Sustitúyese en todas las 

disposiciones legales y reglamentarias la 
denominación "Instituto de la Vivienda 
Rural" por "Funda,ción de Viviendas y 
Asistencia Social"." 
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A continuación, como artículos 11, 12, 
13 Y 14, nuevos, respectivamente, ha apro­
bado los siguientes: 

"Artículo ll.-Agrégase al artículo 59 
del decreto N9 1.119, del Ministerio de 
Obras Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de 26 de agosto de 1963, la siguien­
te letra nueva: 

"g) Estudiar, proyectar y realizar re­
modelaciones en pueblos o aldeas del sec­
tor ruraL"." 

"Artículo 12.-La Fundación de Vivien­
das y Asisttmcia Social dará cumplimien­
to a la obligación que el artículo 24 de la 
ley N9 15.228 impone a la Corporación de 
la Vivienda. 

Con tal objeto, la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social procederá a ela­
borar anualmente el plan de construcción 
de habitaciones para pescadores. La Cor-

_:?" por ación de la Vivienda pondrá a disposi­
ción de la referida Fundación los recur­
sos necesarios para la ejecución del plan." 

"Artículo 13.-Facúltase a la Corpora­
ción de la Vivienda para condonar, por 
acuerdo de los dos tercios de los Conse­
jeros, y en casos calificados, las deudas 
provenientes de préstamos otorgados a 
personas jurídicas que no persigan fines 
de lucro y destinados a la construcción o 
reparación, en la zona a que se refiere el 
articulo 69 de la ley 14.171, de escuelas, 
templos de cualquiera confesión religiosa 
y sus dependencias o edificios para el fun­
cionamiento de sindicatos, municipalida­
des, sociedades de socorros mutuos, cen­
tros y círculos sociales, cooperativas, cuer­
pos de bomberos, clubes deportivos y 
otros, destinados a fines de bien público 
que hubieren sido dañados por los sismos 
de mayo de 1960 y sus consecuencias. 

Esta facultad podrá ejercerla el Conse­
jo de la Corporación de la Vivienda sólo 
respecto de las deudas provenientes de 
préstamos no superiores a E9 2.500.-, 
otorgados en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la ley 14.171." 

"A1"tículo 14.-Reemplázase en el Pre­
supuesto de Capital, de la ley de Presu-

puesto vigente, la glosa del ítem 121°21 
103, del Ministerio de Obras Públicas, que 
se inicia con la palabra "Igualmente", por 
la siguiente: 

"Igualmente, con cargo a estos recur­
sos, se pagará el recargo de las indemni­
zaciones a que se refiere la ley N9 15.182, 
de 23 de marzo de 1963. 

Es'::e recargo se pagará tanto a los pro­
pieta:rios que a la fecha de vigencia de 
dicha ley hubieren otorgado la escritura 
públiea de expropiación correspondiente, 
como a los que no lo hubieren hecho. Res­
pecto de aquellos propietarios que hubie­
sen otorgado la mencionada escritura pú­
blica antes o después de la vigencia de di­
cha ley, no será obstáculo para que se les 
pague el referido recargo el hecho de que 
en la citacla escritura hubiesen aceptado 
sin reservas el valor de expropiación fi­
jado por la Comisión de Hombres Buenos 
o reLunciado expresamente a un valor 
mayor. 

Dicho recargo no Se pagará a los pro­
pietarios que hayan reclamado judicial­
mente del monto de la indemnización fi­
jada por la Comisión de Hombres Bue­
nos." . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la modifica­
ción del Senado a la letra b) del artícu­
lo 19. 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Pereira; a continuación, el 
Honorable señor Flores Castelli. 

El señor PEREIRA LYON. - Señor 
Presidente, a principio de año aprobamos 
este proyecto, que modifica la ley N9 
14.843,. que autorizó la venta de las casas 
construidas por la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social. 

En segundo trámite constitucional, el 
Senado tuvo :;\ bien introducirle algunas 
modifieaciones. Unas son perfectamente 
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atendibles, pues 10 han mejorado; pero 
otras, a mi juicio, son dañinas y perjudi­
ciales, como sucede con la que estamos 
discutiendo. En efecto, la Honorable Cá­
mara estableció en esta letra b) el segu­
ro de desgravamen e incendio para estas 
viviendas. Las primas se fijarían po!' de­
creto supremo y se expresarían en "uni­
dades reajustables", de modo que fueran 
variando a medida que se modificaba el 
valor de la moneda. Por lo tanto, si la 
casa se quemaba, el dueño recibía al con­
tado el valor real, y no el inicial, que 
puede ser muy distinto. 

El Senado suprimió la siguiente frase: 
"La primera resultante deberá expresar­
se en "unidades reajustables", quedando 
el primer inciso de esta letra así: "Al 
dividendo se agregará una prima constan­
te equivalente a un porcentaje, que no po­
drá exceder al que rija para la Corpora­
ción de la Vivienda, sobre el valor inicial 
del precio de venta, para abonar en una 
cuenta especial de seguro de desgrava­
men e incendio y contra la cual se car­
garán los siniestros que ocurran. La de­
terminación del porcentaje se hará por 
decreto supremo". De esta manera el va­
lor del seguro queda fijo. 

Ahora bien, si -esperamos que no su­
ceda- continúa la inflación, y aunque la 
casa valga mucho más en el momento de 
ocurrirle un siniestro. al dueño le van a 
pagar el precio inicial, o sea el que tuvo 
cuando se la vendieron. Todo el que ase­
gura una vivienda, va variando las pri­
mas en relación con el valor de ella, por­
que lo que se persigue es recibir la can­
tidad justa y equivalente para reconstruir­
la en caso de sucederle un siniestro. Este 
objetivo se pierde con la modificación del 
Senado. Por lo menos, en el caso de un 
incendio es claramente perjudicial. 

Por lo tanto, somos partidarios de in­
sistir en la redacción que le ha dado la 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, ya en ocasión anterior tuve el 
agrado de informar este mismo proyecto, 
por encargo ,especial de la Comisión Es­
pecial de la Vivienda. 

Un estudio detenido de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do nos llevó, en verdad, a aceptar la tesis 
propuesta por esa Alta Corporación. Des­
de luego, no compartimos el criterio de 
aplicar las unidades reajustables, porque, 
consecuencialmente, si, por una parte, 
puede producirse la situación relacionada 
con el seguro de incendio a que se refiere 
el Honorable señor Pereira, lo cierto eS 
también que el valor de las unidades re­
ajustables es de cargo del imponente, y 
en la práctica puede o no acontecer este 
caso. 

La Corporación de la Vivienda ha teni­
do especial cuidado al poner en práctica 
el sistema de unidades reajustables. 

Tememos, fundada mente, que, aun en 
el caso del seguro de desgravamen, siem­
pre se pondrá en práctica dicho sistema, 
en virtud de lo establecido en el proyecto 
primitivo. Por eso, creemos más conve­
niente la redacción propuesta por el Ho­
norable Senado. 

En consecuencia, los Diputados radica­
les vamos a aprobar las modificaciones 
introducidas por el Honorable S,enado, fa­
cilitando, asimismo, el pronto despacho del 
proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
,El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
solamente quiero consultar al Honorable 
señor Flores Castelli, que informó el pro­
yecto en su primer trámite constitucional,. 
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si mediante las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado se mantiene 
el sistema de dividendos con unidades re­
ajustables. Nosotros hemos sido siempre 
contrarios a la aplicación de este proce­
dimiento. De las palabras expresadas por 
Su Señoría y del texto del boletín, d·eduzco 
que este odioso sistema, representado por 
los reajustes de dividendos o de unidades, 
se mantiene a través de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FLORES CASTELLI.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, contesto de inmediato la con­
sulta que me formula el Honorable señor 
Foncea. 

Si Su Señoría tiene a la mano el boletín 
que se refiere a las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado, podrá 
percatarse de que, en la letra b), éste su­
primió la frase que di.ce: "La primera re­
sultante deberá expresarse en "unidades 
reajustables". Por consiguiente, al no ope­
rar las unidades reajustables, es de toda 
evidencia que tiende a aceptarse la idea 
primitiva del proyecto, eS decir, la no re­
ajustabilidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTERO S.-Pido la pa­

la1bra. 
El señor PEREIRA LYON.-Pido la 

palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Tiene la palabra el Hono­
rable señor BaHesteros; a continuación, 
el Honorable señor Pereira. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, al expresar su conformidad con 
el texto aprobado por la Honorable Cá­
mara y, por consiguiente, su desacuerdo 
con la modificación introducida por el 
Senado, el Honorable señor Pereira ha 

señalado que, de ser ella aprobada, el mon­
to de las indemnizaciones, por causa de 
siniestro, no sería reajustable. Creo que, 
en realidad, ése no es el alcance de la su­
presión propuesta por el Honorable Se­
nado. El sentido de ésta es que la prima 
sea fija e invariable, sin hacer referencia 
alguna a las modalidades de la indemni­
zación. Dejo aclarado, por lo menos, este 
aspecto del problema. En este caso, repi­
to, no se trata de suprimir el carácter 
reajustable de la indemnización, que nO 
figura en ninguna disposición del proyec­
to, sino, exclusivamente, el de la prima 
que debe pagar el propietario de la vi­
vienda. 

El señor FLORES CASTELLI.-j Exac­
tamente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Pereira. 

El señor PEREIRA LYON.-Señor Pre­
sidente, yo quería hacerle la misma ob­
servación al señor Diputado que informó 
el proyecto en su primer trámite consti­
tucional. A mi }uicio, si no se reajusta la 
prima, lo lógico es que tampoco se re­
ajuste el monto de lo asegurado. Si se 
compra una casa en 5 millones de pesas 
y la prima es un valor fijo, no reajustable, 
la vivienda estará asegurada para siem­
pre en aquella cantidad inicial, aunque, 
por efecto de la inflación, llegue a valer 
10 millones de pesos, por ejemplo. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me permi­
te una interrupción? 

El señor PEREIRA LYON.-Por lo de­
más, eso es "estar a las duras y a las ma­
duras". Para que las primas fuesen fijas, 
pero el monto de lo asegurado, reajusta­
ble, como desea el Honorable señol' Ba­
llesteros, tendría que agregarse un nuevo 
inciso que así lo estableciera. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Ballesteros. 

El señor l\YORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Pereira, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 
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El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en forma muy breve, porque no 
deseo retrasar el despacho de este proyec­
to, para permitir que s'e traten otros, de­
seo expresar que en ninguna parte del 
proyecto se establece que la indemnización 
será reajustable. De tal manera que, su­
puesta una indemnización no reaj ustable, 
sino fija, resulta inprocedente ,establecer 
una prima reaj ustable. Si la indemniza­
ción tiene un valor fij o, me parece de to­
da evidencia injusto que el propietario 
pague la prima o dividendo en unidades 
reajustables. Ese es mi argumento, y no 
otro. 

Eso es todo, señor Presidente, y agra­
dezco al Honorable señor Pereira su de­
ferencia al concederme esta interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Piclo 
la palabra, sefior Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el texto aprobado por la Ho­
norable Cámara, y que no ha sldo, a su 
vez, modificado por el Senado, consiste 
en agregar, en la primera parte de la le­
tra b), la palabra "no" entre las expresio­
nes "precio" y "serán", en el inciso cuarto 
del artículo 29 de la ley N9 14.843, que 
dice: "Los saldos de precio serán reajus­
tables en conformidad al D.F.L. N9 2, su 
plazo de amortización será de 30 años, 
devengarán un interés del 2% anual", et­
cétera. Al agregar la palabra "no" mo­
dificamos totalmente el sistema, puesto 
que, en adelante, los saldos de precio no 
serán reajustables, como lo establece el 
decreto mencionado. 

Diferente es lo que el Honorable Sena­
do ha pretendido modificar, pues dice re­
lación a una materia absolutamente di­
versa. Se trata de prevenir siniestros. Es 
decir, de que aquel individuo que ha re­
cibido una casa, cuyo saldo de precio, en 
adelante, no será reajustable, esté a cu­
bierto en caso de siniestro en el valor real 
de la casa y no por el valor inicial, que ya 

no es reajustable. Por lo tanto, modifica­
do el sistema en cuanto a la reajustabili­
dad, se hace tanto más necesario que la 
prima sea reajustable para los casos de 
siniestro, con el objeto de permitir que el 
morador o poseedor de una de estas casas 
pueda recibir en dicho caso el valor real 
de la propiedad y no el valor inicial, qu~ 
ya dejó de ser reajustable. 

En consecuencia, tiene, absolutamente, 
toda la razón mi Honorable colega el se­
ñor Pereira al insistir en que debe man­
tenerse el criterio de la Honorable Cá­
mara. En realidad, el aumento que signi­
fica el porcentaje de reajustabilidad de 
una prima es muy pequeño en relación con 
el beneficio que significa para el propie­
tario percibir en pago de la casa asegu­
rD.cb el nlor total de ésta y no sólo el va­
lor primitivo consignado en la prima. 

Por estas razones, considero que debe 
mantenerse la disposición del Honorable 
Sen;:;da. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto, señor Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­

ble señor Correa Larraín, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, comparto la argumentación de mi 
Honorable colega en el sentido de que eso 
es lo justo. Lamentablemente, no hay nin­
guna disposición que establezca que la in­
demnización se otorgará en el valor real 
actualizado de la casa. Si el Honorable 
señor Correa Larraín me prueba que la 
indemnización se va a pagar en el valor 
actual de la casa en el momento de pro­
dur,irse el siniestro, evidentemente que ca­
bría aceptarlo. Pero no es así, ya que lo 
normal es que se fije en valores fijos. De 
manera que, determinada en valores fijos, 
no hay ninguna justificación para que la 
prima no tenga el mismo carácter. 

De ahí que este argumento tiene vali­
dez para aceptar el criterio del Senado. 
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Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Correa Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, al establecerse 
que la prima será reajustable, no hay du­
da de que se está reajustando el valor ... 

El s,eñor BALLESTEROS.-j No, Ho­
norable Diputado! 

El señor CORREA LARRAIN.- ... del 
objeto asegurado. De lo contrario, la dis­
posición no tiene ninguna razón de ser. 

El señor BALLESTEROS.-j Evidente! 
El señor CORREA LARRAIN.-Si se 

reajusta el valor de la prima, es, preci­
samente, para permitir que, con posterio­
ridad, se pueda percibir el valor real de 
la propiedad. De lo contrario, como la pri­
ma dice relación al valor de la cosa ase­
gurada, quiere decir que ésta no varía y, 
por lo tanto, la indemnización se pagará 
sobre el valor pactado en el momento de 
contratarse la póliza de seguro. Si se re­
ajusta la prima, es evidente que se está 
reajustando el valor del riesgo. 

Por este motivo, soy partidario de man­
tener la modificaión introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con­
cedo una interrupción al Honorable señor 
Silva Ulloa, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Correa Larraín,tiene la palabra 
el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, creo que la discusión resulta un 
tanto ociosa, si leemos detenidamente la 
disposición en debate. 

En realidad, contra nuestro criterio, es­
tas viviendas se enajenan de acuerdo con 
el decreto con fuerza de ley N9 2, o sea, 
con deuda reajustable. 

Sin embargo, en este instante se está 

tratando el pI'oblema del dividendo. Al 
respecto, dice la letra b) : 

"Al dividendo se agregará una prima 
constante equivaleñte a un porcentaje, que 
no podrá exceder al que rija para la Cor­
poración de la Vivienda, sobre el valor 
inicial del precio de venta, ... " 

En consecuencia, el Honorable Senado 
ha sido consecuente con esa disposición, 
porque sería injusto que, estableciendo ella 
expresamente que el seguro tendrá como 
base un porcentaje sobre el precio inicial 
de la venta, se determine que la prima se 
pagará en unidades reajustables. 

Por tanto, me parece que, en estas con­
diciones, no queda otra cosa que aceptar 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado. 

Si el Ejecutivo es partidario de estable­
cer un procedimiento uniforme para las 
deudas y el sistema de seguros, deberían 
modificarse ambas, cosa que nosotros no 
podemos hacer en el trámite constitucional 
en que se encuentra el proyecto. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, creo que los Honorables cole­
gas sufren una pequeña paralogización en 
esta materia. La disposición del proyecto 
dice: "Al dividendo se agregará una pri­
ma constante equivalente a un porcentaje, 
que no podrá exceder al que rija para la 
Corporación de la Vivienda, sobre el valor 
inicial del precio de venta, para abonar 
en una cuenta especial de seguro de des­
gravamen e incendio y contra la cual se 
cargarán los siniestros que ocurran. La 
determinación del porcentaj e se hará por 
decreto supremo". Y agrega: "La prime­
ra resultante deberá expresarse en "uni­
dades reaj ustables"." 

Es decir, si con el sistema de dividen­
dos, con una prima constante, partimos de 
una base expresada en valores reajusta­
bIes, es evidente que el siniestro se pagará 
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sobre ésta. Si suprimimos la base reajus­
table, el siniestro se pagará en pesos so­
bre el valor inicial, como lo dice. 

Por lo tanto, si expresamos que esta 
.casa-habitación tienen un valor inicial de 
100 cuotas reajustables ... 

El señor SILVA ULLOA.-j Es que no 
está expresado así! 

El señor CORREA LARRAIN.-j Sí, 
porque se dice al final! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa advierte a Su Se­
ñoría que le restan 5 minutos del tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Estoy 
haciendo uso de la palabra en el tiempo 
de mi primer discurso, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No quise interr:J.mpir a Su 
Señoría cuando se cumplió el tiempo de 
su primer discurso. En consecuencia, para 
los efectos de las interrupciones que está 
concediendo, le hago presente que le restan 
5 minutos de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Trata­
ré de ajustarme al tiempo que me queda, 
señor Presidente. 

La frase final que suprime el Senado 
es de gran importancia, porque dice: "La 
primera resultante deberá expresarse en 
"unidades reajustables"." i. Cuál es la pri­
mera resultante? Esta habitación vale 10 
unidades reajustables, y sobre este valor 
le aplico una constante, y a la prima un 
dividendo de acuerdo con esta resultante. 
Si suprimimos esa frase, quiere decir que 
la primera resultante se expresará en pe­
sos. Por lo tanto, al no haber una base o 
un valor real, como es una cuota o una 
unidad reajustable, el siniestro se cance­
lará en pesos, lo que perjudica, evidente­
mente, al poseedor de la casa, puesto que 
ya hemos suprimido la reajustabilidad de 
los saldos de precios. N o se pagará, por 
ese concepto, ningún reajuste. 

En el caso de siniestros, lo lógico es que 
si el propietario pierde su habitación, no 
reciba en pago el valor inicial, que después 
de 4, 5 ó más años puede ser ínfimo; sino 

que lo reciba con un punto de partida en 
unidades reajustables. 

Es evidente que el dividendo es algo, pe­
ro muy poco, del porcentaje, de la parte 
de la prima que refleja un tanto por ciento 
del valor de la propiedad asegurada. 

Por eso, me atrevo a insistir en la idea 
de que lo que beneficia, realmente, al po­
seedor de estas casas, es la mantención 
del precepto aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, la lectura que el Honorable señor 
Correa Larraín ha hecho del inciso cuarto 
del al'tículo 29 de la ley N9 14.843, deja en 
evidencia que el objeto del proyecto en de­
bate es, precisamente, modificar el siste­
ma de la reajustabilidad de las deudas hi­
potecarias contraídas con la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, de manera 
que, de reajustables que eran ellas, en vir­
tud de las disposiciones de esa ley, me­
diante la iniciativa en discusión dejen de 
serlo. Es decir, que ya no se aplicaría el 
sistema establecido en el decreto con 
fuerza de ley N9 2 respecto de esas obli­
gaciones. 

En consecuencia, entiendo que la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado en ia letra b) del artículo 19 del pro­
yecto en discusión, destinada a eliminar 
el párrafo de la disposición que acaba de 
leer el Honorable señor Correa Larraín, 
está perfectamente de acuerdo con la idea 
y los propósitos del legislador en todas es­
tas disposiciones. Porque lo que se preten­
de con el establecimiento del seguro con­
tra riesgo de incendio, en los casos de los 
deudores hipotecarios, es, exclusivamente, 
garantizar el pago de la obligación con­
traída, en caso de siniestro, con la insti­
tución acreedora. Así, por ejemplo, si la 
hipoteca inicial con una institución de 
previsión, con la Corporación de la Vivien-



'" 
7C2 CAIvIARA DE DIPUTADOS 

da, o 1::, Fundación el" Viviendas y ~\::;L­

tcncia ~ücial~ es por ana ::.U!ila c1etern1ina­
da, el deudor hipotecal'io, cI,1eño del i'1l11Cle_ 
ble, está obligado sólo a cancelar lo que en 
realidad corresponde a dicha deuda, y 
para ello, en el caso ele un siniestro, las 
cajas de previsión, la CORVI, o la Fun­
dación, se cubren mediante el seguro con­
tra riesgo de incendio hasta por esa deuda 
inicial. Por lo tanto, es totalmente absurdo 
suponer o pensar que, en estas condiciones, 
la prima de seguro pudiera ser reajustable 
en la forma que el Honorable señor Correa 
Larraín ha manifestado en esta ocasión, 
cuando, por otra parte, en definitiva, el 
asegurador sólo va a cancelar el monto de 
la deuda inicial. 

En consecuencia, creo que la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
en la letra b) elel artículo 19 del proyecto 
en debate está de acuerdo con la idea y 
los propósitos del legislador, y conforme 
a claras disposiciones de la ley sobre esta 
materia. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos favorablemente la 
enmienda introducida por el Honorable 
Senado. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado a la letra b) del 
artículo 19, que consiste en suprimir la 
frase final que dice: "La primera resul­
tante deberá expresarse en "unidades rea­
justables" ." 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 13 
1!otoS. 

El séñor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la supresión de la frase. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en sustituir el 
artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

~--_.-----~-------~- ._-~._._-_._- -----

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la sustitución. 
El señor MONTES.--No, ~eñor Presi­

dente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Hay oposició~l. 
En votación. 
-Pr acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el si[Jl~iente resultado: por la 
ajil'matú:a, 32 '¿,otos; 1)01' la negativa, 6 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aceptada la sustitución del artícu­
lo 39. 

En discusión el artículo 11, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BLUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
realmente no entendemos el alcance exac­
to de la disposición en debate. En efecto, 
la letra b) del artículo 59 elel decreto 
N9 1.119 expresa casi textualmente el 
agregado que el Honorable Senado propo­
ne introducir como letra g), nueva, de di­
cha disposición. De manera que, práctica­
mente, estaría de más. 

Como no logramos comprender la inten­
ción o los motivos que el Honorable Sena­
elo ha tenido para hacer la proposición a 
la Cámara, y dado que el fondo de la dis­
posición ya está contenido en la letra b) 
del artículo 59, votaremos en contra de la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado. 

El señor PEREIRA L YON.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA LYON.-Señor Pre­
sidente, pido que se dé lectura a la letra b) 
del artículo 59 del decreto N9 1.119, por­
que si estamos todos de acuerdo en que es 
útil agregar nuevas funciones a la labor 
que desarrolla la Fundación de Viviendas 
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y Asistencia Social, denominada anterior­
mente Instituto de la Vivienda Rural, no 
es conveniente rechazar el agregado de la 
letra g) que se propone, ya que, de ha­
cerlo así, esta iniciativa legal deberá vol­
ver al Honorable Senado, lo que demorará 
nuevamente su tramitación. 

En consecuencia, ruego al Honorable se­
ñor Montes que se sirva retirar S11 oposi­
ción. Por lo demás, si las funciones de la 
nueva letra ya están contempladas en el 
decreto citado, no hay inconveniente en 
agregarlas de nuevo al proyecto de ley en 
discusión, pues, a lo mejor, el "estudiar, 
proyectar y realizar remodelaciones en 
pueblos o aldeas del sector rural" son 

-atribuciones que seguramente amplían la 
mencionada letra b). 

En todo caso, pido que el señor Secre­
tario dé lectura a la letra b) del artículo 
59 del decreto N9 1.119 del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se ha 
solicitado la lectura de un documento, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Se ha mandado a buscar el texto 
legal correspondiente, Hcnol"able Dipu­
tado. 

El señor MONTES.--Pído la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
la forma en que se está desarrollando este 
debate nos revela que ya es prácticamen­
te imposible tratar en el Orden del Día de 
esta sesión el proyecto solicitado por el 
Honorable señor Lorca en la reunión de 
Comités, y que legisla sobre inamovilidad 
de los empleados y obreros del sector pri­
va,do. Al parecer, es ésta la finalidad que 
se busca, extendiendo más allá de los lími­
tes prudentes la discusión de las modifi­
caciones del Senado. 

En todo caso, teniendo en cuenta esa cir­
cunstancia, me he permitido intervenir 

-no tenía intención de hacerlo- en la 
discusión del artículo 11, para señalar que 
la letra b) del artículo 59 del decreto N9 
1.119, como tendremos oportunidad de es­
cucharlo, es casi igual a la disposición que 
ahora propone agregar el Honorable Se-
nado. . 

Eso es todo, señor :¡;>residente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-El señor Secretario va a dar lectura 
a la disposición legal solicitada por el Ho­
norable señor Pereira Lyon. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 59 del decreto N9 1.119, que fija el 
texto refundido sobre Estatutos del Insti­
tuto de la Vivienda Rural, dice: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, el Instituto podrá, de su 
propia iniciativa o por cuenta de terceros, 
personas naturales o jurídicas, chilenas o 
extranj eras: 

"b) Estudiar, proyectar y construir Al­
deas Rurales, por cuenta propia o ajena y 
celebrar convenios con este objeto". 

El seíior PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, seíior Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la· palabra Su Señoría, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor PEREIRA L YON.-En reali­
dad, la redacción de este artículo es muy 
parecida, pero en la letra g) se agrega la 
idea de "remodelaciones en pueblos o al­
deas del sector rural". O sea, se amplía la 
facultad del ex Instituto de la Vivienda 
Rural. En todo caso, si se acepta, permi­
tirá que el proyecto de ley en debate que­
de definitivamente despachado en este 
trámite. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 8 
votos. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo 1l. 

En discusión el artículo 12, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
esta nueva disposición incorporada por el 
Honorable Senado, tiene por ob,jeto reac­
tualizar el artículo 2L1 de la ley N9 15.228, 
que estableció que la Corporación de la Vi­
vienda daría preferencia a la realización 
de un plan de construcciones de habitacio­
nes para pescadores, dentro de los ciento 
veinte días siguientes a la fecha de publi­
cación de la ley. 

Este plan no se ha efectuado. De ma­
nera que la finalidad del artículo en de­
bate no es otra que, repito, reactualizar 
la mencionada disposición. 

Los Diputados representantes de pro­
vincias COh puertos, sabemos que la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
tiene urgencia en construir casas para pes­
cadores, tanto más cuanto que, por lo ge­
neral, los trabajadores del mar, en su ma­
yoría, viven en poblaciones de construc­
ción ligera y casi del tipo "callampa", no 
obstante su labor desde todo punto de vis­
ta encomiable. Son ellos los que con la pes­
ca, destinada precisamente a la alimenta­
ción del pueblo, ahorran al país una 
gran cantidad de divisas, que de otra ma­
nera, obligadamente, deberían destinarse 
a la importación de carne, de no medial' el 
trabajo de los pescadores. 

Aparte que estos obreros no disponen 
de ingresos suficientes como para ahorrar, 
por la forma esporádica y discontinua de 
su trabajo, están expuestos en su vida a 
los graves riesgos del mar, dejando mu­
chas veces a sus deudos en el más com­
pleto abandono y desesperación. 

En Arica, donde conozco de cerca la si­
tuación, toda vía no se construye una po­
blación para pescadores, no obstante el 
ofrecimiento para hacerlo de diferentes 

organismos. Lo mismo ocurre en Iquique~ 
en Caleta Colorado, en Cavancha y en 
Guardiamarina Riquelme. 

Por todas estas consideraciones, los Di­
putados liberales vamos a apoyar la apro­
bación del artículo 12 en debate, y ojalá 
que en el plan de realizaciones de la 
CO'RVI se dé preferencia a la construc­
ción de poblaciones en las caletas de la pro­
vincia de Tarapacá, especialmente de Iqui­
que y Arica, donde la actividad pesquera, 
debidamente orientada y explotada, puede 
disminuir el gasto y desembolso de divisas 
que forzosamente tendría que acarrear la 
adqlisición de carne importada para la 
alimentación popular. 

Sabemos que el Gobierno, a través de la 
CORFO, ha impulsado un plan pesquero 
en las provincias del norte del país, pero, 
desgraciadamente, se ha dado preferencia 
y mayor ímpetu a la pesca industrial, de­
jando de lado la pesca artesanal. 

Por las razones expuestas, considero 
convemente que se transcriban mis obser­
vaciones a los señores Ministros de Obras 
Públicas, de Defensa Nacional y de Agri­
cultura, que son los que tienen relación 
más directa con la actividad de los pes­
cadores. 

Para terminar, repito que los Diputados 
liberales vamos a apoyar con todo entu­
siasmo la aprobación de este artículo 12. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para transcribir, en 
su nombre, a los señores Ministros men­
cionados, las observaciones elel Honorable 
señor Guerra. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay acuerdo. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes; a continuación, el Honorable se­
ñor Muñoz Horz. 
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El señor MONTES.-Señor Presidente, 
tengo entendido que el alcance de la dis­
posición contenida en el artículo 12 en de­
bate, no ha sido suficientemente compren­
dida por el Honorable Diputado que acaba 
de hacer uso de la palabra. 

¿ Cuál es, concretamente, la proposición 
del Honorable Senado'? Que la CORVI des­
tine recursos a la Fundación de Viviendas 
de Emergencia para realizar un plan de 
construcción de habitaciones para pesca­
dores. Pero, ¿ qué ocurre? La ley N9 
15.228, publicada el 14 de agosto de 1963, 
que otorga recursos para la Corporación 
de la. Vivienda, expresa en su artículo 24 
que con cargo a ellos, "la Corporación de 
la Vivienda dará preferencia a la realiza­
ción de un plan de construcciones de ha­
bitaciones para pescadores. El plan debe­
rá quedar aprobado por el Consejo de la 
Institución dentro de los 120 días siguien­
tes a la fecha de la presente ley". 

Es decir, estamos en presencia de una 
disposición legal que obliga a la Corpora­
ción de la Vivienda a realizar un plan de 
construcción de habitaciones para los pes­
cadores del país. Si hasta la fecha no lo 
ha hecho, es necesario que el Congreso N a­
ciona! adopte las providencias del· caso, 
con el objeto de representar al Ejecutivo 
la necesidad que existe de que este orga­
nismo público dé cumplimiento a lo pres­
crito en el artículo que he leído reciente­
mente. 

Por lo tanto, la disposición que agrega 
el Honorable Senado para favorecer la 
construcción de viviendas para pescado­
res, no significa nada nuevo. 

Por eso los Diputados que ocupamos una 
banca en el Parlamento, seamos o no de 
algún lugar costero de la República, tene­
mos interés en solucionar el problema ha­
bitacional que afecta a todos los pescado­
res del litoral chileno. 

y se me ocurre que es grave esta dis­
posición del Senado, porque significa tras­
ladar recursos asignados a la Corporación 
de la Vivienda, para la finalidad señalada 
en el artículo 24 de la ley N9 15.228, a 

otra institución, como la Frmdación de Vi­
viendas ele Emergencia, con el objeto de 
que ésta cumpla la misma labor que le fue 
encomendada a aquélla. Creo que el reme­
dio puede resultar peor que la enfermedad, 
más aun cuando a la Corporación ele la Vi­
vienda le será difícil hacer un traspaso de 
fondos a otra institución, con cargo a sus 
propios recursos, para que realice una obra 
que a ella le corresponda ejecutar, de 
acuerdo con las disposiciones legales vi­
gentes. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos estimamos im­
procedente la modificación aprobada por 
el Honorable Senado y que debatimos en 
estos instantes. 

En consideración a los puntos de vista 
expuestos, los parlamentarios comunistas 
votaremos en contra de esta disposición. 
Repito que ella no aporta nada nuevo res­
pecto a la necesidad de construir habita­
ciones para pescadores. Por el contrario, 
idea un procedimiento de traspaso de fon­
dos de la Corporación de la Vivienda a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, el que, a mi juicio, es más negativo 
que positivo para conseguir la finalidad, 
tan loable, de dar habitaciones a los pes­
cadores del litoral chileno. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla tiene enten­
dido que en virtud de esta disposición, el 
Honorable Senado solamente ha reiterado 
la obligación que la ley N9 15.228 impuso 
a la Corporación de la Vivienda y que ésta 
debía cumplir dentro de un plazo determi­
nado, que, si no ha vencido, está por ex­
pirar, de tal manera que el artículo res­
pectivo quedaría totalmente inoperante. 
En consecuencia, con esta modificación se 
pretende transferir una obligación que tie­
ne la Corporación de la Vivienda, a la 
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Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, entregándole los recursos que sean 
necesarios para construir poblacion~ o 
viviendas para el gremio de pescadores. 

Indudablemente. es censurabl-e y critica­
ble la actitud de la Corpol'ación de la Vi­
vienda de haber dejado abandonadCl, hast", 
el momento, a un sector tan impol'bnlte. 
como es el ,Gremio ele pescadores, Y, tal 
como lo manifestó el Hon:wable f;sllor Gue­
rra, los parlamentarics que repn?sentamos 
zonas en que hay puertos y caletas de pes­
cadores, observamos con vel'dadcl'o pa',cCl' 
el abandono en qlie se encuentra este 7re­
mio. En la provincia ele ValpUl'aiso, todas 
las caletas de pescadores Cal"eCen, real­
mente, de viviendas aptas para la gente 
que consagra su vida entera a una labor 
tan extraordinariamente pesada y sacrifi­
cada, como es, sin duda alguna, la pesca. 

Por las razones anotadas, estimo que, en 
todo caso, la disposición en debate debe 
ser aprobada, y por ello los Diputados de 
estos bancos la votaremos favorablemente. 
Sin embargo, quiero agregar algunos con­
ceptos más en relación con este artículo 
nuevo y con la inactividad, con la falta de 
sensibilidad de la Corporación de la Vi­
vienda al no cumplir esta obligación. 

Creo que la Corporación de la Vivien­
da hace gastos inútiles, superfluos y ex­
traordinarios, incluso autorizados por la 
propia ley, pues en el decreto con fuerza 
de ley NQ 2 se destinan cuantiosas sumas 
para gastos de propaganda, lo que no se 
justifica respecto de una institución de 
esta naturaleza. cuyo deber primordial 
es cumplir una obligación impuesta por 
ley, cual es la de dar solución al proble­
ma habitacional. Así, vemos que en el 
articulo 83 del decreto, en referencia, se 
nltoriza destinar un 4 por mil de los 
fondos consignados en el presupuesto de 
entradas de esta institución, para gastos 
de propaganda. 

Yo me pregunto: ¿ en alguna ocasión 
la Honorable Cámara ha reparado en es­
te gasto extraordinario que viene ha-

ciendo la Corporación de la Vivienda por 
este concepto? Por eso, me voy a permi­
tir solicitar que se dirij a oficio al señor 
:V1inistro de Obras Públicas, a fin de que 
se sirva informar a la Honorable Cor­
poración sobre el monto de los gastos 
anuales que por dicho rubro efectúa la 
"CORVI". 

Casi todos los parlamentarios hemos 
recibido un libro titulado "Plan Habita­
cional", confeccionado a todo lujo y que, 
con seguridad, ha costado millones de 
escudos, que podrían haberse invertido en 
la construcción de habitaciones para al­
gunos gremios, como el de pescadores, por 
ejemplo. 

Por estas razones, repito, me permito 
solicitar que se dirija oficio al señor Mi-

. nistro de Obras Públicas, a fin de que el 
señor Vicepresidente de la "CORVI" 
informe a la Honorable Corporación a 
cuánto asciende el gasto anual por con­
cepto de propaganda en esa institución, 
que no debería invertir sus recursos en 
ese rubro, justamente por el carácter so­
cial de sus funciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicep!esidcn­

te) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nom. 
bre, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor PRADO.- N o hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Hay oposición, Honorable Diputado. 
Ti.ene la palabra el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Se­

ñOl' Presidente, hace un momento, el Ho­
norable señor Montes declaró que los Di­
putados del Partido Comunista votarían 
en contra de esta disposición. Incluso, 
agregó que el Honorable señor Guerra no 
había captado el estricto y exacto signi­
ficado de ella. 

Señor Presidente, me extraña el fun­
damento aducido por mi Honorable cole­
ga para explicar por qué los Diputados 
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de su Partido votarán en contra de la 
disposición en debate. 

Ahora bien, es evidente y efectivo, co­
mo él lo ha señalado, que este precepto 
ya existía en la ley N9 15.228, si no me 
equivoco; pero, desgraciadamente, por di­
versas circunstancias, no ha podido ser 
aplicado. 

El Honorable señor Guerra expresó 
c!aramente que esta disposición rectua­
lizaba aquella otra similar contenida en 
la ley N9 15.228. Sin embargo, el artícu­
lo en debate significa, en verdad, un 
traspaso de recursos de un organismo a 
otro: de la Corporación de la Vivienda 
("CORVI") a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social. 

El m~anismo de este sistema puede 
ser complicado y probablemente no será 
el ideal; pero, en todo caso, es un pro­
cedimiento en virtud del cual se puede 
realizar algo en lo que todos los sectore~ 
de la Honorable Cámara están de acuer­
do. Porque hay que anotar un hecho, se­
ñor Presidente: el gremio de los pesca­
dores es uno de los poc9s que existen en 
nuestro país que jamás ha sido benefi­
ciado con disposición ni franquicia de 
ninguna especie. Aquí se han otorgado 
franquicias tributarias especialísimas a 
empresas que se dedican a la pesca y que, 
según tengo entendido, obtienen enormes 
beneficios. Pero en relación cOn esta gen­
te, toda modesta, que trabaja en circuns­
tancias muy difíciles, precarias, ingratas 
y peligrosas, nunca se ha tomado ini­
ciativa alguna para ir en su ayuda. 

Ahora, señor Presidente, se establece 
una disposición que, buena o mala en su 
mecanismo, rcactualiza una que ya exis­
tía y a través de la cual puede hacerse 
realidad una viej a aspiración, no sólo de 
este gremio, sino de todos los miembros 
de esta Corporación: que estos esforzados 
hombres, que trabajan -como dije hace 
un momento- generalmente de noche y 
dentro de las condiciones climáticas más 
adversas, puedan disponer siquiera de una 

vivienda de emergencia donde albergar a 
su familia. 

El Honorable señor Guerra me ha pe­
dido una interrupción, señor Presidente. 
Se la concedo con mucho gusto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Bulnes, don Jaime, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.- Gracias, Hono­
rable colega. 

Señor Presidente, de las expresiones 
de! Honorable señor Montes se desprende 
que no está de acuerdo en que se cons­
truyan poblaciones a los pescadores, es­
pecialmente a los del norte, porque todos 
sabemos que es precisamente la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social la 
que construye las Eamadas aldeas cam­
pesinas o pesqueras y cuenta con los fon­
dos necesarios e incluso recibe ayuda de 
algunas instituciones bancarias interna­
cionales. De ahí que lo más práctico sea 
que este organismo construya estas po­
blacionas para los pescadores. 

Además, señor Presidente, no es la pri­
mera disposición legal que se refiere a 
esta materia, ya- que tengo a la mano el 
decreto con fuerza de ley N9 34, de 17 
de marzo de 1931, que en el artículo 36 
establece: 

"En las orillas del mar y en los puntos 
que se fij en por decreto supremo se re­
servarán los terrenos fiscales necesarios 
para fundar en ellos poblaciones pesque­
ras" . 

Pero resulta que en las orillas del mar 
y en terrenos considerados bienes nacio­
nales de uso público o destinados a la de­
fensa nacional solamente existen, pobla­
ciones de tipo "callampa". 

Señor Presidente, los parlamentarios 
liberales deseamos que a través de este 
proyecto se obtenga una cosa práctica y 
que las habitaciones que se construyan 
para los pescadores reúnan todas las con­
diciones necesarias de decencia y como­
didad, y que cuenten con los servicios in­
dispensables. 
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De ahí que lamento que el Honorable 
señor Montes se haya opuesto a que se 
enviara un oficio con mis observaciones 
a los señores Ministros que indiqué, con 
el objeto de pedir que estas poblaciones 
se levanten de preferencia en la provincia 
de Tarapacá, por las razones que expuse. 
En Iquique existe un barrio industrial 
llamado El Colorado, que cuenta con edi­
ficios y urbanización de primera catego­
ría, pero, al lado, hay una población de 
pescadores muy humilde, ubicada en te­
rrenos de propiedad de particulares, quie­
nes los están vendiendo a diversas perso­
nas, ya que a los dueños les interesa ob­
tener el mayor precio posible. 

Por estas razones, solicitaría que el 
Honorab!e señor Montes retirara su opo­
sición a que se envíen los oficios que men­
cioné anteriormente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito nuevamente el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Guerra. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor MONTES.- Señor Presiden­
te, la verdad es que la intervención del 
Honorable señor Guerra reafirma mi 
concepto primitivo en el sentido de que no 
ha entendido lo que dije. La realidad es, 
repito, que la disposición legal que obli­
ga a la Corporación de la Vivienda a 
construir poblaciones para los pescado­
res existe en el artículo 24 de la ley NI? 
15.228. Esa disposición no ha caducado. 
Si esa institución no ha cumplido con la 
disposición legal que la obliga a ejecu­
tar este plan y a realizar las construc­
ciones respectivas, podrán tomarse las 
providencias necesarias para que dicha 
ley se cumpla. 

Por eso, repito, el articulo 12 propues­
to por el Honorable Senado no incorpora 
nada nuevo, salvo el hecho de que obliga 
a la Corporación de la Vivienda a entre­
gar recursos a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social para que ésta 
realice un plan de construcciones para 
los pescadores. 

Yo digo, señor Presidente, si la Cor­
poración de la Vivienda tiene el déficit 
por todos conocido; si en estos instantes 
no es capaz de dar cumplimiento a los pla­
nes que se había trazado; si los reCursos 
con que cuenta no son suficientes, ¿ es po­
sible que transfiera recursos a ,otra ins­
titución para cumplir un plan que la ley 
obliga ejecutar a la "CORVI"? 

A mi me parece, señor Presidente, que 
no tiene realmente validez práctica y no 
dará soluci6n al problema, la proposición 
del Senado. 

Se ha argumentado que nosotros esta­
ríamos en cOntra de que se construyan 
poblaciones para pescadores. Esto quiere 
decir que, de lo que hemos manifestado, 
se han hecho deducciones que revelan que 
no se han comprendido bien nuestras ob­
servaciOnes. 

El Honorable señor Guerra ha. aseve­
rado hace pocos instantes que la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social 
cuenta con los fondos necesarios para 
llevar a cabo su labor. Si esta afirmación 
del Honorable Diputado -de la que no 
dudo, porque nos ha manifestado que, 
incluso, esa entidad recibe ayuda de or­
ganismos extranjeros- es efectiva, ¿pa­
ra qué, entonces, restarle recursos a la 
CORVI y destinarlos a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social para los 
fines que aquélla debe cumplir por ley? 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor PEREIRA L YON.- Pido la 

palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PEREIRA LYON.- Señor 

Presidente, la enorme tarea que tiene por 
delante la Corporación de la Vivienda se 
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cumple mejor, a nuestro juicio, a través 
de la construcción de grandes poblacio­
nes. Por eso, en sucesivas leyes hemos 
entregado a la Fundación de Viviendas 
de Emergencia la construcción de pobla­
ciones de menor envergadura. Creemos 
que se aprovechan mejor los fondos de 
la CORVI si construye una población 
grande en lugar de una pequeña, ya que, 
muchas veces, en ambas se incurre en los 
mismos gastos, sobre todo en lo relacio­
nado con propuestas, planes, etc. 

Esta es la razón por la cual queremos 
ir entregando la construcción de pobla­
ciones pequeñas, como son las de pesca­
dores -que serán distribuidas a lo largo 
de la costa de Chile-, a esta Fundación, 
que hace el mismo trabajo de la CORVI, 
en un plano menor y se halla mejor pre­
parada en este caso para abordarlo. 

Por 10 tanto, este artículo tiene el do­
ble objeto de favorecer a los pescadores 
y permitir a la Corporación de la Vivien­
da concentrar sus esfuerzos en la cons­
trucción de grandes poblaciones, por lo 
cual los Diputados de estas bancas cree­
mos que debe aprobarse el criterio del 
Senado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bulnes, en su segundo discurso. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, ya quería hacer una ar­
gumentación parecida a la hecha por el 
Honorable señor Pereira. 

Quiero manifestar al Honorable señor 
Montes que esta nueva disposición del 
Senado debe ser analizada en su justo 
valor. Seguramento la CORVI no ha cum­
plido con lo establecido en la ley N9 
15.228 por carencia de fondos. 

La Corporación de la Vivienda, por 
otra parte, construye grandes .poblacio­
nes en sitios en que hay concentración 
de habitantes y las viviendas que se ne­
cesitan para los pescadores tienen que 
ser construidas en los sitios en que ellos 
trabajan. Para citar un caso concreto, 
diré que en Cartagena, por ejemplo, exis-

= 
ten 11 caletas, que tienen su respectiva 
población de pescadores. Es evidente que 
no se podrá construir una sola para que 
residan todos, por cuanto muchas caletas 
distan varios kilómetros del sitio en el 
cual sería edificada. 

Además, los fondos que la CORVI otor­
garía con este objeto a la Fundación de 
Vivitmdas de Emergencia serían menores 
de los que esa Corporación podría ocu­
par, por cuanto, repito, las construccio­
nes que efectuaría ésta con tal fin se­
rían de un costo mucho más alto que las 
que levantaría la Fundación. 

Como dij e hace un momento, si bien 
el mecanismo de traspasar fondos de un 
organismo a otro puede ser un poco com­
plicádO, estimo que, en el caso presente, 
ello hará posible que se cumpla esta as­
piración. 

Nada más. 
El señor PRADO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.- Señor Presidente, 

desde hace tiempo se están construyendo 
en las provincias del sur algunas pobla­
ciones para pescadores. 

Está en lo cierto Honorable señor Bul­
nes al decir que este tipo de poblaciones 
no puede hacerse en los grandes y me­
dianos centros urbanos, sino en los luga­
res donde los pescadores desarrollan sus 
actividacles. En la provincia de Chiloé, 
por ejemplo, las viviendas construidas 
no han favorecido a este grupo de tra­
bajadores, porque, para que ellos pudie­
ran ocuparlas, habría sido necesario erra­
dicarlos de sus labores habituales. 

Por eso, creo aconsejable que la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia eje­
cute este plan de construcciones, que nO 
tiene la misma extensión del puesto en 
práctica por la Corporación de la Vi­
vienda, la cual debe encuadrarlo dentro 
de algunas condiciones mínimas de urba­
nización que encarecen enormemente su 
costo. 
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Por lo demás, estas poblaciones deben 
ser pequeñas, muchas veces de dos o tres 
casas -incluso puede necesitarse una 
sola vivienda-, con el objeto de que esta 
gente viva cerca de su trabajo. 

Una disposición de esta naturaleza 
tendrá enorme repercusión en este sector 
gremial, especialmente en las provincias 
del sur, donde la gente se dedica a la 
pesca y a recolectar mariscos para la fa­
bricación de conservas o elaboración de 
otros productos del mar, como pescado 
salado o pescado preparado industrial­
mente en otras formas. 

Durante este debate, se dijo también 
que no se había prestado ayuda a los pes­
cadores. Quiero recordar que la Corpo­
ración de Fomento de la ProducciÓn ha 
creado las llamadas cooperativas pesque­
ras, filiales de ese organismo que, por 
lo menos en el sur de Chile, desarrollan 
una interesante labor, ya sea proporcio­
nando a los pescadores herramientas de 
trabajo, especialmente embarcaciones, u 
otras ayudas que han permitido levantar 
su nivel de vida. 

Por eso, comprendiendo en realidad que -
esa labor, de orden netamente local, no 
está precisamente encuadrada dentro de 
la que es propia de la Corporación de la 
Vivienda, estimo aceptable que ella sea 
entregada a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social. 

Coincido, sí, con mi Honorable colega 
representante del Partido Comunista en 
que, realmente, aquí sólo se trata de un 
traspaso de fondos. Habría sido más 
aconsejable haberle proporcionado nuevos 
recursos a la Fundación sin restarlos de 
los que cuenta la CORVI para el desarro­
llo de sus planes habitacionales. 

El señor ROSALES.- La CORVI está 
quebrada: no tiene fondos. 

El señor PRADO.- El Honorable se­
ñor Del Río me ha so!icitado una inte­
rrupción, la que le concedo cOn todo 
gusto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .--Con la v,enia de Su Señoría, tiene 
la palabr9. el Honorable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Señor Presidente, votaré favorablemente 
el proyecto en debate por las razones que 
han dado diversos Honorables colegas. Sin 
embargo, echo de menos la construcción 
de viviendas por parte de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social en las cale­
tas ele pescadores de la provincia de Maule. 

El señor ROSALES.-Eso sucede en to­
do Chile. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
En esa provincia se han hecho diversas 
gestiones para obtener tal construcción. 
Además, existen los terrenos donde levan­
tarlas, y desde aquí se han mandado a ella, 
en muchas oportunidades, funcionarios 
que han hecho concebir esperanzas en tal 
sentido a los pescadores. 

Se han organizado también cooperativas 
de pescadores. Habría sido de estricta jus­
ticia y sumamente necesario, entonces, que 
la Fundación hubiese abordado c:on rapi­
dez la solución de este problema en dicha 
provincia. 

Por lo tanto, junto con anunciar que vo­
taré favorablemente el proyecto en discu­
sión, dej o constanéia de que es necesario 
que la Fundación trate de resolver el pro­
blema de la falta de viviendas para los 
pescadores en esa provincia y en todo el 
país .. 

Nada más. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-Ha terminado el Orden del Día. 

Reglamentariamente, queda cerrado el 
debate en este proyecto de ley y correspon­
de votarlo de inmediato. Del mismo modo, 
debe votarse una indicación que s,e encuen­
tra pendiente en el proyecto que suple­
menta diversos ítem del Presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

En votación el artículo 12, nuevo, pro­
puesto por el Senado. 

-Practicada la 'uotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 33 votos; por la negatÍ1)a, 8 
votos. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
t.e) .-Aprobado el artículo 12, nuevo. 

En votación el artículo 13, nuevo, pro­
pue;>;to por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 14, lluevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde votar un artículo nue­
vo, originado en una indicación formulada 
por el Honorable señor Zumaeta, en el pro­
yecto de ley que suplementa diversos ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas. Se le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción del señor Zumaeta, pam agregar un 
artículo que diga: 

"Del producto del peaje del túnel de Za­
pata se destinarán las sumas de EQ 20.000 
para cada una de las Municipalidades de 
Quillota, Calera y Quintero, y de EQ 10.000 
para cada una de las Municipalidades de 
La Cruz, Hijuela, Nogales y Llay Llay." 

El señor DIEZ.-Es contradictorio con 
lo ya resuelto, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la indicación. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negati1Ja, 31 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-HOí'I'IENAJE A LA MEMORIA DE DON ES­

TEBAN VIV ALDA ZECCHlNO, RECIENTEMEN­

TE FALLECIDO. NOTA DE CONDOLENCIA. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-De conformidad con un acuerdo de 
la Honorable Cámara, corresponde rendü' 
un homenaj.e, para lo cual se ha otorgado 
el tiempo necesario a los señores Sívori y 
Phillips. Solicito el acuerdo unánime de la 
Corporación para permitir también al Ho­
norable señor Sepúlveda Ronclanelli adhe­
rir a él. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Sívori. 
El señor SIVORI (poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, Honor¿, ble Cárnai'a: 
Considero un deber mOla~ ineludible 

rendir un público y emocionado homenaje 
a la memoria de un verdadeTo paladín del 
esfuerzo y elel trabajo, cuyo constante 
aporte contribuyó, en forma real Ji electi­
va, al progreso que hoy exhibe, con legí­
timo Ol'gullo, el pueblo de Capitán Paste­
ne, situado en la provincia de Malleco. 

Me refiero a la personalidad de don Es­
teban Vivalda Zecchino, ciudadano meri­
torio de nacionalidad italiana, qL~C hizo de 
Chile su segunda Patria, reafirmando con 
su benéfica actuación en nuestro suelo los 
firmes y arraigados vínculos de amistad 
que nos unen a esa gran N ación latina. 
Hijo de don Giovanni Dattista Vivalda y 
de doña l'.iargherita Zecchino, nació en 
Monastero Vasco, Departamento Mondovi 
de la provincia de Cuneo el 28 de n1aTZO 
de 1892. Vivió en Italia hasta la celad de 
28 años, participando activamente en la 
Guerra de 1914. Llegó a Chile el 5 de abril 
de 1920, radicándose en el -vecino puerto 
de Valparaíso, donde laboró en activida­
des diversas del comercio y la industria, 
prestándole a estos rubros de nuestra ecO­
nomía nacional toda la experiencia que 
trajo desde Luropa. En ] 925 se trasladó 
a Capitán Pastene (Colonia Nt;eva Ita­
lia), incorporándose de inmediato a las 
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actividades agrícolas, madereras y comer­
ciales de la zona y creando nuevas y prós­
peras fuentes de trabajo para su po­
blación. 

Arraigado por un sincero afecto a las 
costumbres e idiosincrasia de nuestro sue­
lo, contrajo matrimonio, el 2 de septiem­
bre de 1927, con la distinguida dama de 
esa localidad, doña María Cortesi Benelli, 
de cuya vida matrimonial han quedado 
tres hijos. 

El año 1955, obtuvo carta de naciona­
lización, la que le fue entregada en el mes 
de marzo, aniversario ele la fundación de 
Capitán Pastene. 

Sería largo detallar la vasta obra de 
progreso que realizó el señor Vivalda, 
guiado por su imperioso anhelo de servir 
los intereses de la zona. Por este motivo, 
consciente de la importancia que su vida 
y acción significó para la prosperidad de 
Capitán Pastene, me veo obligado sola­
mente a bosquejar a grandes rasgos las 
más notorias realizaciones con que demos­
tró en la práctica su entrañable cariño a 
Chile y a sus hijos. 

Visionario en grado sumo, supo aqui­
latar ele inmediato las halagadoras pers­
pectivas de progreso que se dejaban vis­
lumbrar en el futuro material del pueblo 
de Capitán Pastene. Por ello, se esforzó 
en dedicarle sus mejores iniciativas de 
bien público, siendo una de sus más gran­
des preocupaciones el mejoramiento de las 
rutas camineras de la Colonia. 

Casi en forma exclusiva, a él se le debe 
el camino de Capitán Pastene a Quidico, 
situado en la costa de la zona que atravie­
sa la Cordillera de N ah uelbuta, siendo el 
único camino que une en forma directa a 
Malleco con la costa del Pacífico. A través 
de esta explicación, puede aquilatarse de­
bidamente la importancia decisiva de esta 
obra, una de sus innumerables realizacio­
nes en beneficio directo de la sociedad. 

Impulsado por un afán inquebrantable 
de dinamismo, participó, en calidad de so­
cio activo, en diversas instituciones, entre 
ellas, el Cuerpo de Bomberos de la locali-

dad, fundado el 28 de marzo de 1941, don­
de ocupó, por sus reconocidos méritos, 
el cargo de Superintendente hasta la fecha 
de su fallecimiento. Como palpable y eter­
no recuerdo de su bien inspirada Adminis­
tración en esta benem€rita institución, 
queda el cuartel y la adquisición de una 
moderna motobomba. Las Compañías de 
este Cuerpo fueron dotadas, gracias a su 
empeño, del material necesario, adecuado 
a las necesidades de la población. Su figu­
ra permanecerá perdurablemente unida al 
Cuerpo de Bomberos, como un patrimonio 
viviente de seguridad y confinaza. 

El Comité Pro-Adelanto Local fue otra 
de las ,instituciones que se honró de con­
tarlo en su seno, como Presidente, reele­
gido en diversas ocasiones. Gracias a su 
gestión incansable, se logró dotar de luz 
eléctrica, de agua potable, edificio escolar, 
caminos, instalación de oficinas pagado­
ras del Servicio de Seguro Social, etcétera, 
a la localidad. 

Socio fundador y Presidente en 1957 del 
Club de Leones, desarrolló, por interme­
dio de esta institución, una dilatada ac­
ción social y benéfica en favor de las ne­
cesidades humanas. 

La Banda de Músicos de Capitán Paste­
ne pudo contar con casa e instrumentos, 
mientras ej erció el cargo de Presidente de 
la sociedad, obteniendo una subvención fis_ 
cal. Ultimamente se desempeñaba como 
Presidente Honorario' 

Socio Fundador y Pr.esidente del Club 
Social Italo-Chileno, se destacó por sus 
positivas obras de mejoramiento del local 
y reglamentación, conquistando día a día 
con su labor una mayor afinidad en sen­
timientos fraternos entre la colonia italia~ 
na y los chilenos. 

Presidente del Centro de Padres y Ami­
gos de la Escuela N9 8, mantuvo como 
preocupación primordial la debida asisten­
cia social y arreglos del edificio que sirve 
al plan educativo de la localidad. 

Miembro del Club de Deportes Capitán 
Pastene y de la Sociedad Agrícola de Ma-
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lleco, 'se destacó siempre por su acendrado 
espíritu de cooperación social. 

El mejor testimonio de su vida pública 
y de la positiva labor humana que desarro­
llara en Chile, conquistando afecto y gra­
titud en las más diversas esferas sociales, 
lo constituyó el merecido homenaje que 
se le rindiera en sus funerales, al cual con­
currieron delegaciones de toda la zona, au­
toridades y pueblo, amalgamados en un 
común sentimiento de dolor ante la irre­
parable pérdida del meritorio ciudadano 
que hizo de Chile su segunda Patria. 

Por estas consideraciones, en nombre 
del afecto colectivo de la población de Ca­
pitán Pastene, en nombre de la gratitud 
humana, sentimiento que ha marchado in­
variablemente junto al sentir del pueblo 
chileno, elevo mi voz, como representante 
parlamentario de la zona, en justo testimo_ 
nio de pesar y sentido homenaje al que 
fuera uno de los pioneros del progreso de 
Capitán Pastene. 

Solicito que se envíe, en mi nombre, no­
ta de condolencia a sus familiares y a las 
instituciones que dirigió. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, un ineludible 
imperativo de reconocimiento y de grati­
tud me mueve, esta tarde, a tributar desde 
esta 'alta y respetable Tribuna democrá­
tica, un postrer homenaje a la memoria 
de uno de los ciudadanos que con mayor 
tesón, esfuerzo y abnegación, han serivdo 
a la provincia de Malleco y, particular­
mente, a }a comuna de Capitán Pastene, 
el señor Esteban Vivalda Zecchino, falle­
cido hace algunos días. 

La vida de este distinguido ciudadano 
de origen italiano, pero chileno por adop­
ción, constituye un hermoso ej.emplo de 
servicio a la comunidad. Ninguna obra o 
iniciativa de bien público careció de su 
apoyo entusiasta y decidido. En las más 
diversas actividades, en todas las institu­
ciones sociales y, en forma preferente, en 
aquéllas que tienen por noble finalidad 

practicar los principios de solidaridad hu­
mana, allí estuvo siempre su acción silen­
ciosa y eficaz, su impulso generoso y su 
intervención ponderada, el ej ercicio edifi­
cante de su espíritu admirable, que sólo 
fue para entregar a sus semejantes rau­
dales de anchurosa bondad, de cálida com­
prensión, de positiva cooperación y ayuda. 

De su iniciativa y de su obra de progre­
so quedará recuerdo en el Cuerpo de Bom­
beros de Capitán Pastene, del que fue fun­
dador y Superintendente; en el Comité 
Pro-Adelanto Local, en el que fue desig:­
nado, reiteradamente, su Presidente, en 
atención a su permanente preocullación 
por el mejoramiento de los servicios esen­
ciales de la comuna, tales como el agua po­
table, la luz eléctrica, el alcantarillaclrJ, los 
caminos públicos, los edificios escol1'.l'es, la 
creación de una Oficina del Servicio de 
Segaro Sociat,para reseñar s/)10 las prin­
cipales de sus realizaciones en bien de la 
colecti vidad. 

El Club de Leones, el Club Social Ualo­
Chileno, el Club de Deportes Capitán Pas­
tene, el Centro de Padres de la Escuela 
N9 8, como, igualmente, la Sociedad Agrí­
cola de Ma1leco, instituciones que repre­
sentan actividades y objetivos de alto in­
terés social y de progreso en la comuna de 
Capitán Pasten e, conocieron el trabajo 
enaltecedor, la imaginación e iniciativa ad­
mirab1es de este eminente servidor públi­
co y, en reconocimiento a sus méritos re­
levantes, le destacaron en los cargos más 
repr.esentativos, desde los cuales realizó 
una labor de trascendentes efectos para la 
comunidad. 

Sus actividades privadas se circunscri­
bieron a la agricultura y a la industria 
maderera, y con ello dio un saludable im­
pulso a la modernización de la obra de 
mano y a la obtención de nuevos recursos 
económicos para la zona, transformándo­
se todo ello en un factor de innegable pro­
greso y adelanto comunal. 

Por todos estos valiosos antecedentes 
humanos, la ciudadanía, no sólo de Capi­
tán Pastene, sino de Traiguén, Angol y 



774 CAMARA DE DIPUTADOS 

otras ciudades de la provincia de Malleco, 
han sentido profunda congoja al perder 
definitivamente a uno de sus más distin­
guidos y esforzados servidores, a un hom­
bre de selección, como fue don Esteban 
Vivalda Zecchino, cuya mayor alegría y 
satisfacción fueron ayudar al prójimo sin 
ostentación, procurar un mayor agrado de 
progreso ciudadano y lograr, dentro de las 
humanas limitaciones, un sistema de con­
vivencia cimentado en la igualdad, en la 
justicia social y en la solidaridad de los 
hombres. 

En nombre de los Diputados del Partido 
Liberal, y, muy especialmente, a título per­
sonal, exteriorizo nuestro profundo sen­
timiento de pesar por .el fallecimiento de 
tan distinguido ciudadano y vecino ilustre 
de la comuna de Capitán Pastene; agra­
dezco los homenajes que se le han rendido 
en esta tarde, y hago llegar nuestra soli­
daria condolencia a su respetable cónyuge, 
doña María Cortesi Benelli, y a sus hijos, 
que, a no dudarlo, habrán de proseguir, 
desde sus diversas actividades, la obra per_ 
durable de su generoso progenitor. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI (poniéndose de pie) .-Señor Presiden­
te, agradezco a Su Señoría y a la Hono­
rable Cámara la oportunidad que me han 
elado para adherir a este homenaje póstu­
mo a un amigo dilecto. 

Esteban Vivalda Zecchino pertenecía a 
esa numerosa falange de hombres venidos 
desde Italia allá por el año 1920, que cons­
tituyeron lo que hoyes el moderno pueblo 
de Capitán Pastel1e, antigua Colonia Nue­
va Italia. Junto con Jorge Ricci, Pablo y 
Alejandro Rossatti, José Balbo y Juan Ba­
locci, formó parte de un pléyade de pio­
neros que rápidamente fue incorporando 
al progreso agrícola de la zona los vastos 
territorios de la vertiente oriental de la 
Cordillera de N ahuelbuta que converge 
hacia Capitán Pastene. 

Allí, en ese pueblo, que fue su verdade-

ro terruño, "la patria del corazón", como 
ha dicho José Ingenieros, lo vimos desbor­
darse generoso en altruismo y en cordiali­
dad; jugando bochas en la plaza del pue­
blo o, cuando la intimidad de los festejos 
lo permitía, entonando canciones alpinas. 
Pudimos saber que su hogar estaba abier­
to a todos los visitantes que llegaban a 
Capitán Pastene. 

Por la imposibilidad de acompañarlo en 
sus funerales, pues me encontraba enfer­
mo en Angol, desde esta alta Tribuna de­
seo recordar no sólo al italiano ilustre que 
adoptó la nacionalidad chilena en 1955, 
que en tantas ocasiones fue Presidente del 
Comité de Adelanto Local de Capitán Pas­
tene, que fue fundador y Superintendente 
del Cuerpo de Bomberos, sino, por sobre 
todo, a ese amigo cordial y generoso, que 
siempre tuvo una palabra de cariño y una 
atención que brindar a quienes tuvimos la 
suerte y privilegio de conocerlo y de que­
rerlo. 

He dicho. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Corporación para enviar las notas de 
condolencia a que hicieron referencia los 
Honorables Diputados Sívori, Sepúlveda 
Rondanelli y Phillips, en nombre de la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 

lO.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a anunciar la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

l.-Proyecto del Honorable Senado que 
fija el primer sábado del mes de octubre 
de cada año para que el Ejército de Sal­
vación pueda realizar una colecta pública 
en el territorio nacional; 
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2.-Moción que modifica la ley NQ 
14.892, que autorizó a la Municipalidad 
de Peñaflor para contratar empréstitos 
con el objeto de destinar los recursos per­
cibidos al mejoramiento y habilitación del 
Balneario Municipal "El Trapiche"; 

3.-Moción que concede franquicias 
aduaneras a la internación de diversas es­
pecies destinadas al Colegio San Luis de 
Antofagasta; y 

4.-Moción que exime del pago de con­
tribuciones al inmueble de propiedad de 
la Municipalidad de Puerto Octay, donde 
se construirá un hotel. 

n.-ALCANCE AL DISCURSO PRONUNCIADO 

POR EL HONORABLE SEÑOR JAIME BARROS 

EN EL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE 

LA IGLESIA CATOLICA. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Entrando en la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité De­
mocrático Naciona1. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GO NZALEZ (don Víctor).­
He concedido una interrupción al Honora~ 
ble señor Montes, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
ayer el Honorable Senador comunista J ai­
me Barros pronunció un discurso en el Se­
nado de la República, acerca del cual ha 
formulado una declaración, en el día de 
hoy. El Partido Comunista ha estimado 
conveniente dar a conocer en la Honorable 
Cámara, por mi intermedio, dicha decla­
ración. Ella dice: 

"En la tarde de ayer, en una interven­
ción que hice en esta misma Sala, expresé 
algunos conceptos relativos a la Iglesia que 
la prensa reaccionaria ha citado en forma 
fr~gmentaria e interesada, presentándolos 

como un ataque del Partido Comunista a 
la Iglesia y la Religión." 

"Debo declarar que tales conceptos no 
reflejan la opinión de mi partido, el cual, 
en varias oportunidades, ha expresado pú­
blicamente una posición de absoluto respe­
to por las creencias religiosas. 

"El Secretario General del Partido Co­
munista, Senador Luis Corvalán, ha dicho 
a este propósito: "Respecto de la religión 
queremos decir, una vez más. que el comu­
nismo es, como doctrina científica, ateo, 
pero al mismo tiempo profundamente 1'es­
petuoso de todas las creencias religiosas". 

"Yen otra oportunidad agregó lo si­
guiente: "Jamás hemos estado, no esta­
mos hoy ni estaremos mañana en contra 
de que la Iglesia Católica, y del mismo mo~ 
do las demás Iglesias, puedan organizar y 
realizar procesiones, editar libros, folle­
tos, revistas, diarios y, en general, efec­
tuar toda clase de propaganda de sus cre­
dos y todo tipo de actos religiosos dentro 
o fuera de los templos." 

"Para nosotros son perfectamenté líci­
tas las actividades religiosas y, como diji­
mos en nuestro último Pleno, en el infor­
me del compañero Orlando Millas, estamos 
llanos a' que el FRAP precise aún más 
su pensamiento, si es que ello hiciera falta, 
en relación de las propiedades de la Igle­
sia y a la educación pública. En este últi­
mo aspecto no pensamos que se innove en 
cuanto a las clases de religión .en las es­
cuelas, sobre la base de aplicar el princi­
pio de la voluntariedad de los alumnos y 
los padres." 

"Podría, en fin, resumir nuestro pensa­
miento, declarando ql1e 10 único que obje­
tamos es la utilización de la influencia de 
las iglesias en las lides partidistas." 
• "Como es sabido, el Partido Comunista 
apoyó decididamente al Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda y la Administración 
de don Juan Antonio Ríos. Luego, en el 
primer período del Gobierno de González 
Videla, nuestro partido contó con tres Mi­
nistros y algunos Intendentes y Goberna-
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dores, Durante todo este tiempo hubo ple­
na libertad religiosa conla entera aproba­
ción de los comunistas. Nadie podría afir­
n,ar que siquiera alguna vez un hombre 
de nuestras filas hubiese intentado coartar 
la libertad religiosa o solicitar de sus alia­
dos que tomaran medidas restrictivas con­
tra la Iglesia," 

Señor Presidente, .en estas palabras de 
nuestro Secretario General está sintetiza­
rla la opinión de mi partido. 

"Yo tengo una formación intelectual quP 
8n ciertos aspectos no me ha permitido 
:uln liberarme de concepciones arcaicas 
"obl'e esta materia. Ello explica algunas 
(fa mis palabras de ayer tarde, las cuales, 
en todo caso, no fueron dichas con .el áni­
mo d~ ofender creencias, ni instituciones, 
ni personas." 

Hasta aquí, señor Presidente, la decla­
ración del Honorable Senador don Jaime 
Barros. AgradezGo al Comité del Partido 
Democrático Nacional la oportunidad que 
nos ha dado de darle lectura. 

12.-PROBLEMAS y NECESIDADES DE PUERTO 

SAAVEDRA, PROVINCIA DE CAUTIN.­

PETICION DE OFICIO, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
González. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, he querido atraer la 
atención de la Honorable Cámara hacia 
los múltiples problemas que afectan has­
ta la fecha al pueblo de Puerto Saavedra, 
ubicado en la provincia de Cautín. 

Puerto Saav,edra, capital de la comu-' 
na del mismo nombre, era una localidad 
que, antes del maremoto del 22 de mayo 
ele 1960, tenía una próspera y florecien­
te actividad. Sus habitantes -más o me­
nos dos mil- se dedicaban principalmen­
te a las faenas agrícolas y comerciales; 
eran gente de esfuerzo, de trabajo y se 
entregaban con cariño a sus duras labo-

res. En resumen, constituían un ,pueblo 
progresista. 

An tes del maremoto, contaba con ofi­
cinas de casi todos los servicios públicos. 
Escuelas, agencia del Banco del Estado 
y un Juzgado de Menor Cuantía, hoy 
tras!adado a Carahue y próximo a ser 
elevado a la categoría de Mayor Cuantía. 

Sin embargo, señor Presidente, este 
pueblo digno de una mejor suerte es 
hoy, transcurridos cuatro años de la ca­
tástrofe que 10 destruyó totalmente, un 
pueblo olvidado. Así es como sus actua­
les pobladores, hombres desesperanzados, 
angustiados por su negra suerte, y quí­
zás previendo su incierto futuro, coloca­
ron, hace cuatro años, a la entrada del 
mismo, una "Cruz Blanca", como que­
riendo decir: aquí está lo que fue Puer­
to Saavedra; es éste y hasta ahora el 
símbolo de esa localidad que antes fuera 
emporio de progreso y trabajo. 

N o es muy acogedor para el caminan­
te o forastero encontrarse, a la entrada 
de un pueblo, con este símbolo, que en 
este caso representa la portada de un 
campo santo, en vez de la característica 
de un pueblo en febril actividad. 

Veamos, sin embargo, si Puerto Saave­
dra y sus habitantes tienen razón en su 
muda protesta contra la inercia guberna­
tiva y la tramitación burocrática. 

N o en pocas oportunidades, he repre­
SEntado en esta Honorable Corporación, la 
urgencia en atender los variados y graves 
problemas que afectan a Puerto Saavedra. 
y j unto conmigo los parlamentarios de la 
Provincia de Cautín, en esta Cámara y 
en intervenciones ante los Ministerios, 
hemos sido derrotados por la lenidad y 
aún más por la desidia oficial, ante pro­
blemas que clamaban urgente y expedita 
solución. 

Sin embargo, no podemos dejar pasar 
así las cosas, y por lo menos nos cabe, 
una vez más, representar la necesidad 
absoluta de que el Gobierno y especial­
mente el señor Ministro de Obras Públi­
cas, tomen alguna resolución, que signi­
fique concretar soluciones prontas y de-
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finitivas en este palpitante drama de 
olvido y abandono de este pueblo. 

Hasta la fecha, señor Presidente, no 
existe en Puerto Saavedra servicio mé­
dico; el hospital, aún inconcluso, no 
presta ninguna atención; el edificio de la 
Ilustre Municipalidad está paralizado en 
su construcción; los servicios de Correos 
y Carabineros funcionan en locales im­
provisados. 

Las dos poblaciones que la Corpora­
ción de la Vivienda ha construido en for­
ma provisional -en total 120 vivicn­
das-, y donde viven hacinadas más de 
1.000 personas, carecen de agua potable 
domiciliaria y tampoco cuentan con ser­
vicio de alcantarillado. 

La luz eléctrica que hasta ahora exis­
te es insuficiente para atender la eScasa 
demanda de sus habitantes, y está pro­
yectada a través de los diferentes secto­
res en que se encuentra esparcido el 
pueblo, con lo cual se hace más débil y 
precario su suministro. 

Hasta la fecha está pendiente la ex­
propiación de un predio de cuarenta hec­
táreas, denominado "Quinta Fleta", en el 
cual va a ser posible la radicación de 
más de ciento cincuenta familias, que 
hasta hoy esperan la entrega de los si­
tios y, consecuencialmente, la urbaniza­
ción de los mismos. La Corporación de 
la Vivienda, que es el organismo ejecu­
tor de esta expropiación, denota lenidad 
en sus actuaciones jurídico-administra­
tivas. 

El pueblo está distribuido en tres sec-
tores y ante la falta de una actitud eje­

. cutiva del Gobierno, los habitantes de es­
casos recursos han decidido, por propia 
iniciativa, levantar sus casas para dar así, 
modesto, pobre, pero techo, al fin, a sus 
familiareS'. El nuevo pueblo de Puerto 
Saavedra se está configurando en forma 
desorganizada y sin dirección técnica al­
guna, como consecuencia de la desidia 
administrativa. 

Luego del maremoto, el Ministerio de 
Obras Públicas ordenó la confección de 

======= 
un plano regulador para reconstruir el 
pueblo en el mismo lugar, proyecto que 
fue posteriormente desestimado por el 
propio Ministerio. Y ahora, después de 
cuatro años, Se dispuso, por la CORVI, 
el estudio de un nuevo plano regulador, 
el que fue aprobado por decreto supremo 
NQ 1.749, cOn fecha 6 de enero del pre­
sente año. Sin embargo, hasta la fecha 
nada se sabe respecto de las intenciones 
que tiene el Gobierno de realizar y llevar 
a efecto este nuevo plano regulador que, 
por sus características técnicas, resuelve 
en definitiva el problema de la recons­
trucción de Puerto Saavedra. 

Estos planos son previos al estudio del 
financiamiento y al llamado a propueR­
taso Si bien unos pocos meses pueden 
bastar para su estudio, es, en cambio, 
indeterminable el tiempo que demorará el 
trámite del financiamiento. 

Si trascurre mucho tiempo más, ya nO 
habrá !posibilidades de hacer un nuevO 
pueblo con el nuevo plano reguladol', 
porque habrá aumentado en tal grado el 
número de construcciones en terrenos no 
edificables, que después podrá parecer 
desproporcionado hacerlas demoler o de­
sarmar para trasladarlas de lugar. 

Si eso ocurre, no habrá nunca justifi­
cación de nuestros Poderes Públicos, y 
una excelente, aunque precariamente ex­
plotada zona agrícola, Se sumirá en el 
abandono definitivo, ya que la comuni­
dad no podrá prosperar en un pueblo to­
talmente desorganizado. 

¿ Cuánto tiempo trascurrirá, señor Pre­
sidente, y cuánto tiempo más tendrá que 
esperar Puerto Saavedra para que sus 
habitantes vean realizados sus sueños de 
reconstrucción? 

El señor SIVORI.-Hasta el ;1 de no­
viembre, Honorable colega. En el Gobier­
no de Frei. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
En el Gobierno de Allende tendrá que ser. 

1. Cuánto tiempo más tendrá que espe­
rar Puerto Saavedra para ver hecha rea­
lidad una obra que reclama todo el pue-
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bIo, toda la región, la ciudadanía entera 
y los parlamentarios? 

En este momento, tiene la palabra el 
pctnal Gobierno, y especialmente el señor 
lVrinistro de Obras Públicas. 

Señor Presidente, solicito que se en­
víen, en mi nombre, estas observaciones 
~tl señGr Ministro de Obras Públicas. 
l\g'uardaremoG su respuesta. 

El señor SlVORI.- y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLL-y en el mío, señor Presidente. 

El señor SIVORI.-En nombre del Co­
mité Demócrata Cristiano, señor Presi­
c:cnt2. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará oficio en nombre del Ho­

señor González (don Víctor), del 
Comleé Demócrata Cristiano y del Hono­
rable señor Sepúlveda. 

PI ~:eñor ALLENDE.--Y del Comité 
1 .ibel'~"l, señor Presidente. 

E: señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

l't-PROTESTA DEL PARTIDO CONSERVADOR 

ANTE El, DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 

H!)NO~ABI,E SEÑOR JAIME BARROS EN EL 

SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE LA 

IGLESIA CATOLICA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Independiente, el cual ha cedido su tiem­
po al Comité Conservador Unido. 

El señor V f,LDE,3 LARRAIN.-Pido la 
palabra, señol' Presidente. 

El señor PéULLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Agra­
(~ezco al COE1it6 Independiente que me ha­
ya cedido algunos minutos de su tiempo. 

Sefior Pl'es iclente, frente al discurso tor­
pe e insolente del Senador comunista, Ho­
norable señor Jaime Barros, que constitu-

ye una ofensa que hiere el sentimiento ca­
tólico predominante en Chile, el Partido 
Conservador, por mi intermedio, formula 
su más vehemente protesta. 

Rechazamos enérgicamente sus injustos 
ataques a la Iglesia Católica, cuya profun­
da labor espiritual y cuya obra material, 
inmensa en sus proyecciones, tiene ya si­
glos al servicio de la humanidad. 

Igualmente le expresamos nuestra leal 
adhesión a Su Eminencia el Cardenal Sil­
va Henríquez, frente al malévolo ataque 
de que fue víctima por parte del mismo 
Senador comunista, destacando que la re­
cia personaldidad del Prelado merece la 
consideración y eh'espeto de todos los chi­
lenos. 

Frente a esta actitud comunista, el Par­
tido Conservador tiene una palabra más 
que agregar. 

La conducta del Senador Barros es l!'í 
confirmación más elocuente de lo que los 
conservadores hemos venido sosteniendo 
desde hace mucho tiempo, en el sentido de 
que el comunismo es igual, en su doctrina 
y en sus procedimientos, en todos los paí­
ses del mundo y que, en consecuencia, w) 

cabe pensar en una actitud comunista dis­
tinta en Chile de la seguida en Cuba, Hun­
gría, Rusia o China. 

Además, las palabras del parlamentario 
comunista son una seria advertencia para 
1.oS que piensan que en Chile un Gobierno 
con preeminencia de ese partido sería di­
ferente; que aquí en nuestra patria sería 
tolerante con la religión y la Iglesia; res­
petuoso de la libertad; amante de la de­
mocracia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Así es. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con 
las palabras pronunciadas en el Honorable 
Senado, han caído las caretas qu~ estaban 
usando para ocultar su falsa posición, des­
tinada a cazar incautos o convencer a sus 
"tontos útiles", que aquí hasta llegaron a 
organizarse como "católicos allendistas" . " 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor V ALDES LARRAIN.-EI 
discurso del Senador comunista ha pres­
tado un flaco servicio al candidato señor 
Allende, a quien ha desautorizado n~da 
menos que en el Honorable Senado de la 
República ... 

El señor ROSALES.-j Eso es lo que 
Sus Señorías creen! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! Llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-fren­
te a sus declaraciones de respeto para ideas 
y personas; pero ha servido para q:l€ el 
país conozca, juzgue y aprecie a los hom­
bres y a los partidos que constituyen la 
base fuerte y dominante del FRAP y apre­
cie desde luego lo que sería su gobierno el 
día de mañana. 

Hoy ha caído el telón que ocultaba su 
sectarismo religioso, su resolución de ata­
car a la Autoridad Eclesiástica y su deter­
minación de combatir a la Iglesia. Maña­
na caerán los demás telones ... 

El señor MEDEL.-El 4 de septiembre. 
El señor V ALDES LARRAIN.-que 

tratan de ocultar de la vista de los chile­
nos sus finalidades totalitarias. 

Todo igual que en la Cuba de Fidel Cas­
tro: '" 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN-- ... pa­
so a paso, pero por el camino que siempre 
sabe recorrer el comunismo internacional 
para alcanzar el poder. 

Ahora el país tiene una nueva demos­
tración de sus propósitos. Que nadie ale· 
gue ante ellos ignorancia o buena fe. 

El Partido Conservador, junto con rei­
terar su protesta, insiste en su adverten­
cia. Nadie tiene ya derecho a equivocarse. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, llamo al al'· 
den a Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.-Agra­
dezco al Comité Independiente que me h1-

ya concedido algunos minutos de sU tiem­
po. 

El señor REYES (don Tomás).-Ruego 
al Honorable señor Pareto, Comité Inde­
pendiente, que me conceda algunos minu­
tos. 

El señor P ARETO.-Con todo agrado, 
señor Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pare­
to, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, creo que todos los sectores po·· 
líticos, incluso el propio sector partid ¡sta 
a que pertenece el Honorable Senador se­
ñor Barros, deben haberse sentido sor 
prendidos por los términos con que se re­
firió a algunos aspectos generales de la 
Iglesia Católica y formuló ataques esped 
ficos a sus autoridades y a quienes profe­
san su doctrina. 

En verdad, hemos escuchado ahora UHd 

autorrectificación, dictada, por cierto, por 
la directiva de su partido .... 

El señor MONTES.-¿ Cómo 10 sabe Su 
Señoría? 

El señor REYES (don Tomás) .-Lo su­
pongo y con muy buen derecho. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Su Señoría no puede suponer in­
tenciones! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En efecto. Puede continuar el Honora­
ble señor Reyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) . ...,.....Aho­
ra no se trata de suponer intenci.ones, por­
que, por lo demás, estamos ante un hecho 
que ... 

-Hablan varios señores Diputados a 1ft 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Galleguillos, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor REYES (don Tomás).- ... va 
mucho más allá de la declaración misma, 
pues refleja la posición que la doctrina co­
munista, como se comprueba en la auto­
rrectificación del Honorable Senador se­
ñor Barros, a diario sostiene, no sólo fren-
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te al catolicismo, sino ante cualquiera con­
fesión religiosa. Y es ahí, señor Presiden­
te, donde los democratacristianos quere­
mos subrayar la contradicción notoria que 
existe entre las afirmaciones que frecuen­
temente se hacen para aparentar que se 
dan garantías a todos aquellos que tienen 
una fe, particularmente en Ruestro país, 
y la conducta real que existe en los países 
donde el comunismo es dominante, en los 
cuales, sistemáticamente, con períodos de 
agudización, se persiguen todas las ideas 
religiosas ... 

El señor MONTES.-j No es cierto! 
El señor REYES (don Tomás) .-.. , eo­

mo sistema y como práctica. 
El señor ROSALES.-¡ El señor Freí 

fue a misa en esos países! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Rosales, llamo al 01'· 

den a Su Señoría! 
El señor REYES (don Tomás) .-PaJa 

nosotros, señor Presidente, ésta es una 
realidad que está comprobada en la histo­
ria y en los hechos de la hora presente. 

El señor ROSALES.-j El señor Frei 
oyó misa en ellos! 

El señor PHILLIPS(Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, llamo al 01'­

den a Su Señoría! 
El señor REYES (don Tomás) .-Qui­

siera, señor Presidente, s in ningún ánimo 
de sectarismo, ni ánimo ... 

El señor ROSALES.-¡ y se confesó 
también! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, amonesto a 
Su Séñoría! 

El señor REYES (don Tomás) .-... con· 
fesional frente a estos hechos -que no io 
tenemos- manifestar que ni la Iglesia, ,1i 
quienes la representan en su más alta je­
rarquía ... 

-Hablan varios señores DilJutados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 
-j Honorable señOr Bulnes! 

El señor REYES (don Tomás) .-... m(\­
recen los calificativos expresados por el 

Senador Barros. Por eso, levantamos nues­
tra protesta y, además, señalamos la con­
tradicción flagrante en que dicho señor Se­
nador comunista ha caído, al dar expre­
sión a 10 íntimo de su ser y de su pensa­
miento, frente a las posiciones de toleran­
cia que, por circunstancias preelectorales, 
se hacen valer, y, en el fondo, no se sien­
ten, pues el supuesto día en que llegaran 
al poder, seguramente no las aplicarían. 

.J amás he pensado que esta amenaza se 
llegue a convertir en realidad, porque el 
pueblo de Chile tiene conciencia del valor 
de la libertad. 

El señor V ALENTE.-j Veremos! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Valente, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, nosotros lamentamos profun­
damente este hecho y esperamos, con toda 
sinceridad, qne las expresiones ya verti­
das por la autoridad eclesiástica, sean es­
cuchadas y se excluya totalmente este ti­
po de ruindades de la lucha política qUe 
vive '21 país. 

El señor ROSALES.-¿ Quién tiró la 
primera piedra? 

-Hablan 'varios señores Diputados a ln 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Restan cinco minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor REYES (don Tomás) .-j Sus 
Señorías están falsificando sus posiciones! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Of'cezco la palabra al Comité Indepen­
·diente. 

Of l'ezco la palabra. 

H.-NECESIDAD DE QUE LA ESCRITURACION 

y PEOTOCOLIZACION DE LOS CONTRATOS 

DE OBRAS PUBLICAS SE SE HAGAN EN LA 

PROVINCIA RESPECTIVA y NO EN LA CAPI-

TAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi· 
té Radical. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
uno de los más irritantes casos de centra­
lismo que impiden el desarrollo y el pro­
greso de las provincias y obligan a efe\:­
tuar frecuentes viajes a la capital, con 103 

consiguientes gastos, lo constituyen la exi­
gencia de que el perfeccionamiento de los 
contratos de obras públicas por ejecutarse 
en provincias deban, baj o el actual siste­
ma administrativo, hacerse en la capital. 

Es así como todo decreto o resolución 
dictado por la Dirección respectiva dei 
Ministerio de Obras Públicas, para acep­
tar una propuesta de alguna importancia, 
se extiende siempre que ese instrumento se 
reduzca a escritura pública en la única no­
taría de hacienda que existe en Santiago, 
aun cuando la propuesta se refiera a una 
obra pública por realizarse en la zona nor­
te o sur. 

Semejante situación, aparte haber crea­
do un monopolio injusto y sin ninguna 
base legal en favor de la notaría de ha­
cienda de Santiago, obliga a los contratis­
tas a viajar a la capital e incurrir en gas­
tos y pérdida de tiempo totalmente injus­
tificados. Y, en la práctica, provoca un ex­
ceso de tramitación burocrática que, des·· 
graciadamente, entorpece, dilata y alarga 
en forma inútil las inversiones públicas y 
la construcción de obras que interesan a las 
diversas provincias del país, 

Mi Honorable colega señor Eluchans de­
nunció, tiempo atrás, esta misma anoma­
lía. Y tengo entendido que ha representado 
también ante el Ministro de Obras Públi­
cas esta lamentable situación, que, como 
dije, entorpece el progreso de las provin­
cias. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que se dirij a oficio' al señor Mi nis­
tro de Obras Públicas, dándole a conocer 
la anormalidad de este sistema y expresán-

dale, en virtud de los fundamentos expues­
tos, que no hay ninguna disposición legal 
que establezca, en realidad, que los COll­

tratos deban perfeccionarse en Santiago; 
a fin de que se disponga, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 42 del regla­
mento para los contratos de obras públi­
cas, que el otorgamiento de las escrituras 
públicas o la protocolización de los contra­
tos respectivos, según el caso, se hagan ~n 
la notaría de hacienda de la ciudad ca­
becera de la provincia donde se efectúe la 
obra, y sean firmadas, en representación 
del Fisco, por el jefe de la oficina provin­
cial dependiente del Ministerio que corres­
ponda, según la naturaleza de la obra. 

Por lo tanto, solicito que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas so­
bre esta materia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará. el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Puede continuar, Honorable Diputado. 

15.~UEVO SISTEMA IMPLANTADO POR LA 

COMPAÑIA NACIONAL 'DE TELEFONOS DE 

VALDIVIA PARA RECARGAR SUS TARIFAS. 

PETICION DE OFICIO. 

E! señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
la Compañía Nacional de Teléfonos de 
Valdivia ha establecido, desde hace más o 
menos un mes, un extraordinario sistema 
de nuevas tarifas, que no sólo ha provo­
cado la protesta unánime de las Cámaras 
de Comercio de las provincias que ella 
atiende especialmente en Valdivia, Osor­
no y LIanquihue, sino también de todos 
los abonados a su servicio telefónico. 

La Compañía Nacional de Teléfonos de 
Valdivia ha implantado un sistema de con­
trol de las llamadas de cada suscriptor, el 
cual sólo tiene derecho ahora al uso "li­
berado", es decir, comprendido en la ta­
rifa, de cien comunicaciones telefónicas, 
10 que significa, en la práctica, que cada 
persona sólo puede efectuar tres llamadas 
al día. El exceso sobre esas cien comuni­
caciones, que se controla a través de un 
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procedimiento especial, se cobra a razón 
de cien pesos por llamado. 

Como digo, señor Presidente, esto ha 
provocado la protesta unánime de todos los 
sectores, ya que cualquiera modesta due­
ña de casa que utilice el teléfono solamen­
te para un mínimo de comunicaciones de­
rivadas de sus actividades en el hogar tie­
ne que recurrir por lo menos seis veces al 
día al servicio telefónico. En consecuen­
cia, este nuevo sistema de tarifas repre­
sentará para esta persona un alza de ellas 
de por lo menos un ciento por ciento. Com­
prendo que hay alguna justicia en el prin­
cipio de que quien emplee con mayor fre­
cuencia el servicio telefónico, pague más. 
Pero 10 que ha provocado el malestar y la 
protesta de la población de esas provin­
cias es el hecho de que se fije un máximo 
de cien comunicaciones mensuales dentro 
de la tarifa actual. Esto representa, en 
realidad, una manera muy caprichosa de 
aumenta en más de un ciento por ciento, y, 
en algunos casos, en más de un mil por 
ciento, el valor de los servidos que pres­
ta la Compañía Nacional de Teléfonos de 
Valdivia. 

Quiero llamar la atención sobre este 
problema, porque la Dirección de Servi­
cios Eléctricos y de Gas, contestando las 
diversas peticiones que han formulado las 
autoridades de la zona sur y las Cámaras 
de Comercio, ha expresado que ese siste­
ma se implantará dentro de poco en todo 
el país. De modo, señor Presidente, que 
los suscriptores de todas las provincias se 
verán enfrentados, en un par de meses 
más, a este nuevo y curioso sistema, que, 
por vía indirecta, establecerá, como digo, 
montos y porcentajes de alza desorbita­
dos, porque el máximo de llamadas men­
suales "liberadas" que se ha fijado es ex­
tremadamente exiguo. 

Deseo hacer presente mi protesta por 
este hecho y solicitar que se remita ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro del 
Interior, expresándole la molestia y des­
agrado con que los subscriptores del ser­
vicio de teléfonos de la provincia de Osor-

no -que represento en esta Honorable 
Cámara- han tenido conocimiento y están 
sufrimdo los efectos de este nuevo siste­
ma, qle, como digo, es extraordinariamen­
te irregular. Se podría paliar, por lo me­
nos, el daño económico que este nuevo sis­
tema de tarifas está provocando en cada 
hogar en que hay teléfono, si se elevara el 
número de llamadas telefónicas "libera­
das" a doscientas o tres'cientas. 

En consecuencia solicito que se envíe 
el ofieio que he pedido, al señor Ministro 
del Interior. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro del Inte­
rior el oficio solicitado por el Honorable 
señor Acuña. 

El señor SIVORI.- y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- También en nombre del Comité Demó­
crata Cristiano. 

l6.-A:?LICACION DE MULTA A LA FIRMA 

"MILTON", PROVEEDORA DE LECHE DEL 

HOSP1TAL DE OSORNO, POR EL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
con (casión de! problema del alza de la 
leche, se ha producido en la ciudad de 
Osorno una curiosa situación que afeda 
a la industria lechera "Milton", que perte­
nece a la firma Inostroza, Mohor y Com­
pañía Limitada. Esta industria de carác­
ter rEgional, que es la que proporciona le­
che pasterizada a la ciudad de Osorno, 
desde hace mucho tiempo ha estado re­
presentando el daño que le significaba el 
precio que regía para la leche. 

En los meses de enero y febrero envió 
comunicaciones a los señores Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
de Agricultura, al señOr Director Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud y al se­
ñor Intendente de la Provincia, represen­
tándoles el hecho de que con el sistema vi­
gente de precios de la leche pasterizada, 
no podía seguir suministrando este pro-
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dueto de cOnsumo popular a la ciudad de 
Osorno. 

Esta misma situación la dio a conocer 
a la opinión pública mediante publicacio­
nes. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Exactamente cuatro minutos, Honora­
ble Diputado. 

El señor ACUÑA.-En el mes de mayo, 
esta sociedad expresó al señor Director 
del Area Hospitalaria de Osorno que no 
podía seguir suministrando leche paste­
rizada a la población, pero que podría, pa­
ra los efectos de evitar un perjuicio a la 
población y, muy especialmente, a los es­
tablecimientos educacionales y al Hospi­
tal San José, de Osorno, entregarles leche 
fresca higienizada para el COnsumo de los 
enfermos del establecimiento. En estas >co­
municaciones, como consta de las copias 
que obran en mi poder y de los avisos que 
se publicaron en "La Prensa" de Osorno, 
se expresaba que, a contar de tal fecha, la 
planta Milton suspendería la entrega de 
leche pasterizada a la población, 

Lo curioso es el hecho de que la direc­
ción del hospital no representó objeción 
alguna a la industria. Y al llegar la fecha 
en que se había advertido que no se en­
tregaría más leche pasterizada, el hospi­
tal continuó recibiendo la leche fresca hi­
gienizada que la planta, en un gesto so­
cial, deseó seguir suministrando para no 
causar un perjuicio al establecimiento. 
Pero, a los pocos días, esta misma direc­
ción hospitalaria, por instrucciones de la 
Zonal de Valdivia, procedió a instruir un 
sumario a la industria Milton y, finalmen­
te, a aplicarle una multa considerable por 
infracción en la entrega de leche que no 
era pasterizada. 

O sea, se produce el hecho insólito de 
que el Servicio Nacional de Salud, que re­
cibía la leche higienizada para su consu­
mo, habiendo sido advertido de este he­
cho con anterioridad, no objetó el proce­
dimiento. Y, a pesar que recibe en la ac-

====== 

tualidad leche de algunos establos vecinos 
a la ciudad, en las .peores condiciones de 
higiene, sin embargo multa a una indus­
tria que, en el deseo de no causar mayo­
res perjuicios a servicios vitales, pese a 
lo antieconómico del precio, le estaba en­
tregando leche higienizada, es decir filtra­
da y, naturalmente, en condiciones muy 
superiores a la que el hospital recibe ac­
tualmente. 

Cabe preguntarse: ¿ está instruyendo 
sumario también el Hospital de Osorno a 
sus nuevos proveedores de leche? 

Yo, señor Presidente, habría deseado en­
tregar mayores antecedentes sobre este 
hecho insólito, digno de Ripley; pero, la­
mentablemente, por razones del tiempo dis­
ponible, no podré hacerlo en esta oportu­
nidad, sin perjuicio de que haya puesto 
estos antecedentes en conocimiento de la 
Dirección General del Servicio Nacional 
de Salud. 

He concedido, señor Presidente, una in­
terrupción, en el tiempo que resta, a mi 
colega el Honorable Diputado don Carlos 
Morales Abarzúa. 

17.-DICTACION DEL DECRETO SOBRE CONS­

TITUCION DEL INSTITUTO SUPERIOR DEL 

MAGISTERIO DE EDUCACION PRIMARIA y 
NORMAL.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Acu­
ña, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- La disposición transitoria de­
címosegunda del decreto con· fuerza de 
ley N9 338, de abril de 1960, dispuso o 
siguiente: "La Sección Superior de la Es­
cuela Normal Superior "José Abelardo 
N úñez", se constituirá en Instituto Supe­
rior del Magisterio de Educación Primaria 
y Normal, dependiente de la Dirección 
respectiva. 

La Sección Común de la misma Escuela 
N ormal S u períor seguirá desempeñando 
las funciones de Escuela Normal Común 
con el nombre de "José Abelardo Núñez"." 



784 CA MARA DE DIPUTADOS 

Han pasado más de cuatro años y toda­
vía no se dicta el decreto correspondiente 
para darle curso a lo que dispone esa nor­
ma legal, con evidente incertidumbre en 
lo que se refiere a la designación del per­
sonal de las diversas plantas, parte del 
cual, tales como los docentes directivos de 
la actual Escuela Normal Superior, podría 
integrarse de inmediato en sus puestos en 
las mismas condiciones en este nuevo or­
ganismo, ya que siéndolo de las dos sec­
ciones nombradas, que estructuran ese es­
tablecimiento, bien lo son del Instituto Su­
perior del Magisterio, que se forma sobre 
la base de la Sección Superior ya mencio­
nada. 

Estimo que el Supremo Gobierno debe 
dar cumplimiento estricto al D.F.L. 338, 
en la disposición transitoria ya señalada. 

Por estas razones, solicito que se diri­
jan oficios, en mi nombre, a Su Excelen­
cia el Presidente de la República y al se­
ñor Ministro de Educación Pública, a fin 
de que se dicte el decreto respectivo, para 
dar cumplimiento a la tantas veces cita­
da norma legal del D.F.L. NQ 338, del Es­
tatuto Administrativo, decreto que debe­
rá contener la separación que en ella se es­
tablece, la designación de la planta docen­
te directiva, que debe ser la misma que 
tiene la Escuela Normal Superior, y el 
nombramiento de una comisión que dé 
vida a un organismo rector de la enseñan­
za primaria y normal, que es lo que estoy 
reclamando. 

Ruego que se envíen los oficios a que 
me he referido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará los oficios en la forma soli­
citada y en nombre de Su Señoría. 

El señor SIVORI.- y en nombre del 
Comité Democratacristiano, señor Presi­
dente. 

El señor ATALA.-Y en el del Comité 
Radical. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Yen nombre de los Comités Democrata­
cristiano y Radical. 

El señor MORALES ABARZU A (don 

Carlos) .-El resto del tiempo lo ocupará 
mi Honorable colega Sepúlveda Rondane­
lli. 

18.-CONSTRUCCION DE LOCAL PARA LA 

ESCUELA W' 16 DE RENAICO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-'Lene la palabra el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, ayer recibí el si­
guiente telegrama, proveniente de Renai­
ca, que, para resumir, leo: "Centro de Pa­
dres acordó no enviar hijos escuela 16 vis­
ta estado insalubre ruinoso edificio aten­
ta seguridad y salud niños. Rogamos inter­
ven ir inmediatamente Gobierno solución 
definitiva construcción nuevo local Pue­
blo Renaico apoyó posición padres.-René 
Pineda, Alcalde.- Sebastián Fernández, 
Presidente del Centro de Padres y Apo­
derados". 

En diversas oportunidades, he solicita­
do del Ministro de Educación Pública, y 
antes, del Ministro del Interior, que se 
procediera a reparar la omisión en que se 
había incurrido al no haber construido de 
nuevo esta escuela, que fpe tan seriamente 
daüada por los terremotos del 21 y 22 de 
mayo de 1960. 

::1'ue construida antss del año 20 y tie­
ne una matrícula superior a 400 alumnos. 

Ya no admite reparaciones, si no su de­
molición y nueva construcción en los te­
rrenos fiscales en que en tan penosas con­
diciones funciona. 

Así lo vengo reclamando desde hace 
cuatro años. 

El señor Ministro de Obras Públicas co­
noce el problema, porque ha visitado la re­
gión; y también lo conocen los altos fun­
cionarios del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Pido que, por la vía del oficio, se reite­
re la petición que desde hace tiempo ven­
go haciendo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

El señor SIVORI.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor BUNSTER.-También en nom­
bre del Comité Liberal. 

El señor MONTES.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio también en nombre 
de los Honorables señores Sívori y Mon­
tes y del Comité Liberal. 

19.-FORMACION DE UN PARQUE NACIONAL 

EN LAS ORILLAS DEL RlO MALLECO.-PA­

TROCINIO DEL EJECUTIVO PARA UN PRO­

YECTO PENDIENTE SOBRE LA MATERIA. 

El señor PHILLIPS. (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

Le queda un minuto y medio al Comité 
Radica1. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, pido que se en­
víe oficio a S. E. el Presidente de la Re­
pública a fin de que, si lo tiene a bien, dé 
su respaldo constitucional a una iniciati­
va de la cual soy autor, tendiente a formar 
un gran parque nacional en las orillas del 
río Malleco, justamente en el sitio donde 
se construirá el embalse. 

Para planificar esta obra, proyectada 
con vista al turismo nacional e internacio­
nal, es necesario crear una corporación de 
derecho público para que, cuando esté ter­
minado el embalse, en cinco o seis años 
más, se encuentre formado dicho parque, 
el que previamente hay que planificar ra­
cionalmente. 

Solicito que se remita al Supremo Go­
bierno el boletín N9 340, el cual· contiene 
este proyecto, presentado hace ya cerca de 
tres años, para que, repito, le dé su patro­
cinio constitucional, especialmente al ar­
tículO' 29, y considere, además, el proble­
ma que desea solucionar su artículo 89. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio pedido, junto con 
el boletín, en nombre de Stl Señoría. 

El señor SIVORI.-y en mi nombre. 
El señor BUNSTER.-Y en nombre del 

Comité Liberal. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará también en nombre elel Ho­
norable señor Sívori y del Comité Liberal. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

20.-PROTESTA DEL PARTIDO LIBERAL ANTE 

EL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL HO­

NORABLE SEÑOR JAIME BARROS EN EL 

SENADO DE LA RE~UBLICA SOBRE LA 

IGLESIA CATOLICA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente): 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, no era mi intención intervenir esta 
tarde en la Honorable Cámara, pero he de­
cidido hacerlo déspués de escuchar la de­
claración dada a conocer por el Honora­
ble señor Montes, en nombre del Partido 
Comunista, referente al desgraciado dis­
curso pronunciado, en el día de ayer, por 
el Honorable Senador señor Jaime Barros 
Pérez Cotapos. 

La actitud de este señor Senador y sus 
expresiones, vertidas en el Honorable Se­
nado, ya han sido amplia y brillantemente 
analizadas por nuestro Honorable colega 
señor Valdés Larraín. Por eso, en esta 
oportunidad no me referiré en particular 
a la actitud que siempre le hemos conoci­
do. 

El señor Barros, con quien disentimos 
en la mayor parte de sus ideas políticas, 
es un hombre sincero, y como tal procede 
en todas sus intervenciones en la vida pú­
blica. 

El pensamiento manifestado ayer por el 
Honorable señor Barros ... 

El señor FONCEA.-j Pensamiento es­
crito, por lo demás! 
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El señor ZEPEDA COLL.-Exactamen­
te, Honorable colega. 

El señor ROSALES.-j Qué bien se en­
tienden! 

El señor V ALENTE.-j Le hacía falta 
su ayuda! 

El señor ZEPEDA COLL.-... represen­
ta evidentemente su verdadero sentir. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Rosales y Montes! 

El señor ZEPEDA COLL.-Su actitud 
es muy similar a la que asumen los mili­
tantes del Partido Comunista a los pocos 

. meses de entronizarse en el poder en los 
países que, por desgracia, han caído bajo 
su abyecta tiranía. Luego, con esa since­
ridad que lo caracteriza, el Honorable se­
ñor Barros se estaría adelantando a los he­
chos, al manifestar lo que, sin duda, ha­
ría su Partido al poco tiempo de tomar el 
poder, si, por desgracia, Chile cayera ba­
jo su dominación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero ahora 
vemos que han obligado a retractarse al 
Honorable señor Barros, porque la decla­
ración dada a conocer en esta Sala, emana­
da del Secretario General del comunismo 
chileno, Honorable Senador Luis Corvalán, 
manifiesta que esas ideas son arcaicas. 
¿ Quién dice la verdad? ¿ El Honorable se­
ñor Corvalán o el Honorable señor Barros? 

-Hablan v'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-Por lo de­
más, la declaración leída merece también 
un comentario. La realidad es muy dife­
rente de lo manifestado por el Honorable 
señor Corvalán. El señor Senador expresa, 
a través del Honorable señor Montes, que 
el Partido Comunista es respetuoso de las 
ideas religiosas ... 

El señor CADEMARTORI.-j Así es! 
El señor ZEPEDA COLL.-... y que 

siempre ha permitido y permitirá que las 
diversas religiones puedan realizar labo­
res de proselitismo, editar folletos y ejer­
cer su acción dentro y fuera de los tem­
plos. 

Al respecto, en primer lugar me remiti­
ré ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente! 

El señor ZEPEDA COLL.-... a lo es­
tatuído ... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--j Honorable señor Foncea! 

El señor ZEPEDA COL.-... en la 
Constitución Política de la Unión Soviéti­
ca. En ella se establece que la Igles,ia está 
separada del Estado, .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que se 
.permite a los ciudadanos el derecho a pro­
fesar cualquiera idea religiosa, pero que 
ella sólo puede ser practicada dentro de los 
templos. 

O sea, de acuerdo con lo allí establecido, 
no pueden editar folletos, mantener or­
ganizaciones pros-elitistas, ni hacer proce­
siones. 

En cambio, la misma Constitución Po­
lítica establece que también se permiti­
rá ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Foncea y Rosales, 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-... y facili­
tará la propagación de las ideas ateístas en 
cualquier lugar. 



SESION 91;1, EN MIERCOLES 24 DE JUNIO DE 1964 787 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve.:. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Valente y Rosales, 
amonesto a Sus Señorías! 

El señor ZEPEDA COLL.-Por lo tan­
to, VCIaos que existen diferencias funda­
mentales en cuanto a la situación jurídica 
del hombre que profesa un ideal religio­
so frente a aquél que sostiene un ateísta. 
O sea, el primer desmentido a 10 afirmado 
por el señorCorvalán lo encontramos en 
la propia Constitución Soviética, al no re;­
conocer los derechos a los cuales se ha re­
feridü, en el sentido de que se permita 
propagar libremente las ideas religiosas 
y editar folletos emanados de su organiza­
ción. Eso está prohibido taxativamente por 
la Constitución Política de la Unión So­
viética. Por lo tanto, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepn'sideme). 
-j Honorable señor Valente, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.--... '11) se 
ajm;tan a la verdad las declarac;':;J~p.s leÍ­
das por el Honorable señor Montes, en qUe 

da cuenta del pensamiento del Secre~ario 
General del Partido Comunista chi:ello, 

-Hcd,lan va1"ios sefíores D'ipuiados a la 
'vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente, censuro a SLl 
Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.--En segundo 
lugar, a pesar de lo establecido en las cons­
titucicnes de los países Comunistas, la si­
tuacién,en la práctica, para aquéllos que ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresid2n~,e). 

-j Honorable señor Cademártori! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidell~e). 

-j Honorable señor Diez, ruego a Su Se­
ñoría que sirva guardar silencio! 

j Honorable señor Cademártori, amones­
to Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.-... profe­
::;a11 ideas religiosas es muy diferente. En 
ff'2cto, c}]os son permanentemente perse­
guidos y hostilizados en los países donde 
domina el comunismo. 
-Hal)~an varios se1iores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--- ¡ Honorable señor Diez! 
El señor ZEPEDA COLL.-Es así como 

vemos que en Hungría, Chevoslovaquia y 
Polonia, países en los cuales, antes que el 
comunista lograra dominar, se escnchaban 
de parte de los dirigentes comunistas de­
clm'aciones parecidas a las formuladas es­
ta tarde por el Honorable señor Montes, 
en nombre del Honorable señor Corvalán, 
al poco tiempo de asumir el poder, ya co­
menzaron a pronunciarse discursos pareci­
dos al del Honorable señor Barros, en los 
cuales se decía que los prelados, que los sa­
cerdotes, eran partidarios del imperialis­
mo yanqui, que OTan contrarrevoluciona­
ríos, contrarios al Gobierno popular, y se 
inventaban en su cO~1Ü'a toda clase de con­
fabulaciones y acusaciones falsas, con el 
01)jtto de que fueran sancionados por los 
tribunales de .i usticia. 

Vimos cómo en Hungría, por ejemplo, a 
Su Eminencia el Cardenal Mindszenty, 
Arzobispo de Esztergom, Primado de su 
pueblo, el comunismo lo calificó como un 
gran ciudadano y, al principio, alabó el 
hecho de que ese prelado hubiera conoci­
dO' las cárceles, bajo la dominación naci en 
Hungría, por defender los derecho"! eseD­
dales de la persona humana. 

El señor V ALENTE.-j Intervino en po­
lítica, Honorable colega! 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero al p::J­
ce tiempo, cuando el comunismo S8 di.~) 

cuenta de que el Cardenal Mindszenty no 
estaba dispuesto a seguir ciegamente los 
dictados de Moscú y de que en ningún mo­
mento transigiría en la defensa de los 
principios fundamentales de la Iglesia, se 
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comenzó a decir por el partido Comunista 
que estaba al servicio del fascismo, de los 
norteamericanos, y contra de los intereses 
del pueblo. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Se atreve 
a darme una interrupción? 

El señor ZEPEDA COLL.-Con prórro­
ga de la hora, no tengo inconveniente. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
~'ez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Llevado an­
te los tribunales por acusaciones falsas, es­
te digno y santo prelado fue condenado a 
prisión perpetua, aunque más tarde fue 
liberado por los obreros y los estudiantes 
en la revolución de 1956. 

El señor MONTES.-j Claro ... ! 
El señor ZEPEDA COLL.-En Polonia, 

el Arzobispo de Griesno y Varsovia y Car­
denal Primado de su país, monseñor 
Wyszynski, que durante 3 años conoció las 
cárceles comunistas, es permanentemente 
blanco de toda clase de ataques por parte 
de los jerarcas rojos. 

También hay que agregar a la primera 
figura de la Iglesia checoslovaca. Monse­
ñor Beran, Arzobispo de Praga, ¿ no cono­
ció también la prisión, por estar en des­
acuerdo con la línea sustentada por los je­
rarcas comunistas de su país? 

Y, j para qué hablar de Cuba! 
El señor VALENTE.-j Cómo le soplan 

al oído! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Valente! 
El señor ZEPEDA COLL.-¿Acaso no 

sabemos que, antes de llegar al poder, Fi­
del Castro decía ser respetuoso de las ideas 
ajenas y de la libertad religiosa? En esa 
época todos \nosotros aplaudíamos la re­
volución encabezada por él, porque sirvió 
para derrocar al dictador Batista, a quien, 
para vergüenza de América, un Diputado 
comunista le cantó loas en esta Cámara 
cuando visitó nuestro país. 

El señor MONTES.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor ZEPEDA COLL.-Por lo de­
más, esto no puede extrañar, porque el 

Partido Comunista prestó toda clase de 
colaboración a Batista e inclusive tuvo 
Ministros en sus sucesivos gobiernos. 

El señor ROSALES.-j Su padre es más 
avanzado! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-Efectiva­
mente, se ha comprobado que la revolu­
ción contra Batista no contó con el asenti­
miento del comunismo. 

-Hablan varios $eñores Dip~~tados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS . (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes! 

El señor ZEPEDA COLL.-A pesar de 
sus declaraciones anteriores, todos cono­
cemos la forma en que Castro, después que 
traicionó la revolución cubana, ha perse­
guido las ideas religiosas. 

En fin, sería largo inclusO' hacer una 
síntesis del calvario que han sufrido los 
hombres que creen en Dios en los países 
comunistas. 

-Hablan varíos sefíores Diputados a la 
ve;::. 

El s8ñe-r ZEPEDA COLL.-Ahora, ¿ qué 
se nos puede decir de la suerte corrida por 
otras instituciones filosóficas, como la ma­
sonería, en los países comunistas? 

El señor ROSALES.-¿ En España, con 
su amigo Franco? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-Quienes de­
seen cultivar su espíritu en los claustros 
masónicos, ¿ pueden hacerlo libremente en 
los países dominados y avasa]lados por 
el comunismo. iN o, señores, la masonería 
está prohibida en los países comunistas! 

El señor ROSALES.-j Parece increí­
ble que sea tan reaccionario! 

El señor ZEPEDA COLL.-Ahora bien, 
a aquellos ingenuos que todavía creen que 
el comunismo ha cambiado de actitud fren­
te a la Religión, hay que decirles que lo que 
el comunismo frecuentemente varía es su 
táctica frente al pensamiento religioso, de 
acuerdo a las conveniencias del momento. 
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Por ejemplo, cuando Stalin necesitó la 
unidad del pueblo ruso para resistir a quie­
nes fueron sus aliados en 1939, a 10's na­
cis, se paseaba del brazo con el patriarca 
Alexis, Jefe de la Iglesia Ortodoxa rusa, 
y le dio ciertas facilidades que suprimió, 
más tarde, cuando el peligro fue conju­
rado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-Porque 
cuando el comunismo se da cuenta de que 
la Iglef\ia y las ideas religiosas conquistan 
prosélitos, entonces nuevamente las persi­
gue en forma implacable. Por eso, a quie­
ne3 todavía creen en los cambios del comu­
nismO' frente a la re:igión, les decimos: no 
rorqu e varíen las tácticas de persecución 
centra la Iglesia quiere decir que el comu­
nismo haya cambiado su doctrina, ni sus 
ideas respecto de la Religión. No olvidemos 

. que el más grande de sus filósofos o de sus 
ideólogos ha declarado que la religión es 
el opio del pueblo. 

El señor V ALENTE.-j N o es comple­
ta la cita! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente! j Llamo al or­
a Su Señoría! 

El señor ZEPEA COLL.-N o nos ame­
drentan las interrupciones destempladas 
de los parlamentarios comunistas, porque 
sabemos que estamos diciendo la verdad. 
Si ahora estas interrupciones son destem­
pladas es porque se están revelando tal co­
mo son. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Saben que 
el día de mañana tendrán que perseguir a 
quien sustente, lealmente, un ideal religio­
so. 

Así, el discurso del señor Barros ayer 
y la actitud de los señores Diputados co­
munista ahora, son un anticipo de lo que 
harían estos elementos. . . 

====~==~===== 

El señor ROSALES.-jLo mismo dije­
ron de Pedro Aguirre Cerda! 

El señor ZEPEDA COLL.-... el día 
que, por desgracia, lograran dominar y 
avasallar este país. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1lez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! j Honorable 
señor Valente! j Censuro a Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, no hay argumentos para defender 
la posición de los comunistas. Tal como lo 
demostró el Honorable señor Valdés La­
rraín, el comunismo es una secta de carác­
ter internacional. 

El señor ROSALES.-¿ Qué fue lo que 
demostró? 

El señor ZEPEDA COLL.-Las doctri­
nas comunistas se aplican en todos los paí­
ses donde logran dominar. Por lo tanto, no 
podemos esperar que, en Chile, ellos va­
yan a realizar un comunismo diferente del 
que han puesto en práctica en Polonia, 
Hungría, Rusia, China o Cuba. 

-Hablan varios señoresi Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Y rarráza val! 

El señor ZEPEDA COLL.-Siempre el 
comunismo se realiza de la misma manera. 
Cuando Marx, Engels, Lenín y todos los 
grandes ideólogos del comunismo dieron 
a conocer su pensamiento al mundo, no pu­
sieron a Chile como excepción, como entre 
paréntesis, en el evento de que aquí lle­
garan a gobernar. 

El señor V ALENTE.-j Así va a ser! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Valdés LarraÍn! 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, tengo mucho agrado en agregar, 
en la trilogía Marx, Engels, Lenin, al Ho­
norable colega señor Valen te ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Guerra! ¡ Honorable 
señor Yrarrázabal! j Llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.-... , porque 
parece que él va a ser en el futuro el ideó­
logo respecto a cómo va a proceder el co­
munismo en nuestro país y, en adelante, 
cuando nos refiramos a Chile, hablaremos 
de "marxismo - leninismo - valentinismo". 

El señor V ALENTE.-¡ Malo el chiste! 
El señor ROSALES.-¡ El padre es más 

avanzado! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Rosales! 

El señor ZEPEDA COLL.-El Honora­
ble señor Valente ha hecho notar, a través 
de su interrupción, que en Chile la cosa 
será diferente. En cons€cuencia, reconoce 
que en otras naciones del mundo la dicta­
dura comunista ha terminado con la liber­
tad y 'ha suprimido los derechos fundamen­
tales ~el pueblo. O sea, lo único que Su Se­
ñOTÍa s08~íene es que eso no va ocurrir en 
Chile. Es bueno saber que para Chile no 
desea lo que pasa tras la Cortina de Hie­
rro. 

-Hablan varios sefíor'es Diputado.'; a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorables señores Montes, Valente y 
Rosales, llamo al orden a Sus Señorías! 

El señor ZEPEDA COLL.- ¿ Cuántos 
minutos quedan del tiempo de nuestro Co­
mité, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Resta un minuto, Honorable Dip.utado. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, nosotros comprendemos muy bien 
la actitud adoptada por el Partido Comu­
nista frente al Honorable Senador señor 
Barros ... 

El señor ROSALES.-¡ Tan joven y tan 
reaccionario! 

El señor MONTES.-Tiene tres consue­
tas al lado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-¡ Honorable señor Rosales! j Honorable 
señor Montes! 

El señor ZEPEDA COLL.-j Si no es la 
primera vez que esto sucede! ¿ Cuántas ve­
ces hemos visto que el Partido Comunista 
se contradice, o que sus hombres deben 
cambiar de opinión porque así lo ordenan 
sus directivas, cuando es conveniente ha­
cel'lo? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-j No nos ol­
videmos de que cuando se efectuó el lla­
mado bloqueO' a Cuba, el Honorable señor 
Teitelboim dij 0, en esta Honorable Cáma­
ra, que era ridículo pensar que los rusos 
tuvieran cohetes en ese país! Sin embar­
go, 15 días más tarde, reconocieron la exis­
tencia de ellos, porque estaba plenamente 
comprobada. 

El señor V ALENTE.-¡ Eso lo debe ha­
ber leído en "El MercuriO'''! 

-Hablan varios seiíores DilJUtados a lo, 
1)(;Z. 

El señor ZEPEDA COLL.-Vemos tam­
bién, sei'íol' Presidente, como ~,arlamenta­
ries que, tiempo atrás, d2fendían y canta­
can loas a Stalin, hoy día lo consideran el 
más miserable de los tiranos. 

Por eso, las explicaciones dadas en esta 
ocasión no satisfacen a la opinión públi­
ca, pc:es las considera una burda treta des­
tinada a ocultar el verdadero pensamien­
to de la secta internacional frente a la 
Iglesia y a la Religión. 

He dicho. 
-H o,blan varios señores Diputo,dos a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Rosales¡ j Llamo al 
orden a Su Señoría! 

Por haber llegado la horade término, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión o, las 20 horas y 
35 minutos. 

Rubén Oyo,rzún Go,lle.gos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 

01 T. 1380 - Instituto Geográfico Militar - 1964 


